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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en la empresa Pesquera Capricornio S. A, ya 

que las diferentes actividades que intervienen en la empresa para obtener la harina o aceite de 

pescado son riesgosas. 

El objetivo es implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que toma 

como base la ley 29783 y su reglamento DS 005-2012-TR, debido a que, en el año 2022, se 

tuvo 4 accidentes leves (10%), 3 accidentes incapacitantes parcial temporal (7.5%) y 33 

incidentes (82.5%), lo que generaba mayor preocupación, ya que no se estuvo identificando 

correctamente los riesgos y no se tomaron los controles necesarios para mitigar este tipo de 

incidentes y accidentes. 

Bajo la investigación de tipo aplicada, se presenta una oportunidad de progreso para la empresa 

analizada. Por ello, se implementa un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

que brinde un ambiente de trabajo seguro y saludable como derecho de los trabajadores. 

Realizada la investigación, se tuvieron resultados favorables, ya que los índices de SST en el 

año 2023 se han reducido gracias a la implementación del SGSST, para el primer semestre se 

tuvo resultados que fueron satisfactorios, ya que se tuvo solo 8 incidentes y no se tuvo 

accidentes ni días perdidos. 

La presente tesis servirá de referencia para orientar a las empresas llevar correctamente el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Palabras Clave: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783, Accidentes. 
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ABSTRACT 

This research work was developed in the company Pesquera Capricornio S.A since the different 

activities involved in the company to obtain fish flour or oil are risky. 

The objective is to implement the Occupational Health and Safety Management System, based 

on law 29783 and its regulation DS 005-2012-TR, because in 2022 there were 4 minor accidents 

(10%), 3 disabling accidents. partial temporary (7.5%) and 33 incidents (82.5%) which 

generated greater concern since the risks were not correctly identified and the necessary 

controls were not taken to mitigate this type of incidents and accidents. 

Under the applied research, an opportunity for progress is presented for the company analyzed, 

which is why an Occupational Health and Safety Management System is implemented that 

provides a safe and healthy work environment as a right of workers. 

Once the investigation was carried out, there were favorable results since the SST indices in the 

year 2023 have been reduced thanks to the implementation of the SGSST, for the first semester 

there were results that were satisfactory, since there were only 8 incidents and there were no 

accidents or lost days. 

This thesis will serve as a reference to guide companies in correctly carrying out the 

Occupational Health and Safety Management System. 

Keywords. Occupational Health and Safety Management System, Law 29783, accidents. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xv 

 

INTRODUCCIÓN 

La siguiente investigación presentada tendrá como objetivo principal; implementar el Sistema 

de Gestión de Seguridad en el Trabajo bajo la normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo - 

Ley 29783 y la normativa vigente del sector pesca, con la finalidad de mejorar, gestionar y 

alcanzar cero accidentes dentro de las instalaciones de la empresa Pesquera Capricornio. Esto 

se produce para lograr que se obtenga un ambiente seguro y saludable para el personal operativo 

dentro del procesamiento de harina y aceite de pescado.  

En la estructura de la tesis, se ha considerado dentro del primer capítulo el planteamiento del 

problema, la formulación del problema, los objetivos, la justificación, las hipótesis y las 

variables. 

Para el segundo capítulo, se presenta el marco teórico donde se enfoca en los antecedentes 

nacionales e internacionales, las bases teóricas y la definición de términos básicos. 

El tercer capítulo está compuesto por el método, tipo, alcance de la investigación, instrumentos 

de recolección de datos, diseño de la investigación, población y muestra. 

El cuarto capítulo es el resultado y la discusión de estos. El estudio abarcará la parte operativa 

de producción de la empresa de procesamiento de harina y aceite de pescado. Se iniciará con el 

diagnóstico situacional de la empresa, en compañía del área de seguridad y personal operativo 

de cada área, para poder partir en aras de la implementación del sistema de seguridad y salud 

en el trabajo.  

Además, se implementará registros obligatorios, políticas, monitoreo e investigación de 

accidentes leves, incapacitantes y mortales dentro de la empresa; mapa de riesgos, inspecciones, 

auditorias, capacitaciones, control y registro de EPP, para poder reducir los accidentes durante 

el proceso de harina y aceite de pescado.  

Por último, en el quinto capítulo, se exponen las conclusiones y recomendaciones
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para la OIT, 2016 el sector pesquero es una de las ocupaciones más compleja y peligrosa 

respecto a la mayoría de las actividades, algunas condiciones de trabajo como el medio donde 

se desarrolla la actividad, los horarios e intensos ritmos de trabajo son causantes del incremento 

de los índices de accidentes, realizar una metodología empleada para la identificación y 

evaluación de los riesgos en el trabajo permitirá mitigar dichos índices dentro de las empresas 

(1). 

SUNAFIL (2015) menciona que el sector pesquero presenta una serie de particularidades y 

especificaciones que deben tener en cuenta a la hora de abordar las condiciones de trabajo como 

los contactos eléctricos, golpes contra objetos, atrapamiento con los equipos, cortes por el uso 

de herramientas, otros. Por lo tanto, es necesario integrar la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

todos los procesos productivos y en los diferentes elementos y sistemas que intervienen, para 

que contribuya de forma positiva a la reducción de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales en el sector (2). 

En la actualidad, el personal operativo en la industria de procesamiento de harina y aceite de 

pescado enfrenta múltiples factores que afectan su salud, bienestar e integridad física y mental. 

Entre estos factores se encuentra la seguridad y salud en el trabajo. Por tanto, la implementación 

de sistemas integrados de gestión es crucial, y el sector pesquero está progresivamente 

adaptándose a esta medida. Es compromiso de la empresa y del estado brindar bienestar, y 

seguridad al personal operativo, debido a que el trabajo dentro de la industria pesquera es 

indispensable para el desarrollo del país. Esto se debe a que es considerado como uno de los 

principales pilares socioeconómicos dentro de la nación.  

Para Mediata (2020), las condiciones de seguridad en nuestro país en la industria pesquera son 

deficientes, y se originan altos índices de incidentes y accidentes traducidos en lesiones, 

incapacidad temporal o permanente y muertes, con los consecuentes daños a la prioridad y 

equipos presentes en las industrias. Esto implica que entidades realicen las visitas de control 

correspondiente al sistema de seguridad y salud en el trabajo (3). 

La empresa Pesquera Capricornio ubicada en el Callao, se dedica al procesamiento de 

anchoveta para la obtención de harina y aceite de pescado, el personal dentro de sus 

instalaciones se encuentra vulnerable a los peligros debido a la falta de un plan de seguridad y 

salud en el trabajo; para el año 2022 se tuvo 4 accidentes leves los cuales fueron lesiones por 

resbalones y caídas al mismo nivel por no realizar cada actividad con tranquilidad, quemaduras 
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cuando se estuvo trabajando en las cocinas, golpes de elementos que no se encontraban 

correctamente ubicados, estos accidentes acontecieron por no tener un adecuado procedimiento 

y la integración del personal a ello. Asimismo, una de las causas fue la falta de identificación 

de peligros en los puestos de trabajo (10%), 3 accidentes incapacitantes parcial temporal donde 

dos de ellos sucedieron en la embarcación, uno de los trabajadores perdió el conocimiento por 

intoxicación dentro de la bodega de descarga, ya que el omega de la bomba se rompió y empezó 

a emanar fuertes olores. El otro accidente suscitado fue en el estacionamiento de tractor, sucede 

cuando el trabajador se percata que el vehículo o arranca por la batería baja, lo saca y lo recarga, 

cuando lo vuelve a colocar pisa en un lugar que no es estale perdiendo el equilibrio y cae 

impactado en una estructura metálica. (7.5%) y 33 incidentes donde la mayoría de estos fueron 

los derrames de productos peligrosos en la zona de descarga que pudo poner en peligro a los 

trabajadores por una posible intoxicación o irritación. También, el orden y limpieza que afecta 

de manera sorprendente, ya que puede ocasionar caídas con lesiones múltiples, o caída de 

objetos ocasionando golpes. Por último, se tuvo falla en los equipos y máquinas la cual puede 

causar distintos accidentes a los operadores (82.5%). Con este resultado, podemos observar que 

no se está identificando correctamente los riesgos y no se toman los controles necesarios para 

mitigar este tipo de incidentes y accidentes. También, mencionan que algunos accidentes que 

han ocurrido no se han reportado eso indica que existen deficiencias en el sistema de seguridad 

laboral. 

Por lo tanto, implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es 

extremadamente importante para el área de producción, para poder garantizar la seguridad de 

los trabajadores, para prevenir y controlar los incidentes y accidentes relacionados con el 

desarrollo de las actividades.  

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1 Problema General  

1. ¿Cómo implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 para reducir accidentes en la empresa Pesquera Capricornio? 

1.2.2 Problemas Específicos  

2. ¿Cómo implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 para reducir accidentes leves en la empresa Pesquera Capricornio? 

3. ¿Cómo implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 para reducir accidentes incapacitantes en la empresa Pesquera Capricornio? 

4. ¿Cómo implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 para reducir accidentes mortales en la empresa Pesquera Capricornio? 
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1.3 OBJETIVOS  

1.3.1 Objetivo General  

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la ley 29783 

para reducir accidentes en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 2023. 

1.3.2 Objetivo Especifico  

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la ley 29783 

para reducir accidentes leves en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 2023. 

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la ley 29783 

para reducir accidentes incapacitantes en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 

2023. 

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la ley 29783 

para reducir accidentes mortales en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 2023. 

1.4  JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA  

JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Cuando se realiza la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en la empresa Pesquera Capricornio, podemos profundizar en los conceptos, leyes, 

normativas vigentes referente a la seguridad en las empresas pesqueras.  

Se justifica la presente investigación, ya que al usar correctamente toda la base teórica con 

respecto a la Seguridad y Salud en el Trabajo beneficiaríamos a la empresa, generando una 

cultura de seguridad, disminuyendo y controlando significativamente los accidentes e 

incidentes laborales en la empresa, siendo el principal problema dentro de la empresa. 

JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional permitirá a la 

compañía disponer de un instrumento que posibilite a los colaboradores laborar de forma 

segura. También, se podrá identificar y diagnosticar los peligros y riesgos; además, de 

evaluar los medios de protección, con la finalidad de controlar los accidentes e incidentes 

que se puedan generar dentro del en la empresa Pesquera Capricornio. 

Asimismo, permitirá mejorar los procesos que existen en el procesamiento de harina y 

aceite de pescado y por ende la productividad; en el área de producción de la Pesquera 

Capricornio permitirá gestionar los índices de incidentes y accidentes y brindar una mejora 

de control. 

JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 
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Para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se usó 

técnicas de investigación como la observación directa y los cuestionarios con el objetivo 

de conocer la situación inicial de la empresa con respecto a la Seguridad y Salud en el 

Trabajo; gracias a ello podemos saber cuáles son los índices de accidentabilidad de la 

empresa.   

JUSTIFICACIÓN POR CONVENIENCIA 

La implementación del SGSST se realizó con el fin de disminuir significativamente los 

accidentes ocasionados dentro de la empresa; asimismo, se realizó para poder obtener un 

grado académico. 

JUSTIFICACIÓN POR RELEVANCIA SOCIAL 

Al realizar la implementación, la empresa establecerá políticas con el objetivo de que los 

trabajadores y todos los involucrados actúen con responsabilidad. Asimismo, se va 

generando una cultura de seguridad, disminuyendo y controlando significativamente los 

accidentes e incidentes laborales, esto permite tener un área segura de trabajo fortaleciendo 

las relaciones interpersonales de todos los involucrados. 

1.5 HIPÓTESIS Y VARIABLES 

1.5.1 Hipótesis general  

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 logra reducir los accidentes en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 

2023. 

1.5.2 Hipótesis especifica 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 logra reducir los accidentes leves en la empresa Pesquera Capricornio-Callao 

2023. 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 logra reducir los accidentes incapacitantes en la empresa Pesquera 

Capricornio-Callao 2023. 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 

ley 29783 logra reducir los accidentes mortales en la empresa Pesquera Capricornio-

Callao 2023. 

1.5.3 Variables  

1.5.3.1 Variable Independiente  
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Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

1.5.3.2 Variable Dependiente 

Accidentes



21 

 

Tabla 1 

Matriz de operacionalización de variables 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN   

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Campaña, Lucero y Morantes, 2018 en su investigación “Diseño de un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa Americana de Constructores” menciona que el 

trabajo tuvo como objetivo el diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que garantice el cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 1111 de marzo de 2017 

en la ciudad de Pasto. Para el cumplimiento de tal propósito se determinó el estado inicial se 

realizó el análisis del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de (AMECON), con 

el fin de establecer el grado de cumplimiento de los requisitos vigentes para el año 2018. Para una 

primera etapa se utilizó un método de investigación documental. Para la segunda etapa, 

desarrollaron una investigación Descriptiva observacional al interior de la empresa. La 

implementación de SG-SST, van más allá de disminuir o eliminar riesgos, los beneficios se 

evidencian en mayor rendimiento y por ende en mayor productividad de las empresas (4).  

Vega (2017) menciona en su investigación “Nivel de implementación del Programa de Seguridad 

y Salud en el Trabajo en empresas de Colombia del territorio Antioqueño” que su objetivo es 

explicar el nivel de ejecución del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y los factores que 

lo afectan. Para lograr esto, se llevó a cabo un estudio transversal en 73 empresas con más de 50 

empleados y la implementación del programa. Se realizaron 65 entrevistas, así como 73 listas de 

revisión y chequeo de procesos. Se descubrió que las empresas cumplían con el modelo de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo propuesto por la OIT. El componente con mayor progreso fue 

la organización (87%), mientras que el componente con menor progreso fue la política (67%). 

Los directivos creen que la mediana implementación se debe a la falta de compromiso de los jefes 

de área y a los recursos limitados. La mayoría de la gestión de riesgos se enfoca en el 

cumplimiento legal para evitar sanciones y documentar los procesos, pero pocos controles 

efectivos reducen la frecuencia de accidentes laborales. Se ha llegado a la conclusión de que la 

gestión de la salud laboral carece de estrategia (5).   

Ávila, Vera y Gutiérrez, 2015 en su investigación “Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para la Institución Educativa Gimnasio Real Americano de la ciudad de 

Bogotá con Base en el Decreto 1072 de 2015” menciona que su objetivo fue diseñar un Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la Institución Educativa Gimnasio Real 

Americano con base en el decreto 1072 de 2015 para prevenir enfermedades laborales y 

resguardar la salud de los empleados. El proyecto se basa en un enfoque cuantitativo, buscando 

el porcentaje del nivel de accidentalidad, riesgos y peligros de los trabajadores y todas las partes 
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interesadas, incluyendo toda la comunidad educativa, realizando un informe comparativo de los 

resultados a la evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo a partir de 

su implementación. Se concluye que al crear el plan de trabajo se identifica que las actividades a 

desarrollar se organizan para llevar a cabo el diseño del SG-SST y se priorizan las actividades (6). 

Collazos, Palacio y Ríos, 2017 en su investigación “Diseño de un programa de Capacitación en 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la planta de agregadas Pétreos de la empresa Cantera de 

Combia de la ciudad de Pereira bajos los lineamientos del Decreto 1072” donde el objetivo fue 

diseñar un programa de capacitación en SST. Este trabajo aporta a la línea de investigación 

titulada, Educación en Seguridad y Salud en el trabajo; es por ello que existe la necesidad de 

brindar información a los trabajadores, contratistas y personas que ejecuten los servicios, sobre 

los peligros relacionados con la actividad, tener una inducción de aspectos generales y específicos, 

se desarrolló un Programa de Capacitación para evidenciar las actividades a desarrollar para una 

adecuada evaluación y valoración de los riesgos para la prevención de accidentes de trabajo (7).  

Fierro, 2022 en su investigación “Propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el edificio central del GADC Guaranda” donde el objetivo de 

la investigación fue desarrollar una propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), basado en la Norma ISO 45001:2018. La propuesta 

está orientada a la reducción de los riesgos laborales con la finalidad de garantizar la integridad 

física y metal de los trabajadores. Se utilizó una metodología de campo, a través de un Check List 

diseñado para evidenciar el nivel de cumplimiento de la norma, donde el valor obtenido fue de 

7,13% lo cual está relacionado con la falta de justificación documental en temas referentes a la 

SG-SST. La evaluación de riesgos de accidente (NTP 330), determino que el GADC-G presenta 

riesgos bajos, medios y altos; este último no se debería comenzar hasta que se haya reducido el 

riesgo. Es por esto que para encaminar al GADC-G, hacia una cultura de prevención y control de 

riesgos laborales se elaboró un manual con la respectiva metodología que da cumplimiento a la 

Norma Internacional ISO 45001:2018, la cual ya puede ser aplicada y estar vigente a partir del 

primer semestre del año 2023, y que en concordancia con el crecimiento de la institución 

considera la Certificación ISO 45001:2018, a finales del 2023 (8). 

2.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES  

Ulfe (2021), en su investigación “Implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

según la ley 29783 para la reducción de accidentes en una empresa pesquera de la ciudad de 

Chimbote año 2021”, utilizó un diseño preexperimental para la investigación. Utilizando métodos 

los métodos de observación y análisis documental. Se logró definir la política de seguridad y salud 

en el trabajo, asimismo se diseñaron los programas, planes y documentos necesarios para el 

sistema de gestión. Se concluye que con la implementación de un sistema de seguridad y salud en 
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el trabajo según la ley N°29783 en la empresa pesquera, la reducción de los accidentes con riesgos 

significativos encontrados de 67% a 5%; es decir, la reducción de la tasa de accidentes laborales 

será del 92,5% (9). 

Morales y Gamarra, 2018 en su investigación “Identificación de peligros, evaluación y medición 

de controles para reducir la accidentabilidad en la producción de la pesquera JADA S.A 

Chimbote, 2018” tuvo el objetivo de reducir la tasa de accidentabilidad mediante la 

implementación de la matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus controles, 

el diseño fue preexperimental, la población fueron todos los accidentes laborales ocurridos en el 

área de producción de la. Se hizo la comparación de la tasa de accidentabilidad para los años 

2016, 2017 y 2018 donde se obtuvo un 32%, 37%, 26% respectivamente, donde se pudo deducir 

que la aplicación de la IPERC fue satisfactoria, ya que se pudo reducir hasta un 11% los niveles 

de accidentabilidad. línea de cocido y la muestra fue los accidentes laborales en el área de 

producción (10). 

Medina, 2018 en su investigación “Evaluación de efectividad del plan de seguridad y salud 

ocupacional y su relación con la prevención de accidentes e incidentes en la empresa COSAPI 

S.A. en el proyecto de ampliación Toquepala 2018” presenta la metodología no experimental y 

correlacional, que tuvo como finalidad, evaluar tanto la efectividad del plan de seguridad y salud 

ocupacional-SSO y como se relaciona con la prevención de incidentes y accidentes evidenciados 

con la empresa COSAPI S.A. Los resultados presentados evidencian que el plan de seguridad y 

salud ocupacional (SSO) tiene un porcentaje de efectividad de cumplimiento de los objetivos en 

el periodo 2017 de 64% y en el periodo 2018 se registró un 96% de cumplimiento, se pudo 

evidenciar que los índices de accidentes e incidentes disminuyen con el aumento del 

cumplimiento del plan (11). 

Según Arce y Collao, 2017 con su investigación, “Implementación de un sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo Según la Ley 29783 para la empresa Chimú Pan S.A.C.” propone 

implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo según la ley N° 29783, para 

minimizar los riesgos y evitar pérdidas económicas ya sea por accidentes o por sanciones 

impuestas por parte de la SUNAFIL. El tipo de diseño es Pre Experimental, ya que se trata de una 

investigación donde existe “UN ANTES y UN DESPUÉS”. Para lograrlo, se realizó un análisis 

y diagnóstico de la situación actual de seguridad y salud ocupacional en toda la empresa. Después, 

se llevó a cabo una evaluación de los riesgos principales a los que se enfrentan los empleados y 

se desarrollaron medidas correctivas y preventivas que se incluyen en el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, conforme a la ley N° 29783. La evaluación de riesgos encontró 

19 riesgos significativos con niveles significativos e intolerables, representando el 70,37% del 
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total de riesgos identificados; sin embargo, después de la implementación del plan, este porcentaje 

disminuiría hasta el 22,22% (12). 

Arribasplata y Caruajulca, 2021 con su investigación “Implementación de un plan de seguridad 

y salud ocupacional para gestionar los riesgos los físicos y ergonómicos en el área de 

producción de la empresa Cabze S.R.L.” se implementó un Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional a la empresa Cabze S.R.L en el área de producción en Cajamarca, que tiene como 

actividades envasar granos de arroz, azúcar y lenteja. El estudio fue de un diseño longitudinal 

y cuasiexperimental. Para la muestra se utilizó el método no probabilístico, ya que se decidió 

utilizar el área con más riesgo critico en la empresa, utilizando a todos los 12 trabajadores del 

área de producción. Se realizó un IPER-C que permitió inventariar tanto los peligros y los 

riesgos de las áreas de trabajo. Además de ello se aplicó el Método REBA, que permitió evaluar 

las condiciones de trabajo y la carga postural, para estimar el riesgo de padecer desórdenes 

corporales relacionados con el trabajo y evitar posibles lesiones posturales para así tomar las 

medidas correctivas y preventivas (13). 

2.2 BASES TEÓRICAS  

2.2.1 SECTOR PESCA  

Según INEI, 2015 “El sector pesquero comprende las actividades de extracción y transformación 

de los distintos recursos hidrobiológicos, la pesca industrial tiene como fin la producción de 

conservas y harina de pescado; se caracteriza por utilizar embarcaciones mayores como bolicheras 

y barcos de arrastres. Existen plantas industriales que se encargan de transformar el recurso 

pesquero para el consumo directo e indirecto, como enlatado, congelado, curado y harina. En la 

actividad pesquera las plantas industriales dedicadas al rubro de la producción de harina de 

pescado que presentan el 44.7%, seguidas de las plantas de congelado que representan el 30.2% 

del total de las industrias.” (14) 

Para Delgado, 1997 “La actividad pesquera en nuestro país ha sido y es el sobredimensionamiento 

de su capacidad de extracción y transformación, como resultado de los exitosos booms de la harina 

de pescado y de la industria conserva en las décadas del 60 y 70, esto origino la subutilización de 

una parte del capital social invertido, relación directa con el desarrollo tecnológico de la industria 

harinera. También, el pescado es una de las fuentes más importantes de proteínas para la 

alimentación humana, el aporte de crecimiento de la pesca en la solución de los problemas 

alimenticios de la población.” (15) 

2.2.2 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

2.2.2.1 Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Se presenta la Ley 29783 que fue publicado el sábado 20 de agosto de 2011 y su Reglamento el 

Decreto Supremo N˚ 005-2012-TR y sus modificatorias. (16) 
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a. Principios de la Ley de SST 

- Principio de Prevención: El empleador asegura la protección, salud y bienestar de sus 

empleados, así como de los que brindan servicios y visitantes en el lugar de trabajo.  

- Principio de Responsabilidad: El empleador acepta y asume las responsabilidades de un 

accidente o enfermedad que sufra el empleado mientras desempeña sus funciones.  

- Principio de Cooperación: el Estado, los empleadores, los trabajadores y sus organismos 

sindicales fijan mecanismos que aseguran la colaboración y coordinación de SST. 

- Principio de Información y Capacitación: los trabajadores y organismos sindicales 

perciben del empleador una apropiada y precisa información y capacitación para el desarrollo 

de las tareas, con la importancia de potenciar los riesgos para la vida y salud de los 

trabajadores y su familia.   

- Principio de Gestión Integral: Todas las empresas deben promover e integrar la gestión de 

SST con la gestión de su empresa.  

- Principio de Atención Integral de la Salud: Los empleados tienen derecho a recibir la 

atención médica necesaria y adecuada para garantizar su recuperación y reinserción laboral 

en caso de un accidente laboral o enfermedad profesional.  

- Principio de Consulta y Participación: Para mejorar la seguridad y salud en el trabajo, el 

estado ofrece mecanismos de consulta y participación para empleadores y trabajadores.  

- Principio de Primacía de la Realidad: Las autoridades encargadas de garantizar el 

cumplimiento de la legislación de seguridad y salud en el trabajo proporcionan información 

completa y precisa sobre el tema. Si hay discrepancia entre lo que se muestra en los 

documentos y lo que sucede en el lugar de trabajo, las autoridades optan por lo que sucede en 

el lugar de trabajo.  

- Principio de Protección: Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores 

brinden condiciones de trabajo dignas que les permitan mantener un estado de vida saludable, 

físico, mental y social. 

a) Que el lugar de trabajo sea seguro y saludable. 

b) Que las condiciones de trabajo ofrezcan oportunidades reales para el logro de los 

objetivos personales de los trabajadores y sean compatibles con el bienestar y la dignidad 

de los trabajadores. 

b. Objeto de la Ley 29783 
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La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo promover una cultura de 

prevención de riesgos laborales en el Perú.  

 Estado: Rol de Fiscalización y de Control. 

 Empleador: Observa del deber y de Control.  

 Trabajadores y sus organizaciones sindicales: Velar por la promoción, difusión y 

cumplimiento de la Normativa. 

2.2.2.2 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

a. Pilares del Sistema de Gestión de la SST 

 Normas mínimas 

 Implementar el Sistema de Gestión de SST 

 Principios del Sistema de Gestión de SST 

 Participación de los trabajadores del Sistema de Gestión de SST 

 Mejoramiento del Sistema de Gestión de SST 

 Medidas de Prevención y Protección del Sistema de Gestión de SST 

 Liderazgo del Sistema de Gestión de SST 

b. Principios del Sistema de Gestión de SST 

 Compromiso 

 Coherencia 

 Mejora 

 Trabajo en equipo  

 Cultura de prevención  

 Empatía  

 Retroalimentación 

 Reconocimiento  

 Evaluación de Riesgo  

 Participación 

2.2.2.3 Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
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a. Alcance del Sistema de Gestión de la SST 

Indica la delimitación, donde se realizará la implementación del Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 No se debe excluir actividades u operaciones que generen riesgos importantes. 

 No conviene limitar el campo de aplicación que resulte insuficiente incluso para una 

unidad específica de operaciones o actividades.  

 Es importante que actividades de la organización han de cumplir con los requisitos 

establecidos en la norma. 

 La organización puede decidir si su sistema aplica a todas las actividades y unidades 

operativas. 

 Normalmente el lugar más indicado para documentar el alcance de la organización es el 

Manual de SGSST.  

 Es importante cuidar la reducción del alcance sea atractivo, coherente: nombre de la 

Empresa, proceso, dirección, área, partes interesados. 

b. Política del Sistema de Gestión de la SST 

Los empleadores con la participación de los trabajadores elaboran la política en materia de 

SST teniendo las siguientes consideraciones: 

 Debe especificar para la organización y adaptarse a su tamaño y actividades.  

 Escrito de manera concisa, con claridad, fechado y con la firma o endoso del empleador 

o del representante de mayor rango con responsabilidad en la organización 

 Debe distribuirse ampliamente y ser fácilmente accesible para todos en el lugar de trabajo. 

 Se proporcionará una actualización periódica y, según corresponda, estará disponible para 

las partes interesadas externas. 

c. Objetivos y Programas del Sistema de Gestión de la SST 

Redactamos lo que queremos lograr con la implementación: 

 La protección y prevención. 

 El cumplimiento de los requisitos legales   

 Los trabajadores y sus representantes participan activamente. 

 La mejora continua del desempeño del SGSST.  
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 El Sistema de Gestión de SST es compatible con los otros sistemas de gestión de la 

organización.  

Documentos: 

 Política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 El reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Identificación de peligros, evaluación de riesgo y sus medidas de control. 

 Mapa de riesgo. 

 La planificación de la actividad preventiva. 

 Programa anual de seguridad y salud en el Trabajo. 

Registro: 

 Registro de accidentes de trabajo, enfermedades, incidentes peligrosos y otros incidentes, 

en el que se deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y riesgos 

ergonómicos.  

 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo  

 Registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

 Registros de auditoría. 

d. Comité y Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo Comité 

Se debe tener en cuenta cuando se forma el comité de seguridad y salud. Se debe usar el 

Anexo 1. 

 Si se tiene más de 20 trabajadores se constituye un comité de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Si se tiene menos de 20 trabajadores, se nombrará a un supervisor de seguridad y salud 

en el trabajo. 
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 Constituido por 2 integrantes designados por la Gerencia de la empresa, 2 representantes 

de los trabajadores elegidos por ellos mismos y 4 suplentes. 

 El objetivo es promover, asesorar y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por el RISST. 

 Deben conocer los documentos, informes, aprobar el RISST, ATS, PETAR. 

 Tiene que ser minino 4 máximo 12. 

 El comité de seguridad realiza sus actividades en coordinación con el Supervisor 

SSOMA. 

 Conforma presidente, secretario y miembros 

 El tiempo dura un 1 año mínimo y máximo 2. 

 Reuniones una vez al mes y en la jornada de trabajo. 

 Anualmente el Comité redacta un Informe. 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo RISST 

Las empresas con más de 20 trabajadores elaboran su reglamento interno de seguridad y salud 

en el trabajo 

 Objetivos y alcance  

 Liderazgo, compromiso y la política de SST 

  Atribuciones y obligaciones  

 Estándares de seguridad y salud en las operaciones. 

 Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas. 

 Preparación y respuesta emergencia. 

e. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles IPERC 

En esta área de la tesis presentaremos algunas definiciones sobre los peligros operacionales, 

importancia, la identificación, las premisas de elaboración del IPERC, las etapas del 

procedimiento y la clasificación de los mismos. 

Los peligros son la situación, fuente o acto que podrían causar daño en un contexto de pérdida 

humana o daño en la salud, o una combinación de ambas (17), eso quiere decir que se trata 

de las características propias de la situación, material, ambiente de trabajo o equipo de trabajo 

que genere daño a la persona, empresa o medio ambiente. (18) 
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También, se afirma que es una situación que pueda producir daños, como lesiones, 

enfermedades, daño en la propiedad o ambiente del lugar por ello es importante que sean 

identificados esto significa que es un proceso de reconocer los diferentes peligros y definir 

sus características. (19) 

Cada puesto de trabajo del empleador debe recibir una evaluación inicial de riesgos. La 

evaluación tiene en cuenta tanto las condiciones de trabajo actuales como las previstas, así 

como la probabilidad de que el empleado en cuestión sea particularmente sensible a alguna 

de esas condiciones debido a sus características personales o estado de salud conocido. (16) 

Importancia de analizar los peligros 

El análisis de peligros es muy importante para disminuir los riesgos y prevenir algunos 

problemas futuros en la empresa y así velar por el bienestar mental y físico de sus 

trabajadores, esto a través de la adecuada implementación para poder generar oportunidades 

de mejora, si no se gestionan los peligros podemos provocar grandes problemas y muchas 

veces irremediables pérdidas. (20) 

Es importante, también, porque después de realizar el análisis operacional permitirá poder 

tratar los riesgos, evaluarlos, preparar planes para el método y ejecutarlos, esto porque cada 

día aumenta los incidentes relacionados a la seguridad. Por eso, las empresas deben estar 

alerta y saber implementar sistemas de seguridad basado en un análisis de riesgo para 

minimizar las consecuencias no deseadas (21). 

Es necesario registrar los resultados de la evaluación inicial, utilizarlos para tomar decisiones 

y evaluar la mejora continua del Sistema de Gestión de SST. 

El IPERC se realiza periódicamente por el empleador, en consulta con los empleados, la 

organización sindical y el comité o supervisor de SST. 

Como identificar los Peligros 

Es importante identificar los peligros que se pueden suscitar al desarrollar las actividades 

laborales con la finalidad de que estos peligros puedan ser controlados por tal razón existen 

herramientas que ayudaran con la adecuada identificación de estos peligros operacionales 

como: 

 Matriz de Identificación de Peligros  

Para Coy, Daza y Sánchez, 2017 “El propósito general de poder reconocer los peligros y 

la valoración de los riesgos es entender los peligros que se pueden generar en el desarrollo 

de las actividades laborales, con el fin de que la organización pueda establecer los 

controles necesarios, al punto de asegurar que cualquier riesgo sea aceptable” (22) 
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 Reporte de Eventos y Pérdidas  

Bedoya, 2018 “La empresa debe registrar específicamente en un cuadro de Excel los 

accidentes de trabajo, donde se detalla la siguiente información: fechas del evento (día, 

mes, año), documento de identificación y nombre completo del accidentado, dependencia 

o proyecto del lugar del accidente, días perdidos, salario mensual del trabajador, tiempo 

de atención en horas del accidente, parte del cuerpo afectada, daño o lesión aparente, 

agente de la lesión, hora y día de la semana del accidente” (23) 

 Indicadores 

Santiago, 2008 “Es un término usado para referirse, conjunta o indistintamente, a factores 

de riesgo remotos (materiales y organizativos), indicadores de exposición (intensidad, 

duración…) e indicadores de daño (severidad, probabilidad…)” (24) 

Como elaborar y aplicar el IPERC 

Para llevar a cabo el IPERC es necesario que el supervisor o encargado designe a la persona 

encargada o al grupo que se hará cargo, para ello, se les capacitará previamente. 

Ávila, Carmona, Noda e Hijuelos (2020) (25) afirman que “La identificación, evaluación y 

control de los factores de riesgo es una tarea sistemática, la cual debe actualizarse en los casos 

siguientes: 

 Cuando se realicen nuevas inversiones o remodelaciones (modificaciones en los equipos, 

materias primas, procesos tecnológicos, etc.);  

 Antes de la incorporación de trabajadores con necesidades especiales;  

 Cuando se observen pérdidas en la eficiencia de las medidas de control implantadas; 

 Cuando la vigilancia médica y ambiental detecta deterioros de los niveles de salud de los 

trabajadores y del ambiente laboral;  

 Cuando se implanten nuevas normativas o legislaciones en materia de Protección, 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 Cuando se efectúen cambios en las condiciones de trabajo, que originen o puedan originar 

nuevos factores de riesgo;  

 Cuando los resultados de las inspecciones realizadas en las entidades laborales lo 

indiquen”. 

Etapas del procedimiento 
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Ávila, Carmona, Noda e Hijuelos, 2020 (25) menciona que “el procedimiento cuenta con 5 

etapas: 

Etapa 1: Inicio del proceso de identificación de riesgos para iniciar las etapas de 

identificación de las causas de riesgo es necesario contar de antemano con la información 

siguiente:  

 Análisis detallado de flujos de procesos y actividades que se desarrollan, la organización 

del trabajo, materias primas utilizadas, etc.; 

 Relación de áreas y puestos de trabajo, incluyendo áreas externas (almacenes, talleres de 

mantenimiento, etc.); 

 Datos estadísticos de morbimortalidad (accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales) de los últimos años. 

 Resultados de exámenes médicos preempleo y periódicos. 

 Resultados de inspecciones realizadas al centro. 

 Trabajos que, por sus características, requieren un permiso especial. 

 Otra información que se considere necesaria. 

Etapa 2 Participativa: Esta es la etapa de mayor participación de los trabajadores y puede 

realizarse al entregar en cada área a los jefes directos y trabajadores, encuestas o listas de 

chequeo de aquellos factores de riesgo que puedan estar presentes en cualquier área o puesto 

de trabajo, donde el trabajador expresara sus criterios sobre aquellos peligros que lo afectan 

o puedan afectar.  

Etapa 3 Valorativa: Recogida la información, se procederá a su análisis por el personal 

evaluador, para determinar la percepción de los trabajadores sobre los factores de riesgo y 

proceder a continuación a verificar por áreas y puestos de trabajo la existencia de estos y la 

inclusión de aquellos que no hayan sido detectados o la exclusión de aquellos que han sido 

sobredimensionados por los trabajadores.  

Etapa 4 Elaborar Programa de Prevención: Esta tarea consiste en elaborar un Programa 

de Prevención en el cual se determinen, las medidas a ejecutar, las personas responsables y 

su fecha de cumplimiento.  

Este documento es recomendable se analice en el Consejo de Dirección de la entidad y se 

avale por el jefe máximo de la misma, oído el parecer de la organización sindical, incluyendo 

las medidas en los planes de las áreas correspondientes y en la política general de negocios 

de la entidad. Los Programas que se elaboren deben incluir al menos los siguientes aspectos:  
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Decisiones para la mejora continua de las condiciones de trabajo.  

Programas de capacitación en Protección, Seguridad e Higiene en el Trabajo de los dirigentes 

y trabajadores; 

Plan de normalización y reglamentación para la integración de las exigencias de la Protección, 

Seguridad e Higiene en el Trabajo a los procedimientos operacionales establecidos;  

Recursos financieros y organizativos necesarios a estos fines;  

Asistencia y observación de la salud de los trabajadores;  

Equipos de Protección Personal contra Incendios;  

Trabajo con las Comisiones de Protección e Higiene del Trabajo, el Movimiento de Áreas 

Protegidas.  

Etapa 5 Seguimiento y control: Es recomendable realizar por áreas una reunión con los 

trabajadores donde se les informe los resultados de la Evaluación de Riesgos, las acciones 

acordadas y la necesidad de su participación para optimizar los resultados, así como, la 

inclusión del Programa de Prevención en los Convenios Colectivos de Trabajo”. 

Clasificación de Peligros 

Existen diferentes peligros que se presentan en las empresas y cuando el trabajador está 

desarrollando sus actividades por ello es importante conocerlo para poder prevenirlo y se 

clasifican de la siguiente manera: 

 Físicos 

Los factores ambientales de naturaleza física (entendidos como energía que se desplaza 

en el medio) que cuando entran en contacto con las personas pueden tener efectos 

perjudiciales en la salud de las personas, dependiendo de su intensidad, exposición y 

concentración. (26) 

- Ruido  

- Iluminación  

- Vibración  

- Temperaturas extremas (calor y frío)  

- Radiaciones 

 Químicos  
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Los agentes o peligros químicos es un elemento o composición química que se presenta 

en estado artificial o natural. Se pueden encontrar en estado sólido, líquido y gaseoso, 

pudiendo ingresar al organismo y producir lesiones corporales o enfermedades 

ocupacionales. (27) 

- Gases  

- Vapores  

- Líquidos 

- Polvos  

- Humos  

- Neblinas 

 Biológicas  

Son agentes como microorganismos, que se han modificado genéticamente, 

endoparásitos y cultivos celulares, con estos agentes se pueden generar cualquier tipo de 

alergia, infección o toxicidad. Este se encuentra de manera frecuente, siendo el 

profesional de salud que se encuentra más expuesto porque asiste de manera directa a los 

pacientes, el personal de laboratorio, ya que está cerca de muestras que están 

contaminadas o posiblemente contaminadas y el personal que labora con animales o con 

derivados de éstos (28).  

- Virus 

 Hepatitis B  

SIDA  

- Bacteria  

Clostridium tetani 

Clostridium botulinum  

TBC  

Salmonella  

Legionella  

- Hongos  

Cándida albicans  
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- Parásitos  

Parásitos (Protozoos)  

Taenia  

Acari 

Toxoplasmosis 

 Ergonómicos 

Son las condiciones del trabajo que ayudan a conocer acerca de las exigencias ya sean 

mentales o físicas a las que está expuesto un trabajador, y estos ayudan a que la 

probabilidad que se produzca un daño incremente. También, es conocida como la 

disciplina que examina como adaptar las condiciones de trabajo al ser humano y así poder 

mejorar el bienestar (en particular, físico), la seguridad y el rendimiento. (29) 

 Psicosociales 

Para Guzmán y Brito, 2020 “Este es un tipo de peligro que causa efectos psicológicos en 

el trabajador; se puede conocer en las compañías cuando se observa bajo rendimiento o 

productividad, un alto nivel de ausentismo, y frecuente rotación del personal. Se puede 

reflejar por medio de sentimientos de estrés, fracaso, trastornos de la personalidad y 

depresión; también, con desórdenes cardiovasculares, insomnio, desórdenes digestivos y 

osteomusculares” (30) 

 Locativos 

De acuerdo con Gonzales, Hernández y Moreno, 2018 “Los peligros locativos son una de 

las causas principales de los accidentes ocasionados en el trabajo estos se deben a 

condiciones de orden y aseo, la falta de dotación adecuada según la labor que realicen los 

trabajadores y la calidad de estos, señalización o una correcta ubicación de los diferentes 

tipos de extintores según el tipo de fuego, la carencia de señalización de vías de 

evacuación, techos, puertas, paredes” (31). 

 Eléctricos 

Henao, 2014 menciona que “El factor riesgo pone en contexto sobre los sistemas 

eléctricos ya sea de máquinas, equipos que al generar contacto con individuos o 

instalaciones y materiales pueden generar lesiones a las personas y daños a la pertenencia. 

Con la aparición de la corriente eléctrica los accidentes representan un factor no 

despreciable del índice de mortalidad, siendo preciso implementar programas de 
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prevención, vigilancia y aplicación de normas que puedan asegurar la óptima utilización 

de la corriente eléctrica y minimización de la accidentabilidad” (32) 

- Baja tensión  

- Corriente alterna 

- Electricidad estática  

- Corriente continua  

- Alta tensión 

Algunas consecuencias de los peligros eléctricos son causadas por mal uso o inadecuada 

manipulación de la electricidad esto puede producir incendios y explosiones debido a 

cortocircuitos o sobrecarga eléctrica, también, golpes y caídas producto del choque 

eléctrico, quemaduras, tetanización muscular (contracción de los músculos que impide 

movimiento voluntariamente para alejarse de la fuente de electricidad), afectaciones en 

el corazón (fibrilación ventricular) (33). 

Factores que influyen en los peligros  

 Ambiente laboral  

Según Solís, 2017 “El ambiente laboral de las obras de construcción constituye un buen 

ejemplo de cómo la acción conjunta de un grupo de individuos da lugar a ambientes 

laborales que pueden ser inseguros para muchos miembros de la empresa. La compleja 

interacción entre los trabajadores en un proyecto puede hacer que las acciones de algunos 

pocos generen riesgos que afectan a muchos otros simultáneamente; de ahí que la falta 

de una conducta segura de un trabajador provoque problemas de dimensiones sociales” 

(34) 

Asimismo, Feldman y Blanco, 2006 menciona que “Se puede incluir las condiciones 

laborales, el diseño del trabajo, roles entre otros, esto en el contexto organizacional 

inician las emociones. Estos aspectos son los que pertenecen a los "eventos afectivos", 

estresores diarios o detonantes los cuales proceden sistemáticamente y conlleva a 

respuestas conductuales o actitudinales que llegan a generar un impacto negativo sobre 

el desempeño laboral y así se puede causar las fatalidades” (35) 

 Carga Laboral  

Meneses, Hernández y Muñoz, 2019 mencionan que “La carga de trabajo, incluye 

esfuerzo físico y mental a los que un sujeto se ve sometido en un determinado periodo de 
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tiempo; está relacionada directamente con el rendimiento, se considera un factor de riesgo 

en el ámbito laboral” (36) 

 Relaciones interpersonales  

Molina y Pérez, 2006 menciona que “Las relaciones se establecen sobre la base de 

actitudes positivas, como la cooperación, la acogida, la participación y la autonomía entre 

otras y sobre la base del diálogo, de la valoración positiva de los demás y de sí mismo, 

así como de la confianza, el clima del aula será positivo y gratificante” (37) 

 Motivación de empleados  

Burgos, 2018 menciona que “En un ambiente laboral, el término motivación ha llegado a 

tener las siguientes tres conceptualizaciones: (a) Atender las necesidades de las personas 

que integran la empresa, para producir más y mejor. (b) Inyectar una carga emotiva a las 

personas que integran la empresa para que generen y mantengan un sobreesfuerzo y 

produzcan más y mejor. (c) Aplicar diversas acciones administrativas, especialmente del 

proceso de dirección, como liderar, comunicar, remunerar, delegar, apoyar, capacitar, 

para que las personas produzcan más y mejor” (38) 

 Satisfacción de trabajadores 

Chiang, Riquelme y Rivas, 2018 “Satisfacción laboral es uno de los ámbitos de la calidad 

de vida laboral que ha captado mayor interés. En un primer momento, la atención se 

centró en los efectos de la satisfacción laboral sobre variables como la accidentabilidad, 

el absentismo, el cambio organizacional y el abandono de la organización” (39) 

 Comunicación efectiva  

Quero, Mendoza y Torres, 2014 “La comunicación es efectiva cuando reúne 

características, tales como el mensaje que se desea comunicar llegan a la persona o grupos 

considerados apropiados para recibirlos. La consecuencia de la comunicación es el 

cambio de conducta esperado en el receptor” (40) 

 Error humano  

Fernández, 2018 menciona que “El error humano se puede considerar como el principal 

factor causal de los accidentes o incidentes en las empresas, y su identificación ha de ser 

el punto de partida del análisis y no su fin. Es evidente que el factor humano es uno de 

los más difíciles de prever dada la complejidad de la naturaleza humana” (41) 

 Experiencia de trabajo  
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Golpe, 2015 menciona que “Experiencia profesional es el requisito de acceso al empleo 

nombrado con más frecuencia (74%) por los estudiantes universitarios” (42) 

 Atención  

Londoño, 2009 menciona que “Esta habilidad se conoce mejor como el proceso 

psicológico básico e indispensable para el procesamiento de la información de cualquier 

modalidad y para la realización de cualquier actividad” (43) 

 Motivación  

Naranjo, 2009 menciona que “La motivación es un aspecto de enorme relevancia en las 

diversas áreas de la vida, entre ellas la educativa y la laboral, por cuanto orienta las 

acciones y se conforma así en un elemento central que conduce lo que la persona realiza 

y hacia qué objetivos se dirige” (44) 

 Concentración 

Londoño, 2009 menciona que “Se refiere a la cantidad de recursos de atención que se 

dedican a una actividad o fenómeno mental específico” (43) 

 Condiciones de trabajo  

Ruiz y Gallegos (2018) mencionan que “Las condiciones de empleo y de trabajo tienen 

efectos considerables sobre la equidad en materia de salud. Las buenas condiciones de 

trabajo pueden proporcionar protección y posición social, oportunidades de desarrollo 

personal y protección contra riesgos físicos y psicosociales. También, pueden mejorar las 

relaciones sociales y la autoestima de los empleados al producir efectos positivos para la 

salud” (45) 

Sabastizagal, Astete y Benavides, 2020 “Un trabajador con adecuadas condiciones de 

trabajo, seguridad y salud fortalece la identificación con los lineamientos de su 

organización, su motivación y su productividad. Por el contrario, si el trabajador cuenta 

con precarias condiciones, veremos afectada, además de dichos aspectos, su salud, lo cual 

genera un elevado costo social” (46) 

 Temperatura  

Para Obregón, 2016 “La temperatura es la magnitud que expresa la cantidad de energía 

en forma de calor que depende del grado de agitación térmica de sus moléculas y átomos, 

esto se produce o pierde calor como consecuencia del metabolismo del cuerpo. El cuerpo 

humano mantiene una temperatura interna en estado de descanso está entre 36.1 y los 

37.2 °C; el caso del cuerpo desnudo la temperatura está entre los 25 y 29 °C por debajo 
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de eso el cuerpo estará demasiado frío; por ello se tiene que mantener y regular la 

temperatura con el ambiente que los rodea” (47) 

 Iluminación  

Niebel y Freivalds, 2009 mencionan que “La proporción de luz que se alcanza sobre un 

área o alguna sección de esta esfera a la cual se le puede llamar iluminación, su medición 

es en fotocandelas (fc). El ojo humano detecta una luz y procesa imágenes en el cerebro, 

en este proceso los rayos de luz pueden pasar a través de la pupila, una abertura del ojo, 

de la córnea y la lente estos enfocan los rayos luminosos sobre la retina en la parte 

posterior del globo ocular. La iluminación se aplica a una fuente puntual de luz de alguna 

determinada intensidad luminosa” (48) 

 Ruido 

Obregón, 2016 menciona que “El ruido es el sonido no deseado, en el medio ambiente es 

definido como sonido de intensidad alta, ya que siempre habrá alguien que no lo desee, 

esto es parte de la contaminación ambiental y tiene consecuencias con la capacidad 

auditiva. Asimismo, tiene influencia negativa y propicia trastornos en los organismos” 

(47) 

De acuerdo con la NOM-011-STPS-2001, 2002 Condiciones de Seguridad e Higiene en 

los centros de Trabajo considera ruido a “Los sonidos con niveles de presión acústica, en 

combinación con el tiempo de exposición de los trabajadores a ellos que pueden ser 

nocivos a la salud del trabajo”. (49) 

 Jornada de trabajo  

MTPE, 2012 menciona que “La jornada máxima legal prevista por la Constitución 

Política del Perú es de ocho horas diarias o de cuarenta y ocho horas semanales. Se 

entiende como horas semanales, aquellas comprendidas en un periodo de 7 días” (50) 

 Horas extras  

MTPE, 2012 menciona que “Las horas extra deben ser remuneradas en la misma 

oportunidad de pago de las remuneraciones y su monto debe ser, también, registrado en 

las planillas electrónicas, así como en las boletas de pago” (50) 

 Periodo de descanso 

MTPE, 2012 menciona que “El periodo de descanso es el tiempo establecido por Ley 

para que el trabajador lo destine al descanso dentro de su jornada” (50) 
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 Falla de máquinas  

Según Santanilla, 2020 “La falta de mantenimiento de la máquinas y equipos para la 

realización de las diferentes tareas asignadas por la empresa a sus operarios, generan el 

impulso de los trabajadores, a subsanar novedades o inconvenientes presentados durante 

su jornada con los equipos y máquinas ya sea por atascamiento, mal funcionamiento, 

ruidos, deformación del producto entre otros, lo que genera accidentes o incidentes de 

trabajo en su afán de que su trabajo rinda y no se vea paralizado afectado o tardío” (51) 

Para Takeda, Pereira, Gonzales y Monterroda (2017) (52)  “En la investigación del grupo 

de SST el accidente ocurrió debido a la ruptura del equipo durante el proceso de 

producción. Las acciones propuestas fueron: 

- Reparar el equipamiento que se rompió 

- Realizar una evaluación general en la máquina 

Esto representa que la posible aparición de que no hubo errores del trabajador es porque 

el accidente fue debido a una falla en la máquina”. 

 Evaluación de máquinas  

Chicaiza, 2016 menciona que “Describe cronológicamente las intervenciones sufridas por 

la máquina desde su puesta en servicio. Su explotación posterior es lo que justifica su 

existencia y condiciona su contenido. Se deben recoger todas las intervenciones 

correctivas y, de las preventivas, las que lo sean por imperativo legales, así como 

calibraciones o verificaciones de instrumentos incluidos en el plan de calibración (Manual 

de Calidad)” (53) 

 Disponibilidad de máquinas 

Mesa, Ortiz y Pinzón, 2006 mencionan que “La disponibilidad, objetivo principal del 

mantenimiento, puede ser definida como la confianza, en que un componente o sistema 

que sufrió mantenimiento ejerza su función satisfactoriamente para un tiempo dado. En 

la práctica, la disponibilidad se expresa como el porcentaje de tiempo en que el sistema 

está listo para operar o producir, esto en sistemas que operan continuamente” (54). 

 Mantenibilidad de máquinas 

Mesa, Ortiz y Pinzón (2006) mencionan que “La mantenibilidad se puede definir como 

la expectativa que se tiene de que un equipo o sistema pueda ser colocado en condiciones 

de operación dentro de un periodo de tiempo establecido, cuando la acción de 

mantenimiento es ejecutada de acuerdo con procedimientos prescritos” (54). 
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 Operación de máquinas 

Chicaiza (2016) menciona que “En el proceso se reflejan todas las operaciones que se 

realizan a lo largo del proceso de fabricación de cada componente incluyendo las 

operaciones de aprovisionamiento, de producción, de embalaje, de almacenado y de 

transporte” (53). 

Riesgo y Control 

Se debe definir los controles teniendo en cuenta la jerarquía de controles según en orden, 

comenzando por la eliminación y terminando por el uso de equipo de protección personal 

para lograr un control adecuado y eficaz (55). 

 Eliminación: Es importante combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de 

transmisión y en el trabajador, priorizando el control colectivo sobre el individual, 

modificando procesos, entre otras medidas. 

 Sustitución: sustituir técnicas, medios, materiales, productos peligrosos, otros por 

aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador. 

 Control de Ingeniería: reorganización del trabajo o ambos (uso de tecnología de punta, 

diseño de infraestructura, modificar los métodos de trabajo para evitar que las personas 

trabajen solas con horas de trabajo o cargas de trabajo no saludables, selección de equipos, 

protección de equipos, implementación de medidas de protección colectivas, tratar, 

controlar o aislar los peligros y riesgos mediante el uso de técnicas). 

 Control Administrativo: incluyendo la formación (señalización, entrenamiento, 

sistemas de alertas, realización de inspecciones periódicas, procedimientos, rotación, 

procedimientos para contratistas y proveedores, capacitación entre otros). Considerar 

formación para evitar el mobbing y victimización sin miedo a represalias, cambios en los 

turnos y sistemas de trabajo. 

 Equipo de Protección Personal: asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta, incluyendo instrucciones para la utilización y 

mantenimiento de los equipos de protección personal. 

f. Capacitaciones  

Según el artículo 27 de la Ley, el empleador debe capacitar a los trabajadores en materia de 

prevención según las siguientes características: 

 De acuerdo con el puesto de trabajo, la función que desempeña, el tipo de relación, la 

modalidad o la duración de las actividades.  
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 cuando se modifican sus responsabilidades. 

 cuando los equipos de trabajo o la tecnología cambian. 

 En las medidas que faciliten la adaptación a la evolución de los riesgos y la prevención 

de nuevos riesgos.  

 En la formación continua. 

La capacitación debe realizarse dentro de la jornada de trabajo, impartida por el empleador o 

terceros sin ningún costo que sea asumida por los trabajadores. La ley presenta los temas 

importantes que deben ser capacitados en los Anexos 4, 5 y 6 de la ley. Anexo 2 

 Temas: 

 Trabajos en Espacios Confinados  

 Trabajos en Altura  

 Excavación y zanjas 

 Trabajos en Caliente y frio  

 Manejo Defensivo  

 Salud Ocupacional  

 Primeros Auxilios  

 Prevención y Protección Contra incendios y Explosiones – PEC 

 Seguridad en Herramientas Manuales y Eléctricos  

 Seguridad Eléctrica  

 Bloqueos y etiquetas  

 Ergonomía y psicosocial  

 Inspecciones y observaciones preventivas  

 Sistema SOL  

 Código de señales y colores en sus respectivas áreas de trabajo  

 Uso de Equipo de Protección Personal - EPP 

g. Inspecciones  

Las inspecciones se realizan mediante la observación directa y la recopilación de datos sobre 

el trabajo, los procedimientos, las condiciones y las medidas de protección para identificar 
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peligros que podrían causar lesiones y enfermedades en el personal. El empleador deber 

garantizar el ambiente debe ser adecuado para realizar las actividades. (56) 

 Actos Subestándares 

Comportamiento que incumple los estándares establecidos como seguro, lo que expone a 

los trabajadores de un accidente o enfermedad.  

 Condiciones Subestándares 

Circunstancias que se encuentra por debajo del estándar establecido como seguro, que 

expone al empleado a un accidente o enfermedad. 

h. Salud Ocupacional  

Los empleados deben ser sometidos a exámenes médicos a cargo del empleador antes, durante 

y al final de la relación laboral en relación con los riesgos a los que están expuestos en su 

trabajo. 

 Los exámenes médicos ocupacionales se realizan cada dos (2) años. Para los nuevos 

empleados, se considerará la fecha de su contratación, mientras que, para los trabajadores 

con contrato en curso, se tomará en cuenta la fecha del último examen médico 

ocupacional realizado por su empleador. 

 Los empleadores o trabajadores pueden solicitar un examen médico ocupacional de salida 

al final de la relación laboral. Al existir la solicitud escrita del trabajador, el artículo 49 

de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo obliga al empleador a realizar exámenes 

médicos ocupacionales de salida.  

 Las empresas que realizan actividades de alto riesgo, que deben cumplir con los 

estándares mínimos de sus respectivos sectores, no se ven afectadas por los estándares 

anteriores.  

 El trabajador nunca tendrá que asumir el costo del examen médico. El Ministerio de Salud 

Pública establece los precios de referencia para las pruebas y exámenes complementarios 

realizados por las empresas registradas que ofrecen servicios de respaldo al médico 

ocupacional. 

Solamente el profesional médico designado por el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

quien proporcionará al empleado un informe por escrito debidamente firmado, tiene la 

autorización para comunicarle los resultados de los exámenes médicos. Cuando la salud de los 

trabajadores se ve afectada, se interpreta como una exposición a riesgos psicosociales, lo que 

desencadena estrés y una variedad de manifestaciones clínicas como enfermedades cardíacas, 
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respiratorias, inmunológicas, gastrointestinales, dermatológicas, endocrinas, 

musculoesqueléticas, mentales, entre otras. 

Durante el período de embarazo, se implementan las normativas adecuadas. Con el fin de 

asegurar la seguridad de la empleada o del recién nacido durante el período de lactancia, las 

medidas tomadas deben mantenerse o ajustarse, al menos, hasta un año después del parto. 

Cualquier manifestación clínica debe ser respaldada por un certificado médico proporcionado 

por centros o profesionales médicos competentes. 

i. Investigación de Accidente, Enfermedades e Incidentes 

La normativa establece que en cuanto al empleo y sus consecuencias en la seguridad y el 

bienestar, posibilita la detección de los elementos de riesgo en la empresa, tanto las causas 

directas (acciones y condiciones inseguras), como las raíces (aspectos individuales y del 

entorno laboral), y cualquier desviación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para elaborar las medidas correctivas adecuadas. (56) 

j. Auditorias 

El empleador realiza auditorías regulares para determinar si se ha implementado y funciona 

correctamente el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para prevenir y 

proteger la seguridad y la salud de los empleados. Los auditores independientes realizan la 

auditoría. Los trabajadores y sus representantes deben participar en la consulta sobre la 

selección del auditor y en todas las fases de la auditoría, incluido el análisis de los resultados. 

(16) 

k. Estadísticas 

Los procedimientos internos y externos de la empresa comprenden la evaluación, vigilancia 

y control de la seguridad y salud en el trabajo, que permiten evaluar con regularidad los 

resultados logrados. 

Se debe realizar trabajo con indicadores cuantitativos y cualitativos de los accidentes e 

incidentes que se presentan en los puestos de trabajo. 

 Tipos de Lesiones  

Lesión Fatal o muerte 

Lesión con Incapacidad Total Permanente – ITP 

Lesión con Incapacidad Parcial Permanente - IPP 

Lesión con Incapacidad Total Temporal - ITT 
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 Indicadores de Gestión en SST 

Atencia y García, 2019 menciona que los “Indicadores de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo relacionado con las actividades que tienen los trabajadores para reducir los 

riesgos y peligros a los que están expuestos” (57) 

Índice de Frecuencia (IF) 

Atencia y García, 2019 mencionan que “La importancia del índice de frecuencia es poder 

evaluar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de las empresas. Esto 

ayuda a identificar oportunidades de mejora y emplear las medidas correctivas y 

preventivas a tiempo” (57) 

𝐼𝐹 =
# 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 

#𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 
 𝑥 1 000 000 

 

Índice de Severidad o Gravedad (IS) 

Ruiz, Hernández y Campos (2014) menciona que “Corresponde a la relación entre el 

número de días perdidos y cargados por los accidentes de trabajo durante el último año” 

(58) 

𝐼𝑆 =
# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

# 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑠 
 𝑥 1 000 000 

Índice de Accidentabilidad (IA) 

MTPE, 2015 menciona que “Este indicador mide por medio del producto de los valores 

de los indicadores de frecuencia y severidad, cuál fue el impacto de los accidentes en el 

trabajo en el periodo” (59) 

𝐼𝐴 =
𝐼𝐹 𝑋 𝐼𝑆

1000 
  

Índice de Incidencia (II) 

MTPE, 2015 menciona que “Es el número de accidentes de trabajo, por cada cien mil 

personas expuestas al riesgo” (59) 

𝐼𝐼 =
# 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑠𝑜𝑠 𝑛𝑢𝑒𝑣𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎
 𝑥 1 000 000 

 

Índice de Prevalencia (IP) 
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𝐼𝑃 =
# 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

# 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎
 𝑥 1 000 000 

 

2.2.2.4 Herramientas Preventivas de SST 

 Análisis de Trabajo Seguro 

Según Osinergmin, 2020 es “Procedimiento sistemático, independiente, objetivo y 

documentado para evaluar un sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.” (60) 

 Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 

Según Osinergmin, 2020 es “documento que contiene una descripción detallada de cómo 

realizar o desarrollar una tarea correctamente desde el comienzo hasta el final, dividida en un 

conjunto de pasos consecutivos o sistemáticos. Responda a la pregunta: ¿Cómo hacer el 

trabajo de manera segura y correcta?” (60) 

 Permisos de Trabajo 

Son una herramienta básica en toda labor que se desarrolle en cualquier tipo de industria y 

proceso y, definitivamente, son una excelente herramienta de seguridad ocupacional. (61) 

 Inspecciones de Seguridad 

Según OIT, 2017 el “Elemento de mera constatación y control respecto del cumplimiento de 

la normativa.” (62) 

2.2.2.5 Trabajos de Alto Riesgo 

Según Mancera et al. 2018 (63) “Los trabajos considerados de alto riesgo son: 

Trabajos en espacios confinados: son sitios con restricción de entrada y salida, que no están 

diseñados para ser ocupados por personas de manera permanente, pero que permiten que un 

trabajador pueda entrar de cuerpo entero en su interior y desempeñar una tarea asignada. El riesgo 

para el trabajador se incrementa por la posibilidad de tener atmósferas enriquecidas o pobres de 

oxigeno, nocivas o tóxicas y explosivas. 

Trabajos en altura: es todo trabajo que se realiza en general, a más de 1.5 o más metros de altura 

sobre un nivel donde caería el trabajador, puede ser a un foso, y en lugares donde no existen 

plataformas permanentes protegidas en todos sus lados con barandas y retenciones. El trabajo en 

alturas representa uno de los mayores riesgos en la industria y el comercio, debido a que sus 

consecuencias casi siempre son graves o fatales; por tal motivo, es necesario que las empresas 

cuenten con un programa para trabajo seguro en altura, el cual incluya las medidas de prevención 

y protección requeridas para hacer el trabajo con seguridad. 

Trabajos en caliente: resulta de una labor que pueda generar calor y chispas, como la producida 

en equipos de soldadura, oxicorte, pulidoras y esmeriles, entre otros, las cuales tienen la capacidad 

de convertirse en una fuente potencial de ignición para el material combustible en el local donde 

se realice la tarea o en sus alrededores. El trabajo en caliente representa riesgos de quemaduras 

por la manipulación de los equipos y por efectos de incendio y explosión, por lo cual es necesario 
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que se establezcan protocolos de seguridad donde se apliquen procedimientos seguros estrictos 

para la labor. Es necesario el monitoreo de: oxígeno, agentes tóxicos o nocivos e inflamabilidad 

y se deberá evaluar, también, la compatibilidad de la actividad con otras tareas simultáneas en el 

área. 

Trabajos en áreas clasificadas: es el riesgo existente por la utilización de elementos que pueden 

producir calor, chispas, fricción, llamas abiertas, reacciones químicas y físicas por dentro o en la 

proximidad de ambientes explosivos.” 

2.2.2.6 Higiene Ocupacional 

Según Baraza, Castejon y Guardino, 2014 (64) “La higiene industrial es el campo de la ciencia y 

el arte que busca identificar, medir, evaluar y controlar los factores ambientales o tensiones que 

emanan o son provocados por el lugar de trabajo y que pueden causar enfermedades, dañar la 

salud y el bienestar o causar algún malestar significativo entre los trabajadores o los ciudadanos 

de la comunidad” 

2.2.2.7 Ergonomía 

Ergonomía es la disciplina científica relacionada con la comprensión de las interacciones entre 

los seres humanos y los elementos de un sistema, y la profesión que aplica teoría, principios, datos 

y métodos de diseño para optimizar el bienestar humano y todo el desempeño del sistema. (65) 

Clasificación de la Ergonomía  

Ergonomía física: se ocupa de las características anatómicas, antropométricas, fisiológicas y 

biomecánicas del usuario, en tanto que se relacionan con la actividad física. Dentro de sus temas 

más relevantes se incluyen posturas de trabajo, sobreesfuerzo, manejo manual de materiales, 

movimientos repetitivos, lesiones musculoesqueléticas (LME) de origen laboral, diseño de 

puestos de trabajo, seguridad y salud en el trabajo. (65) 

Ergonomía cognitiva: se ocupa de los procesos mentales, tales como la percepción, la memoria, 

el razonamiento y la respuesta motora, ya que afectan a las interacciones entre los seres humanos 

y otros elementos de un sistema. También, se establece que la ergonomía cognitiva estudia los 

aspectos conductuales y cognitivos de las relaciones entre las personas y los elementos físicos y 

sociales del lugar de trabajo y especialmente cuando están mediadas por máquinas y artefactos. 

(65) 

Ergonomía organizacional: se refiere a la optimización de los sistemas sociotécnicos, 

incluyendo sus estructuras organizativas, las políticas y los procesos. Son temas relevantes de este 

dominio: los factores psicosociales, la comunicación, la gestión de recursos humanos, el 

perfilamiento de cargos, el diseño de los tiempos de actividad y trabajo en turnos, el trabajo en 

equipo, el diseño participativo, la ergonomía comunitaria, el trabajo cooperativo, los nuevos 

paradigmas de trabajo, organizaciones virtuales, el teletrabajo y la gestión y el aseguramiento de 

la calidad. (65) 
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Ergonomía visual: estudia la forma de conseguir la mayor comodidad y eficacia de una persona 

cuando realiza tareas que implican una exigencia visual importante. Los temas que se estudian 

acá se relacionan con los esfuerzos del sistema visual, trabajos realizados con ordenadores, 

trabajos que exige largas jornadas con visualización de elementos de dimensiones muy pequeñas, 

o en condiciones inadecuadas de iluminación, con pocos contrastes o frente a iluminación que 

genera resplandor. (65) 

2.2.2.8 Factor Humano en relación con el SST 

Según Cortés, 2018 (66) “Comprende el conjunto de actuaciones humanas que pueden ser origen 

de accidente. Se les denomina, también, actos peligrosos o prácticas inseguras.” 

Según Hernández, Malfavón y Fernández, 2003 (67) “El conocimiento de los factores en la 

secuencia del accidente sirve de ayuda y guía para la selección del punto de ataque en los trabajos 

de investigación, también, permite el desarrollo de las labores de seguridad en el campo 

subyacente del comportamiento humano y da la oportunidad de aplicar programas educativos 

generales, con un conocimiento más completo de lo que debe hacerse y del porqué de ello.” 

El estudio del factor humano se debe realizar mediante un archivo de tarjetas de personal 

accidentado y por medio de entrevistas al supervisor y al accidentado en caso de ser posible. (67) 

2.2.2.9 Formación de Equipos 

Según Galiport, 2022 (68) “Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo: 

1. Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo que se reduzcan los 

riesgos para los usuarios del equipo y para los demás trabajadores. 

2. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos 

los lugares necesarios para utilizar, ajustar y mantener los equipos de trabajo. 

3. Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones 

contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos de protección 

previstos para la realización de la operación que se trate. 

4. Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones de 

uso son las adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representa un peligro para 

terceros. 

5. Cuando se empleen equipos de trabajo con elemento peligrosos accesibles que no puedan ser 

totalmente protegidos, deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las protecciones 

individuales apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible. 

6. Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar residuos 

cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los medios auxiliares 

adecuados y que garanticen una distancia de seguridad suficiente. 

7. Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, volcar 

o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 
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8. Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o 

tensiones excesivas que puedan poner en peligro la seguridad de los trabajadores. 

9. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a proyecciones o radiaciones 

peligrosas, sea durante su funcionamiento normal o en caso de anomalía previsible, Deberán 

tomarse las medidas de prevención o protección adecuadas para asegurar la seguridad de los 

trabajadores que los utilicen o se encuentren en sus proximidades. 

10. Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda suponer un 

peligro para los trabajadores situados en sus proximidades, se utilizarán con las debidas 

precauciones, respetándose, en todo caso, una distancia de seguridad suficiente. 

11. En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta conductividad, locales con alto 

riesgo de incendio, atmósferas explosivas o ambientes corrosivos, no se emplearán equipos 

de trabajo que en dicho entorno supongan un peligro para la seguridad de los trabajadores. 

12. Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante su utilización deberán 

estar protegidos contra sus defectos por dispositivos o medidas adecuadas. 

13. El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de manera segura, 

especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando las haya. 

14. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos 

de trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán 

tras haber parado o desconectado el equipo. 

15. Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de mantenimiento, este permanecerá 

actualizado.” 

2.2.2.10  Diseño de Trabajo 

Según Torres y Jaramillo, 2021 (69) “El diseño del puesto es el proceso por el cual los 

administradores deciden las tareas laborales, las responsabilidades y la autoridad de cada puesto. 

Su importancia es sustancial en la vida del empleado por cuanto puede impactar directamente en 

su desempeño, en la eficacia de sus acciones en términos económicos y monetarios; igualmente, 

pueden proveer ingresos, elevar la autoestima, favorecer la relación interpersonal y generar 

experiencias significativas de vida y, en casos extremos, puede, también, ser fuente de tensión, 

daño físico y mental para sus ocupantes.” 

Enfoques del diseño de puestos 

 Enriquecimiento del trabajo: tiene como principal función hacer que los cargos sean más 

interesantes y mejoren el ajuste, la motivación y satisfacción de los empleados, ofreciendo 

mayor autonomía, variedad, retroalimentación y significación. Es la adecuación permanente 

del cargo al crecimiento profesional del ocupante, aumentando gradualmente las 
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responsabilidades, objetivos y desafíos propios de las tareas del puesto, a las características 

de quienes lo ocupan. Implica cambios en la profundidad del cargo. (69) 

 Diseño del trabajo en función de los equipos: en este caso, el trabajo se diseña para los 

equipos de tal forma que ellos realicen una tarea completa. Son los miembros los que deciden 

cómo realizarán la operación. Este tipo de diseño se ajusta mejor en estructuras 

organizacionales planas y flexibles. (69) 

2.2.3 ACCIDENTES  

De acuerdo con la Ley N°29783 (70) es “Todo evento repentino que ocurra debido o como 

resultado del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte”. Es también un accidente de trabajo cuando ocurre fuera del 

lugar de trabajo y durante la ejecución de órdenes del empleador o de una labor bajo su autoridad. 

2.2.3.1 Accidente Leve  

El accidentado sufre una lesión que se determina por la evaluación médica, lo que le da un breve 

descanso antes de volver a sus actividades habituales el día siguiente. 

2.2.3.2 Accidentes Incapacitante  

Accidente cuya lesión resultante de una evaluación médica requiere descanso, ausencia 

justificada de trabajo y tratamiento. El día en que ocurrió el accidente no se considerará para fines 

estadísticos. Los accidentes de trabajo pueden clasificarse de acuerdo con el grado de 

incapacidad:  

 Total Temporal: Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación.  

 Parcial Permanente: Cuando una lesión causa la pérdida parcial de un miembro u órgano o 

de sus funciones.  

 Total Permanente: Cuando una lesión causa la pérdida de una parte anatómica o funcional 

total de un miembro u órgano; o la pérdida de sus funciones. Se toma como base de la pérdida 

del dedo meñique. 

2.2.3.3 Accidente Mortal  

El accidente que resulta en la muerte del trabajador. Para calcular estadísticamente, se debe tener 

en cuenta la fecha del fallecimiento. 

2.2.3.4 Causas de los accidentes  

 Falta de Control  
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Fallas del Programa de SST 

Programas Inadecuadas  

Estándares Inadecuados del Programa 

Cumplimiento inadecuado de los estándares  

Debilidades Administrativas 

 Causas Básicas 

Son aquellos a las que podemos percibir o ver.  

Actos Subestándares: Es toda acción o practica incorrecta ejecutada por el trabajador que 

puede causar un accidente. 

No usar EPP disponible. 

No respetar señalizaciones/advertir/bloquear. 

No colocar protecciones colectivas de seguridad. 

Operar o manejar a velocidad inadecuada.  

Usa equipo defectuoso.  

Usar equipos de manera incorrecta.  

Mantenimiento de equipo en operación. 

Trabajar bajo la influencia del alcohol y/o drogas. 

Postura Inadecuada. 

Condiciones Subestándares: Es cualquier circunstancia en el lugar de trabajo que pueda 

resultar en un accidente. 

Falta de señalización/ inadecuada.  

Protecciones colectivas faltantes o inadecuadas. 

Falta de bloqueos o dispositivos de seguridad. 

Congestión/acción restringida. 

Herramientas, equipos o instalaciones defectuosas.  

Ventilación insuficiente. 

Peligro de explosión o incendio. 
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Falta de orden/aseo deficiente. 

Exposición a radiaciones, temperaturas externas, ruidos y vibraciones.  

Exposiciones a sustancias o material peligrosos.  

 Causas Inmediatas  

Factores del Trabajo: Referido a las condiciones y el entorno del trabajo, la organización, 

los métodos, los ritmos, los turnos, las máquinas, los equipos, las materias, los sistemas, los 

procedimientos y la comunicación. 

Supervisión deficiente o inexistente.  

Herramientas, equipos o instalaciones inadecuadas.  

Deficiencia o demora en las adquisiciones.  

Mantenimiento correctivo y preventivo deficiente 

No identificación de sustancias peligrosas.  

Uso y/o desgaste excesivo. 

Almacenaje Inadecuado.  

Factores Personales: Referidos a limitaciones en experiencia, tensiones presentes en el 

trabajo.  

Capacidad física, fisiológica inadecuada. 

Capacidad mental, psicología inadecuada.  

Fatiga o enfermedad.  

Tensión mental.  

Falta de conocimiento. 

Falta de habilidades.  

Experiencia de experiencia.  

Distracción, exceso de confianza. 

Precipitación, impaciencia y desesperación. 

Malos hábitos de trabajo.  

Falta de motivación e interés.  
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Poca comunicación.   

2.2.3.5 Prevención de Fatalidades 

Con los diferentes cambios que presentan las organizaciones como los cambios climáticos, 

demográficos, nuevas tecnologías o sanitarios es importante anticiparse al riesgo para prevenir 

fatalidades por ello la prevención de fatalidades es un primer paso importante para poder gestionar 

con eficacia la seguridad y tener una cultura de prevención; existen diferentes maneras o procesos 

para poder prevenir como las pronósticos, la identificación de los peligros para la seguridad y 

salud, evaluaciones tecnológicas y la formulación de acciones de prevención efectivas.  (71) 

Importancia de la prevención  

Escudero, 2018 (72) “Una organización que propenda por el bienestar de sus colaboradores, 

tendrá mejores índices de productividad y competitividad, sin impacto negativo en sus procesos 

ni en sus indicadores, con una disminución notable de la tasa de ausentismo”. 

Materia de Prevención 

La Ley N.º 29783 (16) menciona que “El empleador, en cumplimiento del deber de prevención y 

del artículo 27 de la Ley, garantiza que los trabajadores sean capacitados en materia de 

prevención. La formación debe estar centrada:  

 Cualquiera que sea el tipo de contrato, la forma o la duración de su contrato, en el puesto de 

trabajo específico o en la función que cada trabajador realiza. 

 Cuando ocurran cambios en sus responsabilidades,  

 Cuando hay cambios en la tecnología o en el equipo de trabajo, 

 En cuanto a las acciones que faciliten la adaptación a la evolución de los riesgos y la 

prevención de riesgos futuros. 

  En la actualización constante de la información 

Plan estratégico de prevención  

Arroyave, 2020 (73)  “Este se divide en cuatro (4) módulos o encuentros formativos:  

 Autocuidado  

Permite reflexionar sobre las acciones de autocuidado que pueden realizar los trabajadores 

para crear condiciones laborales sanas y seguras.  

 Obligaciones del empleador  
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Conocer y diferenciar las obligaciones y requerimientos que se estipulan en la norma para 

trabajadores, empleadores y administradoras de riesgos con relación a los riesgos derivados 

del trabajo. 

 Accidentabilidad laboral 

Identificar los conceptos de accidente de trabajo y accidente común, según la normatividad 

vigente.  

 Medidas de control 

Conocer y aplicar las medidas de prevención y protección para trabajar en alturas 

especificadas en la norma”. 

Medidas de prevención  

 Actuación sobre el trabajador  

Para ello, se tiene que realizar la elección de trabajadores bajo ciertos criterios, se debe tener 

en cuenta la actitud del trabajador y la revisión médica correspondiente de acuerdo con la ley. 

Para personas que trabajan en construcción, es necesario que estén en buenas condiciones 

físicas, ya que el mismo trabajo presenta peligros y riesgos (74). 

 Dentro del entorno: el área de trabajo es muy importante mantener el orden y la limpieza, así 

como realizar inspecciones periódicamente para potenciar la seguridad en el centro laboral. 

(75) 

Para ello, se debe tomar las siguientes medidas de prevención como:  

 Separar adecuadamente las máquinas para que los trabajadores tengan espacio suficiente 

para moverse con seguridad 

 Definir los puestos de trabajo y lugares fijos para guardar las herramientas 

 Accesibilidad de materia prima a los puntos de trabajo 

 Liberar obstáculos de pasillos, corredores y escaleras 

 Tener una señalización adecuada 

 Realizar mantenimiento constante a las instalaciones 

 Tener iluminación adecuada 

 Con herramientas: dentro del área de trabajo hay muchas herramientas que pueden causar 

daño. Para lograrlo, se deben implementar las siguientes medidas de prevención: 
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 Adquirir herramientas de calidad. 

 Utilizar para las actividades que han sido diseñadas  

 Capacitar al personal sobre la utilización de las herramientas 

 Realizar el mantenimiento frecuentemente 

 Verificar constantemente el estado de las herramientas 

 Definir lugares adecuados para cada herramienta 

Análisis de incidentes 

Es importante poder realizar un análisis de incidentes que se desarrolla de acuerdo con la 

evaluación de Riesgo potencial se definen las causas, los incidentes con bajo potencial serán 

analizados por el supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, los incidentes de mediano 

potencial serán analizados por el equipo conformado y líderes por el Superintendente del Área, 

los análisis de alto potencial o potencial fatalidad serán analizados por el equipo conformado y 

liderado por el Gerente del Área, él podrá integrar a uno o más gerentes de las otras áreas que 

considere que podrían aportar al análisis. (76) 

2.3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS  

 Actividades Peligrosas: Las operaciones o servicios en las que se fabrican, manipulan, expenden 

o almacenan productos o sustancias pueden generar riesgos significativos de contaminación por 

explosión, combustión, radiación, inhalación u otros tipos de contaminación similares que pueden 

dañar la salud de las personas o los bienes. (77) 

 Auditoría: Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se llevará a cabo de acuerdo con las regulaciones 

establecidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (77) 

 Capacitación: Actividad que proporciona conocimientos teóricos y prácticos para desarrollar 

competencias, habilidades y destrezas en el proceso de trabajo, la prevención de riesgos, la 

seguridad y la salud. (77) 

 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un organismo paritario y bipartito formado por 

representantes del empleador y de los trabajadores, con poderes y obligaciones establecidos por 

la ley y la práctica nacional. Su objetivo es consultar de manera regular y periódica las medidas 

de prevención de riesgos del empleador. (77) 

 Condiciones de salud: Son variables objetivas de orden fisiológico, psicológico y sociocultural 

que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. (77) 
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 Control de riesgos: Es el procedimiento de toma de decisiones que se basa en los datos 

recopilados durante la evaluación de riesgos. Se enfoca en reducir los riesgos proponiendo 

soluciones, exigiendo su cumplimiento y evaluando su eficacia. (77) 

 Cultura de seguridad o cultura de prevención: Conjunto de principios, valores y normas de 

comportamiento que todos los miembros de una organización comparten para prevenir riesgos en 

el trabajo. (77) 

 Emergencia: Evento o suceso grave que ocurre como resultado de factores naturales o como 

resultado de riesgos y procesos peligrosos en el lugar de trabajo que no se tomaron en cuenta en 

la gestión de la seguridad y salud en el lugar de trabajo. (77) 

 Empleador: Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que emplea a uno o más 

trabajadores. (77) 

 Ergonomía: Es la disciplina que estudia cómo optimizar la interacción entre el trabajador, la 

máquina y el entorno de trabajo para adaptar los trabajos, los entornos y la organización del 

trabajo a las capacidades y características de los trabajadores con el fin de reducir los efectos 

perjudiciales y mejorar el rendimiento y la seguridad de los trabajadores. (77)  

 Gestión de Riesgos: es el proceso que, después de caracterizar el riesgo, permite la aplicación de 

las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los riesgos específicos y reducir sus efectos, 

al tiempo que se obtienen los resultados esperados. (77) 

 Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se identifica y reconoce un peligro y se 

describen sus características.  (77) 

 Incidente: Accidente ocurrido mientras trabaja o relacionado con el trabajo en el que la persona 

afectada no sufre daño físico o solo requiere atención médica de primeros auxilios. (77) 

 Inspección: verificando el cumplimiento de las normas establecidas por la legislación. Proceso 

de observación directa que recopila datos sobre el trabajo, sus procedimientos, condiciones, 

medidas de protección y cumplimiento de leyes de seguridad y salud en el lugar de trabajo. (77) 

 Lesión: Alteración física u orgánica causada por un accidente de trabajo o una enfermedad 

laboral. (77) 

 Lugar de trabajo: Todo lugar donde los empleados permanecen y realizan su trabajo o adonde 

deben ir para hacerlo. (77) 

 Peligro: situación o característica intrínseca de algo que puede dañar a las personas, el equipo, 

los procesos y el ambiente. (77) 
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 Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y 

prácticas que el empleador establece para reducir los riesgos en el trabajo. (77) 

 Riesgo: La probabilidad de que un peligro se materialice en condiciones específicas y provoque 

daños a las personas, al equipo y al ambiente. (77) 

 Riesgo Laboral: La probabilidad de que una enfermedad o lesión resulte de la exposición a un 

factor o proceso peligroso en el trabajo. (77) 

 Salud: Es un derecho fundamental que implica un estado de salud física, mental y social, no solo 

la falta de enfermedad o incapacidad. (77) 

 Salud Ocupacional: La rama de la salud pública que busca promover y mantener el mayor grado 

de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones, prevenir 

cualquier daño a la salud causado por las condiciones de trabajo y los factores de riesgo, y adecuar 

el trabajo a sus aptitudes y capacidades. (77) 

 Trabajador: Toda persona que tiene un trabajo subordinado o autónomo para un empleador 

privado o estatal. (77) 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1 MÉTODO, TIPO O ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.1 Método de Investigación  

Cuantitativo 

Hernández, Fernández y Baptista, 2018 (78) indican que existe la necesidad de medir y estimar 

magnitudes de los problemas de investigación para así probar la hipótesis con base en la medición 

numérica y el análisis del comportamiento.  

3.1.2 Tipo de Investigación  

Aplicada 

Bernal, 2010 (79) indica que es de tipo aplicada, ya que representa una oportunidad de progreso 

para la empresa analizada, este tipo de investigación es un proceso de elaboración de conceptos 

que debe contar con sujetos que participaron en la investigación o experimento. 

3.1.3 Alcance de Investigación  

Descriptivo 

Hernández, Fernández y Baptista, 2018 (78) dan a conocer que el estudio descriptivo tiene como 

finalidad de realizar la medición o recopilación de información sobre las ideas o variables a las 

que se refieren de manera independiente o conjunta. 

3.1.4 Instrumentos de recolección de datos  

Esta investigación utilizará la observación directa donde se analizará en comportamiento de los 

trabajadores y evaluar los puestos de trabajo mediante la recolección de fotos, videos, reportes 

del antes y después de la implementación. 

3.1.5 Diseño de la Investigación 

Pre Experimental  

Hernández y Mendoza, 2018 (80) menciona que una investigación preexperimental consiste en 

administrar un estímulo o tratamiento a un grupo y después aplicar una medición de una o más 

variables para observar cuál es el nivel del grupo en ellas. Este diseño no cumple con los requisitos 

de un experimento puro. 

3.1.6 Nivel de la Investigación 

Nivel Explicativo 

Rivero, Meneses, García, Anibal y Zevallos, 2021 (81) mencionan que estos estudios van más 

allá de la descripción de situaciones y fenómenos, son estudios dirigidos a responder al por qué 
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ocurren los problemas o fenómenos, cuáles son las causas que los ocasionan, las condiciones en 

que ocurren y la relación entre variables 

3.1.7 Población  

Personal operativo de planta (45 personas) de la empresa Pesquera Capricornio. 

En la unidad de análisis se considera a los trabajadores de zonas operativas que es donde hubo 

más accidentes durante el año 2022. 

3.1.8 Muestra  

El tamaño de la muestra se delimitará considerando el muestreo aleatorio simple, para obtener 

porcentajes y frecuencias estadísticas. 

 La población total materia de investigación es de 45 personas.  

 La muestra se ha obtenido aplicando la siguiente fórmula: 

 

N: Tamaño de la población 

N = 45 

Z: Valor obtenido de la distribución normal para un nivel de confianza del 95%   

Z = 1.96 

e: Límite aceptable del error muestral  

e = 0.05 

p = 0.95 

 = 0.50 

 Con el desarrollo de la aplicación de la siguiente formula la muestra es 40 personas.  

3.2 MATERIALES Y MÉTODOS 

Para el desarrollo del presente trabajo de la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para lograr la prevención de accidentes dentro del proceso de harina y aceite de pescado en 

la empresa Pesquera Capricornio. 
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Se realizará el experimento a través de un control riguroso a partir de la observación y diagnóstico en 

campo, adicional del control y evaluación de registros por lo que obtendremos datos verdaderos para 

la evidencia correspondiente.  

3.2.1 Materiales  

 Materiales de escritorio  

 Marcadores  

 Millares Papel Oficio 

 Grapadoras  

 Lapiceros  

 Folders  

 Materiales de Impresión 

 Fotocopias  

 Anillado  

 Acceso a Internet 

3.2.2 Métodos  

 Entrevistas  

 Encuestas y cuestionarios  

 Observación  

 Revisión de documentos  

 Capacitación externa 

 Evaluación 

 Seguimiento 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1 Diagnóstico de la situación actual 

La empresa PESQUERA CAPRICORNIO S.A. se encuentra en el sector pesca y está dedicada a 

las actividades de la extracción y procesamiento de productos hidrobiológicos para el consumo 

Humano Directo e Indirecto (Harina de pescado, aceite de pescado y productos congelados). 

 Antes de empezar con el diagnóstico de la empresa se presenta el cuadro estadístico de los 

accidentes leves, incapacitantes, mortales e incidentes que se tuvieron durante el año 2022. 

Este cuadro servirá como referencia para poder conocer los resultados después de la 

implementación se pudo reducir considerablemente los accidentes e incidentes, trabajando de 

manera segura cuidando la integridad de cada uno de nuestros colaboradores. 

Tabla 2 

Estadística de Seguridad del año 2022 

 Fi % 

Accidentes Leves 4 10% 

Accidentes Incapacitantes 3 7.5% 

Accidentes Mortales 0 0% 

Incidentes 33 82.5% 

Total 40 100% 

 

Para el año 2022 se tuvo 4 accidentes leves (10%), 3 accidentes incapacitantes parcial 

temporal (7.5%) y 33 incidentes (82.5%) lo que generaba mayor preocupación. Con este 

resultado se pudo observar que no se está identificando correctamente los riesgos y no se 

toman los controles necesarios para mitigar este tipo de incidentes y accidentes. 

Antes de la implementación se encontró que en el año 2022 los accidentes con mayor 

relevancia fueron: 

Se obtuvo 4 accidentes leves, fueron dos meses donde acontecieron los accidentes leves, se 

tuvo lesiones por resbalones y caídas al mismo nivel por no realizar cada actividad con 

tranquilidad, quemaduras cuando se estuvo trabajando en las cocinas, golpes de elementos 

que no se encontraban correctamente ubicados, estos accidentes acontecieron por no tener 

un adecuado procedimiento y la integración del personal a ello. Asimismo, una de las causas 

fue la falta de identificación de peligros en los puestos de trabajo, eso se debía a que no se 

realizaba las inspecciones correspondientes, tampoco se realizaba la investigación de 
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accidentes, el mal uso de los EPPS siendo este la última acción preventiva para mitigar los 

accidentes e incidentes.   

Se suscitaron 3 accidentes incapacitantes donde lo más preocupante fue la frecuencia con la 

que ocurrieron (cada 2 meses), dos de ellos sucedieron en la embarcación, uno de los 

trabajadores perdió el conocimiento por intoxicación dentro de la bodega de descarga, ya que 

el omega de la bomba se rompió y empezó a emanar fuertes olores. El otro accidente 

suscitado fue en el estacionamiento de tractor, sucede cuando el trabajador se percata que el 

vehículo o arranca por la batería baja, lo saca y lo recarga, cuando lo vuelve a colocar pisa 

en un lugar que no es estale perdiendo el equilibrio y cae impactado en una estructura 

metálica. Estos eventos se deben a muchos factores como: falta de inspecciones en las áreas 

de trabajo, no se informó al personal encargado, no se realizaron las charlas antes de empezar 

con la actividad y se hizo un mal uso de los EPPS (actos subestándares).  

Con respecto a los incidentes, se obtuvo 33 para ese año (aprox. 3 por mes), donde la mayoría 

de estos fueron los derrames de productos peligrosos en la zona de descarga que pudo poner 

en peligro a los trabajadores por una posible intoxicación o irritación. También, el orden y 

limpieza que afecta de manera sorprendente, ya que puede ocasionar caídas con lesiones 

múltiples, o caída de objetos ocasionando golpes. Por último, se tuvo falla en los equipos y 

máquinas la cual puede causar distintos accidentes a los operadores. Si se hubiese 

identificado las causas siguiendo el procedimiento correctamente de todos los incidentes que 

se tuvieron, se pudo haber evitado los accidentes tomando las medidas necesarias para que 

no ocurriera. 

 Se realizó el diagnóstico de la situación actual con el fin de conocer la información y cultura 

que tiene la empresa en Seguridad y Salud en el Trabajo utilizando la Lista de Verificación 

de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con 

el Anexo 3 de la RM N° 050-2013-TR que se muestra en la tabla en el Anexo 5, se obtuvo 

los siguientes resultados: 
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Ilustración 1 

Resultados Línea Base 

 

Con respecto al Resultado de Línea Base se observa que el porcentaje de cumplimiento de los 

indicadores del Lineamiento de Seguridad y Salud en el Trabajo es solo el 35% del total que 

se da en la empresa teniendo una diferencia de 65% de Indicadores Incumplidas, los datos 

presentados en la Tabla 3 se obtuvieron aplicando la Lista de Verificación de Lineamientos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 5) donde cada 

lineamiento tiene indicadores con los cuales se podrá verificar qué aspectos del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo se han cumplido y los que aún están pendientes para 

identificar las actividades que pueden ser prioritarias para su implementación inmediata.  

Tabla 3 

            Resultados de Línea Base 
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De acuerdo con la tabla mostrada, se puede observar que los ocho lineamientos que evalúa 

utilizando la Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se observa que la Verificación y Control de información y documentos se encuentran 

en Bajo condición con un 25% y 13% respectivamente esto nos indica que hay muchas 

deficiencias en el Sistema de SST. También, los otros lineamientos se encuentran en condición 

regular y no llegar a un porcentaje optimo en SST para salvaguardar la integridad de los 

trabajadores en el desarrollo de las actividades en la empresa.  

Para mejorar el bienestar de los trabajadores, de sus familias y de la empresa, se espera que con 

la aplicación de este instrumento se debe asegurar progresivamente la implementación de un 

sistema de prevención de riesgos laborales y apoyar los esfuerzos de los empleadores y 

trabajadores para reducir significativamente los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. 

Ilustración 2 

Estado de Cumplimiento de Actividades 2022 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de la lista de verificación de Lineamientos en el control de Información y Documentos la 

empresa cuenta con el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 3), Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo RISST (Anexo 4) y los formatos que se usaron 

para la Investigación de Accidentes.   

 Asimismo, se realizó una encuesta al personal para analizar cuál es el conocimiento sobre 

Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de su centro de labores, se utilizó una muestra de 40 

empleados en total, se toma en cuenta el área Administrativo, Calidad, Producción y 

Seguridad. 
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Ilustración 3 

Áreas encuestadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra las preguntas que se realizó en la encuesta y su análisis. 

1. ¿Existe un comité o responsable encargado de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa? 

Ilustración 4 

¿Existe un comité o responsable encargado de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 100% de los encuestados indican que existe un comité o responsable de 

Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de la empresa, lo que quiere decir es que 0% de los 

encuestados no indica que la empresa no tiene un comité o no están seguros.  

100%

0% 0%

¿Existe un comité o responsable encargado 
de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa?

Sí, contamos con un comité
dedicado a seguridad y
salud en el trabajo

No, no tenemos un comité
o responsable designado

No estoy seguro
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2. ¿Se realiza una evaluación de riesgos laborales en la empresa? 

Ilustración 5 

¿Se realiza una evaluación de riesgos laborales en la empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 66% de los encuestados indican que, si se realiza evaluaciones de riesgos 

laborales en la empresa, pero no se han actualizado recientemente y el 34% indican que no se 

realizan evaluaciones de riesgos laborales en la empresa.  

3. ¿Se proporciona capacitación en seguridad y salud a los trabajadores? 

Ilustración 6 

¿Se proporciona capacitación en seguridad y salud a los trabajadores? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 68% de los encuestados indican que sí se proporciona capacitación en 

seguridad y salud de los trabajadores en la empresa, pero solo en casos específicos y el 32% 

restante afirman que no se proporciona capacitación en seguridad y salud a los trabajadores 

en la empresa.  

0%

66%

34%

¿Se realiza una evaluación de riesgos 
laborales en la empresa?

Sí, se realiza regularmente
y se actualiza según sea
necesario

Sí, se realizó en el pasado
pero no se ha actualizado
recientemente

No, no se ha realizado una
evaluación de riesgos
laborales

0%

68%

32%

¿Se proporciona capacitación en seguridad y 
salud a los trabajadores?

Sí, se imparten
regularmente cursos y
charlas informativas

Sí, pero solo en casos
específicos

No, no se proporciona
capacitación en seguridad y
salud
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4. ¿Se utilizan equipos de protección personal (EPP) adecuados para las tareas que los 

requieran? 

Ilustración 7 

¿Se utilizan equipos de protección personal (EPP) adecuados para las tareas que los 

requieran? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 100% de los encuestados indican que sí se utilizan equipos de protección 

personal EPP adecuados para las tareas que lo requieren y se verifican su uso correcto. 

5. ¿Se realizan inspecciones periódicas para identificar posibles condiciones inseguras o 

situaciones de riesgo? 

Ilustración 8 

¿Se realizan inspecciones periódicas para identificar posibles condiciones inseguras o 

situaciones de riesgo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 66% de los encuestados afirman que a veces en situaciones específicas se 

realizan inspecciones periódicas para identificar posibles condiciones inseguras o situaciones 
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de riesgo en su lugar de trabajo y 34% indican que no se realizan inspecciones periódicas en 

su lugar de trabajo.  

6. ¿Se lleva a cabo un seguimiento y control de los accidentes de trabajo? 

Ilustración 9 

¿Se lleva a cabo un seguimiento y control de los accidentes de trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 68% de los encuestados indican que sí se lleva a cabo un seguimiento y 

control de los accidentes de trabajo, pero solo se registra sin investigar las causas, el 29% 

indica que no se lleva un registro de los accidentes de trabajo y solo el 3% afirman que se 

registra y se investigan los accidentes de trabajo.  

7. ¿Se promueve la participación activa de los trabajadores en la identificación y 

prevención de riesgos laborales? 

Ilustración 10 

¿Se promueve la participación activa de los trabajadores en la identificación y prevención 

de riesgos laborales? 
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El 68% de los encuestados afirman que, dependiendo de las circunstancias, se promueve la 

participación activa de los trabajadores en la identificación y prevención de riesgos laborales, 

mientras que el 32% afirma que no se promueve. 

8. ¿Se realizan simulacros de evacuación y de emergencia? 

Ilustración 11 

¿Se realizan simulacros de evacuación y de emergencia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 61% de los encuestados indican que, a veces se realizan simulacros de 

evacuación y de emergencia de acuerdo con situaciones específicas y el 39% afirma que no 

se realizan simulacros de evacuación ni de emergencia.  

9. ¿Se realizan controles periódicos de la salud de los trabajadores? 

Ilustración 12 

¿Se realizan controles periódicos de la salud de los trabajadores? 
 

 

 

 

 

 

 

 

El 100% de los encuestados afirman que si se realizan controles de salud periódicos de los 

empleados en la empresa. 
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10. ¿Se dispone de un plan de gestión de sustancias peligrosas? 

Ilustración 13 

¿Se dispone de un plan de gestión de sustancias peligrosas? 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 51% de los encuestados indican que, no se dispone de un plan de gestión 

de sustancias peligrosas y el 49% desconoce o no está seguro si se cuenta con el plan de 

gestión de sustancias peligrosas.  

11. ¿Se implementan medidas de prevención de incendios y se realizan inspecciones de 

seguridad contra incendios? 

Ilustración 14 

¿Se implementan medidas de prevención de incendios y se realizan inspecciones de 

seguridad contra incendios? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 61% de los encuestados indican que, a veces en casos específicos se 

implementan medidas de prevención de incendios y se realizan inspecciones de seguridad 
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contra incendios y el restante 39% afirman que no se implementan medidas de prevención ni 

se realizan inspecciones de seguridad contra incendios.  

12. ¿Se promueven programas de promoción de la salud, como la prevención de 

enfermedades ocupacionales y la promoción de estilos de vida saludables? 

Ilustración 15 

¿Se promueven programas de promoción de la salud, como la prevención de enfermedades 

ocupacionales y la promoción de estilos de vida saludables? 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 68% de los encuestados indican que, a veces se promueven programas de 

promoción de la salud, como la prevención de enfermedades ocupacionales y la promoción 

de estilos de vida saludable, el 32% afirman que no se promueve programas de salud.  

13. ¿Se llevan registros de los incidentes y enfermedades laborales? 

Ilustración 16 

¿Se llevan registros de los incidentes y enfermedades laborales? 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 63% de los encuestados indican que, si se llevan registros de los incidentes 

y enfermedades laborales, pero solo la información básica y el 37% afirma que no se lleva 

ningún registro de los incidentes y enfermedades laborales.  
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14. ¿Se realizan inspecciones y mantenimiento regular de maquinarias y equipos de 

trabajo? 

Ilustración 17 

¿Se realizan inspecciones y mantenimiento regular de maquinarias y equipos de trabajo? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 100% de los encuestados indican que, si se realizan inspecciones de 

mantenimiento regular de maquinarias y equipos de trabajo en la empresa.  

15. ¿Se dispone de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo certificado (por 

ejemplo, OHSAS 18001 o ISO 45001)? 

Ilustración 18 

¿Se dispone de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo certificado (por 

ejemplo, OHSAS 18001 o ISO 45001)? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 59% de los encuestados indican que, no se dispone de un sistema de gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo certificado y el 41% desconoce o no está seguro si cuenta 

con dicha certificación.  
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16. ¿Se cuentan con políticas y procedimientos escritos para la seguridad y salud en el 

trabajo? 

Ilustración 19 

¿Se cuentan con políticas y procedimientos escritos para la seguridad y salud en el trabajo? 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 98% de los encuestados indican que, si cuentan con políticas y 

procedimientos escritos para la Seguridad y Salud en el Trabajo y el 2% afirma que, si cuenta 

con la documentación, pero no están actualizados.  

17. ¿Se realizan capacitaciones específicas para el manejo de sustancias químicas 

peligrosas? 

Ilustración 20 

¿Se realizan capacitaciones específicas para el manejo de sustancias químicas peligrosas? 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 78% de los encuestados indican que, a veces se realizan capacitaciones 

específicas para el manejo de sustancias químicas peligrosas y el 22% afirma que no se 

realizan capacitaciones para el manejo de sustancias químicas peligrosas.  
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18. ¿Se dispone de un sistema de reporte y seguimiento de incidentes y/o accidentes 

laborales? 

Ilustración 21 

¿Se dispone de un sistema de reporte y seguimiento de incidentes y/o accidentes laborales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 51% de los encuestados indican que, si se dispone de un sistema de reporte 

y seguimiento de incidentes y accidentes laborales, pero no se realiza un seguimiento 

adecuado y el 49% afirma que no se dispone de un sistema de reporte y seguimiento.  

19. ¿Se asignan responsabilidades claras a los trabajadores en cuanto a seguridad y salud 

en el trabajo? 

Ilustración 22 

¿Se asignan responsabilidades claras a los trabajadores en cuanto a seguridad y salud en el 

trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 66% de los encuestados indican que, a veces se asignan responsabilidades 

claras a los trabajadores en cuanto a seguridad y salud en el trabajo, el 32% afirma que no se 
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asigna responsabilidades claras a los trabajadores y el 2% indica que si se realiza las 

asignaciones de responsabilidades.  

20. ¿Se realiza una revisión y mejora continua del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo? 

Ilustración 23 

¿Se realiza una revisión y mejora continua del sistema de seguridad y salud en el trabajo? 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 68% de los encuestados indican que, a veces se realiza una revisión y mejora 

continua del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 32% afirma que no se realiza 

una revisión y mejora continua del sistema.  

Las encuestas realizadas nos dieron los resultados mostrados por cada ítem del cuestionario 

empleado a los trabajadores de las diferentes áreas de la empresa Capricornio, se analizó el 

porcentaje de conocimientos en SST donde se obtuvo los siguientes resultados:  

Ilustración 24 

Conocimientos en SST por áreas 
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Tabla 4 

% de conocimientos en SST por áreas 
 

Áreas Promedio 

Administrativo 65.40 % 

Calidad 60.00 % 

Producción 56.67 % 

Seguridad 70.00 %  

Total general 59.37 % 
 

Se obtuvo un promedio general de 59.37 % de las áreas encuestadas, en el área de Seguridad se 

observa el mayor porcentaje de 70%, seguido por el área Administrativo de 65.40%, el área de 

Calidad con un 60% y por último el área de Producción con 56.67%,  que, de acuerdo con la 

condición que se muestra en el rango de 0-60 Bajo, 61-80 Regular y 81-100 Óptimo, la empresa 

se encuentra en condición Bajo y esa en la etapa 0 dentro del diagnóstico de línea base realizado, 

lo que significa que está en proceso de inicio con muchas deficiencias en SST.  

Tabla 5 

Diagnóstico de la empresa 
 

Diagnóstico 

Etapa 0 59.37% 

Etapa 1 66.00% 

Etapa 2 82.00% 
  

Ilustración 25 

Evolución de la empresa 
 

 

 

 

 

 

 

Dentro de la etapa de diagnóstico se obtuvo un promedio general de 59.37%, con este resultado 

se puede afirmar que existe deficiencias en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, ya que la empresa se encuentra en un rango Bajo. Se espera que después de la 

59.37%
66.00%

82.00%

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

Etapa 0 Etapa 1 Etapa 2

Evolución



78 

 

implementación se llegue a un rango Óptimo alcanzando un 82% en el conocimiento del personal 

con respecto al SGSST. 

4.1.2 Organización y estructura organizacional 

PESQUERA CAPRICORNIO es una empresa dedicada a la extracción y transformación de 

recursos hidrobiológicos para los productos de Harina y Aceite Crudo de Pescado, los cuales 

satisfacen plenamente los requerimientos y expectativas de sus clientes. Están comprometidos 

con el suministro responsable para la producción de harina y aceite de pescado con 3 pilares 

principales abastecimiento responsable, trazabilidad responsable y producción responsable con la 

participación de toda la organización.  

La empresa trabaja con una estructura organizacional conformada de la siguiente manera:  

Ilustración 26 

Organización y Estructura Organizacional 
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4.1.3 Identificación y descripción de los procesos importantes  

Es importante identificar cómo funciona los procesos de producción de la harina y aceite de pescado para 

poder implementar un eficaz Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

4.1.3.1 Proceso de Harina de Pescado  

a) Descarga y Recepción de Materia Prima 

La materia prima proveniente de diversas embarcaciones propias y/o terceros debidamente 

autorizada por el ministerio de la producción, transporta y descargada en la fábrica mediante 

un equipo de bombeo con agua que impulsa la materia prima a través de una tubería de 14” 

de diámetro, este equipo de bombeo se encuentra ubicado en una plataforma flotante llamada 

chata. La materia prima bombeada a planta es recibida en el desaguador rotativo, el cual es 

un equipo que tiene como función separar el agua utilizada en el envío del pescado (Agua de 

Bombeo). Este equipo consta de un cilindro conformado por una malla que permite el 

desaguado del pescado, manteniéndose una alimentación continua. Posteriormente, el 

pescado es transportado por un elevador de malla hacia la Balanza de Pescado, en la cual una 

vez pesado procede a ser distribuido a las pozas de almacenamiento. 

b) Almacenamiento de Materia Prima 

Esta etapa consiste en el almacenamiento del pescado en dos pozas, las cuales presentan: 

Un piso inclinado de concreto para un mejor escurrimiento de la materia prima, y paredes de 

fierro negro pintadas con pintura epóxica especial de tipo alimentario. En la planta, las dos 

pozas de almacenamiento presentan una capacidad de 500 toneladas aproximadamente cada 

una.  

c) Cocción 

La materia prima almacenada es transportada a la cocina, en la cual el pescado es sometido a 

un calentamiento hasta obtener una temperatura de 85 a 108ºC. 

La etapa de cocción tiene tres objetivos: 

 Liberar la grasa: Lograr la separación de la grasa, es decir, liberar los lípidos retenidos 

intra y extra muscularmente en la materia prima. 

 Esterilizar: Esto significa detener la actividad microbiológica y enzimática, tanto 

endógena como de origen externo, responsable de la degradación de la materia prima 

(Tratamiento térmico). 

 Coagular proteínas: Esto consiste en un cambio de estado de las proteínas, al coagularse 

en fase sólida, a través de la aplicación de energía calórica que va a permitir que el 
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pescado soporte posteriormente la presión necesaria para lograr la separación del aceite 

de la fase sólida. 

Este calentamiento se realiza usando vapor, con una presión de 2 a 6 bares, el cual se 

distribuye en el equipo de 2 formas:  

 Dentro de los discos y el eje interior de la cocina, estas superficies calientes, luego, tienen 

contacto con la carga de pescado. 

 Dentro de la chaqueta o camisa que rodea a la cocina. 

Con esto se tiene 2 medios de transferencia de calor hacia el pescado, por conducción y por 

convección. 

El trabajo de la cocina es continuo, siendo el tiempo de residencia del pescado en el equipo 

de unos 15 a 20 minutos, así, también, la capacidad de la planta es de 30 Tn/ h 

d) Drenado (Pre Strainer) 

El pescado cocinado ingresa a un equipo conocido como “Pre Strainer” el cual tiene la función 

de separar la fase líquida de la fase sólida, es decir realiza una operación de “drenado”. 

El Pre Strainer es un equipo que consiste en dos mallas de forma cilíndrica y rotatorias con 

agujeros de 5/32 plg, que interiormente cuentan con unos tornillos helicoidales que son los 

encargados de transportar la fase sólida recuperada mientras que por los orificios de las mallas 

cilíndricas se descarga la fase líquida.  

La fase líquida obtenida del pre strainer es enviada a unos equipos denominados 

“Separadoras” para la recuperación de sólidos (obtención del keke de separadora), mientras 

que la fase sólida obtenida del pre strainer ingresa a unos equipos denominados “prensas”. 

e) Prensado 

La fase sólida obtenida del Pre Strainer ingresa a un equipo conocido como “prensas” la cual 

consiste en 2 tornillos de construcción sólida, alojados en una caja, cuya superficie exterior 

está formada por mallas con orificios de diámetro muy reducido. 

El tornillo varía de paso y de diámetro con el objeto de admitir que el volumen de descarga 

se dirija contra las mallas exteriores, permitiendo de esta forma la salida del caldo a través de 

los orificios de las mallas. 

El prensado tiene como objetivo disminuir el contenido de grasa y humedad del pescado 

cocido a través de la aplicación de presión, obteniéndose una fase sólida conocida como “keke 

de prensa” con un contenido máximo 50% de Humedad, mientras que la fase líquida es 

enviada a las separadoras para la recuperación de sólidos (obtención del keke de separadora). 
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En planta contamos con dos prensas.  

Prensa 1: Las presiones de trabajo en las prensas son mayores de 1500 psi. 

Prensa 2: Las presiones de trabajo en las prensas son mayores de 600 psi. 

f) Secado Primario 

El keke de prensa, el keke de separadora y el concentrado del Agua de Cola (este último 

obtenido de la centrifugación del licor de separadora: agua de cola y su posterior 

concentración a través de un sistema de evaporación) se mezclan formando el “keke integral”, 

el cual ingresa a unos equipos conocidos como “Secadores indirectos a vapor”. 

Los secadores a vapor trabajan con una presión de 6.0 hasta 8.0 bares, siendo la transferencia 

de calor realiza a través del eje y los discos cuyas superficies calentadas tienen contacto con 

la carga en proceso. 

La finalidad de estos equipos consiste en reducir la humedad del keke integral hasta obtener 

una humedad máxima de 35%. 

El tiempo de residencia del keke integral en el equipo es de 70 minutos como mínimo, 

obteniéndose a la salida del equipo una harina con una temperatura de 85ºC a 120ºC. 

g) Secado Secundario 

El secado secundario o final se realiza en el Secador rotativo de aire caliente, que utiliza: el 

calor térmico que proviene del caldero de aceite térmico que al tener contacto con el ingreso 

de aire en tiro forzado por un ventilador, calienta el aire, y este finalmente  toma contacto con 

la harina ingresada, y cuando existe mucha carga de harina de los secadores de vapor, se hace 

uso tanto del secador de aire caliente y un secador rotacombi cuya superficie interior es 

calentada por vapor (secado indirecto). 

El secado secundario tiene como finalidad reducir la humedad final de la harina hasta 6 – 

10% para evitar la que niveles altos de remanente de agua permita el crecimiento de 

microorganismos.  

El tiempo de residencia en el Secador de Aire Caliente y/o en el Secador Rotacombi es de 7- 

15 minutos. 

h) Enfriado 

En esta etapa se cuenta con un enfriador tipo ventilador que se encarga de bajar la temperatura 

de la harina que sale del secado secundario (45ºC a 53ºC) hasta una temperatura máxima de 

40ºC. 
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Este equipo está seguido de una serie de ciclones encargados de recuperar la harina que se 

encuentra en el aire utilizado para enfriar la harina. 

i) Purificador 

La harina proveniente del enfriador ingresa al equipo conocido como “Purificador” el cual 

está conformado por una malla de forma cilíndrica que presenta un eje o ducto interior con 

platinas  que sirven para transportar la harina a tamizar por todo lo largo del purificador, 

descargándose por un costado lateral del equipo, todas las materias extrañas que puedan estar 

presentes en la harina, es decir las materias extrañas se trasladan por el interior del ducto; 

mientras que por los orificios pequeños de la malla, desciende la harina tamizada o purificada. 

j) Molienda 

Esta etapa tiene como objetivo proporcionar una adecuada granulometría a la harina. 

Estos molinos están conformados por unas dobles hileras de martillos locos que giran entre 

1000 y 1500 RPM, los cuales pulverizan la harina hasta la granulometría deseada. La Harina 

de pescado obtenida debe pasar la malla del Tamizador Tyler Nº 18 como mínimo el 90% de 

la carga ingresada. 

k) Adición de Antioxidante 

En esta etapa a la harina se le adiciona el antioxidante a fin de otorgarle la estabilidad a la 

grasa frente al medio ambiente: humedad y oxígeno 

A/O Eotixiquina: 

El antioxidante que está utilizándose es la Etoxiquina Líquida al 95% Marca Novaquin. Luego 

de adicionar el antioxidante, se procede al llenado de la harina en sacos de polipropileno. 

El producto antioxidante se dosifica entre 600 – 1000 ppm con la finalidad de lograr niveles 

de remanencia mínimos de 150 ppm previos al embarque. 

A/O BHT: 

El antioxidante que está utilizándose es la BHT Líquida al 15% Marca Advanced B30 Plus. 

Luego de adicionar el antioxidante, se procede al llenado de la harina en sacos de 

polipropileno. 

El producto antioxidante se dosifica entre 4000 – 4500 ppm con la finalidad de lograr niveles 

de remanencia mínimos de 150 ppm previos al embarque. 

 



83 

 

l) Ensaque 

En esta etapa, para el llenado de la harina se cuenta con un sistema de balanza electrónica 

graduada a 50Kg, para que dicha cantidad (kg) ingrese al saco. 

La Hermeticidad del saco se logra con el uso de una cosedora lineal, la cual cierra la boca del 

saco. 

Los sacos utilizados son de polipropileno laminado de color blanco. 

m) Almacenamiento de harina 

Esta etapa comprende el almacén de harina que se encuentra dentro del establecimiento 

Los sacos de Harina de Pescado son apilados en rumas, siendo estas rumas constituidas de 8 

a 10 cañones, cada uno de estos cañones conformados entre 125 a 100 sacos respectivamente, 

es decir, cada ruma está conformada por 1000 sacos (50 TM aprox.), siendo la capacidad de 

almacenamiento de 4500 tn de harina 

Cada una de las rumas son tapadas con mantas especiales para su protección ante el medio 

ambiente. La Harina de Pescado permanece en el almacén de productos terminados hasta su 

despacho final. 

4.1.3.2 Proceso de Aceite de Pescado 

a) Recuperación de Sólidos del Agua de Bombeo 

El agua de bombeo (agua con la que se bombea el pescado desde la chata hasta la planta) es 

ingresada a un equipo recuperador de sólidos conocido como “Trommel”. En nuestra planta 

existen 2 equipos Trommel: Uno de malla Jhonson de 1 mm y otro de malla Jhonson de 0.5 

mm. 

El trommel consiste en un tambor rotativo de malla Jhonson, al cual ingresa el agua de 

bombeo. El agua de bombeo ingresa al trommel 1 (malla de 1 mm) y posteriormente ingresa 

al trommel 2 (malla de 0.5 mm), obteniéndose 2 fases de este último equipo: una fase sólida 

constituida por los sólidos recuperados del agua de bombeo, y una fase líquida que ingresa a 

la celda de flotación IAF, esta celda tiene un volumen de total de 140 m3 y constituido de 06 

agitadores AEROMIX para generar las microburbujas y así realizar la flotación de los sólidos 

suspendidos y grasa. 

Los sólidos recuperados del trommel son bombeados a un desaguador rotativo que elimina el 

remanente de agua que pueda estar presente para que finalmente estos sólidos sean 

alimentados a la cocina. 
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b) Recuperación de Grasa del Agua de Bombeo 

 Sistema de Flotación IAF 

La fase líquida que se obtiene a la salida de los trommels ingresa a un equipo conocida 

como Celda de Flotación (Sistema IAF) de la cual a través de inyección de aire pasa de 

un compartimiento a otro, originando en la superficie una espuma conformada por la 

grasa y solido del agua de bombeo, esta grasa y sólido es recogida por unas paletas que 

se encuentran en el equipo y lo envían a un tanque de espuma.  

 Sistema de Flotación DAF 

El agua de bombeo tratada se trasvasa a un equipo de flotación DAF denominado 

“Krofta”, el cual por medio de inyección de aire disuelto se forman microburbujas que 

hacen que la grasa más los sólidos suspendidos (espuma) tiendan a subir a la superficie 

por diferencia de densidad. El material flotante (espuma) son removidos por un brazo 

desnatadora que se encuentra en la superficie del equipo hacia una rastra en el fondo para 

luego ser bombeada al equipo de calentamiento. 

 Sistema de Flotación DAF con Químicos (Coagulantes- Floculantes) – Clarificación 

del Agua 

Está constituida por los siguientes: 

- Tanque Ecualizador de 300 m3 de capacidad con agitación 

- Tanque Clarificador DAF adición de químicos. 

El efluente homogenizado en el tanque ecualizador es trasvasado al tanque DAF donde 

se adicionan los químicos para la clarificación. 

En el tanque DAF se separan los lodos (solidos) por coagulación, floculación y flotación 

los cuales son enviados a la separadora ambiental 

Luego, el efluente final del sistema de flotación, IAF, DAF (krofta) se verterá al emisor 

submarino 

c) Calentamiento 

En esta etapa, la espuma recolectada se envía a un tanque de espuma que cuentan con un 

sistema de calentamiento tipo serpentín y dos intercambiadores de calor de tubos, por el cual 

interiormente circula vapor de agua, calentándose la espuma aproximadamente entre a 90ºC 

- 95˚C. 

Posteriormente la espuma caliente ingresa a una separadora de sólidos y posteriormente a una 

centrifuga donde se separa el aceite PMA. 
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El agua de cola de la centrifuga se trasvasa al tanque de la planta de agua de cola. 

d) Separadora Ambiental 

Los lodos obtenidos del tanque DAF por medio químico se trasvasan a la separadora 

ambiental que sirve para separar los sólidos del lodo y, luego, enviarlo a la mezcla del keke 

de prensa y separadoras, el líquido, tratado después de la separadora ambiental es enviado al 

emisor submarino 

e) Recuperación de Sólidos 

Con el objeto de recuperar los sólidos en suspensión presentes en el caldo de prensa, caldo de 

Pre Strainer y la espuma caliente, estos caldos son ingresados a las máquinas centrífugas 

horizontales denominados “Separadoras”. De estos equipos se obtienen 2 fases: 

- Fase Sólida: Conocida como: Keke de Separadora (estos sólidos conforman el 12 a 16% del 

tonelaje del queque que entra al secador). 

- Fase Líquida: Conocida como Caldo de Separadora 

f) Centrifugación 

El licor de Separadora se calienta hasta una temperatura de 90 a 95ºC por medio de un 

intercambiador de calor de tubos de 4 pasos constituido por 45 tubos. Luego de ser calentado 

este licor, se alimenta a unas máquinas denominadas “Centrifugas”’ obteniéndose 2 

productos: el primero es el Aceite de Pescado, y el segundo es el Agua de Cola, el cual 

contiene sólidos solubles, aceite y agua. El aceite obtenido de las centrifugas es almacenado 

provisionalmente en un tanque colector de Aceite de Pescado y de este colector una bomba 

procede a enviar este Aceite hacia los tanques decantadores (exclusivo para este producto) de 

TKD1 y TKD3 de 8.0 tn y TKD2 y TD4 de 12 tn, para posteriormente ser enviado al tanque 

de almacenamiento Final de 200 tn. 

g) Evaporación  

El agua de cola, obtenida en las centrífugas, es bombeada a la Planta de Evaporación conocida 

como “Planta de Agua de Cola”. Esta Planta está constituida por 4 efectos evaporadores al 

vació que utiliza para concentra el agua de Cola, el vapor residual de los secadores (Vahos). 

El elemento calefactor consta de un haz de tuberías con tubos verticales que van colocados 

entre placas en una camiseta de vapor. Cada uno de los efectos presentan un determinado 

número de tubos, así se presentan:  

Primer Efecto: 1428 tubos 

Segundo Efecto: 1268 tubos 
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Tercer Efecto:  1268 tubos 

Cuarto Efecto:    600 tubos 

El producto obtenido de la planta de Agua de Cola se denomina “Concentrado”, el cual tiene 

32-40% de Sólidos Totales (Brix). 

h) Enfriamiento 

En esta etapa el aceite obtenido pasa por un intercambiador de calor de tubos, por el cual 

interiormente circula agua de mar, enfriando el aceite aproximadamente entre a 30ºC - 35˚C. 

Posteriormente el aceite ingresa a un decantador para su separación de sólidos y 

almacenamiento respectivo. 

i) Almacenamiento de Aceite de Pescado 

Esta etapa abarca desde el ingreso del aceite de pescado a los tanques decantadores y de 

almacenamiento hasta antes de ser despachado. 

El aceite obtenido de las centrífugas es almacenado en 02 tanques colectores, que, luego, son 

enviados a 02 tanques decantadores (TKD1 y TKD3) de 8 tn y 02 tanques decantadores 

(TKD2 y TKD4) de 12 tn respectivamente para separar posible remanente de sólidos y/o agua 

proveniente de las centrifugas, así como lograr su enfriamiento posteriormente pasa a 1 tanque 

de 200 TM de capacidad.  

La adición de antioxidante se puede realizar al despacho y a solicitud del cliente. 

4.1.4 Plan de Implementación 

La empresa pesquera Capricornio S.A. inició sus actividades el 18 de junio de 1981, desde ese entonces 

la empresa se dedica a la producción de aceite y harina de pescado. 

La implementación contará con las siguientes fases: 

Fase 1: Designación de Responsabilidades, Verificación de Competencias y Capacitación 

1. Responsabilidades  

El gerente general de la empresa aprobó la implementación de SST y participó de manera activa, 

liderando la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, dispuso los recursos necesarios 

para la implementación. 

La empresa va a designar al responsable de la implementación, la persona designada conformará su 

equipo de trabajo para todo el proceso de implementación. 

Las responsabilidades se designarán de la siguiente manera: 
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 Gerencia General 

 Liderar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Aprobar y aprobar la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Proveer los recursos necesarios para la implementación del SGSST 

 Garantizar las medidas preventivas respecto a los riesgos a los que están expuestos los 

trabajadores en su área de trabajo 

 Supervisar constantemente el cumplimiento del programa de SST 

 Asegurar que los trabajadores tengan a disposición todas las herramientas asegurando 

un ambiente seguro 

 Capacitar, formar y entrenar al personal en temas de SST y en competencias de acuerdo 

con la labor que realizan 

 Proporcionar los EPP adecuados a los trabajadores para evitar algún accidente 

 Brindar facilidades para que el Comité de SST pueda realizar sus funciones 

 

 Jefe de Planta 

 Asegurar que los trabajadores cumplan con la Política de SST 

 Coordinar y tener comunicación activa con el supervisor de SST para evitar situaciones 

de riesgo 

 Verificar el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas 

 Difundir y verificar el cumplimiento de todos los documentos de seguridad 

 Supervisar constantemente los riesgos que puede haber en las áreas de trabajo 

generando accidentes 

 

 Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Implementar y verificar el SGSST 

 Monitorear que se cumpla el programa de SST 

 Dar soporte al Gerente General respecto a los indicadores de SGSST 

 Coordinar las reuniones con el Comité de SST 

 Verificar y explicar el reporte de investigación de incidentes y accidentes de trabajo 

 Supervisar los riesgos que pueden generar accidentes 

 Incentivar a los trabajadores a laborar en un ambiente seguro 

 Comunicar los reportes mensuales al Gerente 

 

 Trabajadores 

 Cumplir con todo lo mencionado en los documentos de SST 

 Usar adecuadamente todos los EPP 

 Antes de las labores, supervisar sus áreas de trabajo 



88 

 

 Comunicar a su jefe inmediato sobre los riesgos encontrados, y no trabajar mientras 

estos no sean eliminados 

 Informar inmediatamente sobre los accidentes o incidentes que pueda haber 

 Cooperar con las investigaciones en caso sea necesario 

 Revisar y participar activamente en las capacitaciones dadas por la empresa 

 Participar en los programas de seguridad según la empresa lo indique 

 

 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2014 (16) “Las funciones del CSST 

son las siguientes: 

 Conocer los documentos e informes relacionados con las condiciones de trabajo para 

cumplir con sus funciones 

 Aprobar el reglamento interno de salud y seguridad del empleador 

 Aprobar el Programa Anual de Salud y Seguridad en el Trabajo 

 Conozca y apruebe la Programación Anual del Servicio de Salud y Seguridad en el 

Trabajo 

 Participar en la creación, aprobación, implementación y evaluación de políticas, planes 

y programas para promover la seguridad y salud en el trabajo, así como la prevención y 

prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales 

 Aprobar el programa anual de capacitación de los trabajadores sobre seguridad y salud 

en el trabajo 

 Garantizar que todos los nuevos empleados reciban una formación, instrucción y 

orientación adecuada sobre prevención de riesgos 

 Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las especificaciones 

técnicas relacionadas con la seguridad y la salud en el lugar de trabajo 

 Inspeccionar regularmente las áreas administrativas, operativas, instalaciones, 

maquinaria y equipo para mejorar la gestión preventiva 

 Considere las circunstancias e investigue las causas de todos los incidentes, accidentes 

y enfermedades relacionadas con el trabajo que ocurran en el lugar de trabajo 

 Verificar el cumplimiento y la eficacia de sus recomendaciones para prevenir los 

accidentes y enfermedades profesionales 

 Analizar y enviar estadísticas de accidentes, accidentes y enfermedades relacionadas con 

el trabajo 

 Cooperar con la atención médica y de emergencias 

 Supervisar los servicios de salud y seguridad en el lugar de trabajo, así como brindar 

asistencia y asesoramiento al empleador y al trabajador 
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2. Competencias 

Todo el personal contratado debe ser calificado y cumplir con los requisitos del perfil de puesto, 

antes de contratar al personal se debe verificar las competencias que este tenga como la educación, 

las habilidades desarrolladas y la experiencia en el puesto de trabajo. 

3. Capacitación 

La empresa se encargó de la formación de los trabajadores, y para esto se empezó con las inducciones 

para todo el personal nuevo. Asimismo, se llevó a cabo el cumplimiento del Programa Anual de 

Capacitación y estos fueron registrados en el formato de Inducción, Capacitación, Entrenamiento 

y Simulacro. 

Las capacitaciones estuvieron basadas en temas que, de acuerdo con ley son obligatorios, se 

incluyeron temas de seguridad que se realizaron de acuerdo con los peligros o riesgos que puedan 

existir dentro de las labores cotidianas que realiza el personal. 

Las capacitaciones fueron realizadas por un personal calificado, que tenga los conocimientos en la 

materia que se dará a conocer. 

Ilustración 27 

Programa Anual de Capacitación 

 

Las capacitaciones se realizaron según lo programado en las fechas que se indican y con la 

participación de todos los trabajadores, los registros se encuentran en el Anexo 29. Estas 

capacitaciones fueron registradas en el siguiente formato: 
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Ilustración 28 

Inducción, Capacitación, Entrenamiento y Simulacro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de Capacitación 

Las capacitaciones han sido evaluadas al término de las mismas, el supervisor de SST evalúa acerca 

de los temas capacitados teniendo en cuenta el formato de Evaluación de Capacitación, siendo 16 

la nota aprobatoria para todas las capacitaciones. 

Inducción General 

Todo personal que ingresó a la empresa ha recibido una inducción antes de empezar con sus 

labores, esta inducción tuvo una duración de 8 horas. 

PESQUERA CAPRICORNIO S.A. 20100388121 AV. LOS FERROLES 2620 CALLAO PESCA E INDUSTRIA

MARCA (X)

INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y SIMULACRO                                                                          

SSO-FOR- 004-01

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
R.U.C.

DOMICILIO (DIRECCIÓN, 

DISTRITO, DEPARTAMENTO, 

PROVINCIA)

TIPO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

N° DE TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL

TEMA:

FECHA:

NOMBRE DEL CAPACITADOR O 

ENTRENADOR:

INDUCCIÓN CAPACITACIÓN ENTRENAMIENTO SIMULACRO DE EMERGENCIA

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CAPACITADOS DNI ÁREA FIRMA

N° DE HORAS: HORA DE INICIO: HORA FINAL:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

APELLIDOS Y NOMBRES: FECHA:

CARGO: FIRMA:

VERSIÓN: 001
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De acuerdo con ley se realizó la inducción de Anexo 4, donde se explicó al trabajador cuáles son 

sus derechos y obligaciones, de igual manera se presentó la Política de SST, el SGSST, el 

Reglamento de SST y los documentos para la gestión de riesgos. 

Inducción Específica 

Asimismo, se realizó la inducción de Anexo 5, donde se explicó a los trabajadores acerca de la 

labor que va a realizar como los PETS, Estándares, los EPP a usar y temas de Seguridad en 

general. 

Esta capacitación se realizó en el área de trabajo con una duración de 8 horas y fueron realizadas 

durante 2 días. 

Ilustración 29 

Evaluación de Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES:

2.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

3.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

4.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

5.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

6.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

7.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

8.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

9.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

10.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

Fecha:

Responde las siguientes preguntas de acuerdo a las indicaciones.

1.-                                                                                                                           

A)                                                                                                                                                                       

B)                                                                                                                                           

C)                                                                                                                                                             

D)  

Cargo:

Área:

Capacitaciones a evaluar:

EVALUACIÓN DE CAPACITACIÓN

Código: SST-FOR-020

Versión: 001

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

Nombre:
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Fase 2: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según ley, la empresa que cuenta con más de 20 trabajadores debe contar con un Reglamento Interno 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo 4), el presente reglamento tiene como objetivo la prevención 

de riesgos. 

El RISST debe contener como mínimo: 

a. Los objetivos y el alcance 

b. Liderazgo, dedicación y políticas de seguridad y salud 

c. Funciones y deberes de los empleadores, supervisores, comités de seguridad y salud, 

trabajadores y empresas que les brindan servicios, si existieran. 

d. Normas de salud y seguridad en las operaciones 

e. Estándares de seguridad y salud en las actividades y servicios relacionados 

f. Estándares de control de riesgos y peligros actuales 

g. Preparación y respuesta a situaciones de emergencia 

Este reglamento lo realizó el Supervisor de SST, fue revisado por el Gerente General y fue aprobado por 

el Comité de SST. 
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Ilustración 30 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase 3: Comunicar, Participar y Consultar 

1. Comunicar 

El supervisor de SST fue el encargado de llevar una buena comunicación tanto interna como 

externa. Se realizaron estas comunicaciones con el objetivo de mantener informado a nuestros 

colaboradores y a las partes interesadas sobre nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

Esta información fue difundida por distintos medios como: afiches, murales, radio, e-mail, en las 

reuniones semanales y reuniones mensuales del Comité de SST. 

2. Participar y Consultar 

Dentro del SGSST es muy importante que los trabajadores participen en lo siguiente: 

 Identificar los peligros, evaluar todos los riesgos que pueden encontrar en el área en el que 

laboran. 

 Identificar los peligros y riesgos ambientales para poder controlar el impacto. 

 Involucrarse en la investigación de accidentes o incidentes que puedan ocurrir en el trabajo. 

 Comunicar las oportunidades de mejora. 



94 

 

 Participar en las capacitaciones y evaluaciones que la empresa brinda.  

Fase 4: Documentación 

1. Programa Anual de SST y Política SSOMA 

Es importante que la empresa implemente su Programa Anual de SST (Anexo 24), ya que 

mediante este documento se puede verificar y realizar un seguimiento de todas las actividades 

que se estén realizando. 

Asimismo, es muy importante contar con la Política SSOMA, ya que esto nos permite trabajar 

en base a los compromisos que están descritos en los documentos. Por ello, es importante que sea 

difundido a todo el personal y que se cumpla dentro de las actividades que se realizan. 

Ilustración 31 

Programa Anual de SST 
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Elaboracion de la linea base

Realizar la línea base (Diagnostico 

Actual de la empresa)/ Alcance y 

objetiv os del SGSST

Consultor de SGC Anual X Informe de Linea Base

Aprobacion y difusion de la politica 

integrada
Gerente General Anual X Política Integrada

Difundir la política por medio de charla 

a todos los empleados
Gerente General Anual X Lista de Asistencia

Se debe publicar la política enmarcada Gerente SSO Anual X
Lugar v isible en las áreas de 

Trabajo

Conv ocatoria al proceso de elecciones 

del Comité de SST
Gerente General Anual X

Documentos de 

Conv ocatoria

Periodo de insciprición de candidatos y 

publicación del listado de candidatos 

inscritos y aptos

Gerente General Anual X
Documento de periodo de 

Inscripción

Proceso de elecciones del Comité de 

SST (Inicio, conclusión y escrutinio)
Gerente General Anual X

Actas de Inicio, Proceso y 

Cierre de Elecciones

Instalación del Comité de SST y prov eer 

un Libro de Actas
Gerente General Anual X Acta de Instalación

Reuniones del Comité de SST Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X Acta de Reunión

Documentos y registros Rev isar procedimientos Operativ os Gerente SSO Bianual X X PETS

Investigación de Accidentes, Incidentes 

y Enfermedades Ocupacionales

Rev isar Procedimientos de Inv estigación 

de Accidentes, Incidentes y 

Enfermedades Ocupacionales

Gerente SSO Bianual X X

Procedimientos de 

Inv estigación de 

Accidentes, Incidentes y 

Enfermedades 

Elaborar y aprobar  el reglamento 

interno de seguridad y salud en el 

trabajo

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X RISST

Rev isar el reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo
Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X RISST

Distribuir una copia del RISST, explicar su 

contenido y mantener registros
Gerente SSO Mensual X X X X X X X X X X X X

Declaracion de 

Compromiso RISST

Elaborar, aprobar  e implementar 

procedimiento de "IPERC"

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X Procedimiento de IPERC

Rev isar el procedimiento IPERC Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Procedimiento de IPERC

Rev isar la matriz de Identificación de 

peligros, ev aluación de riesgos y 

medidas de control

Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Matrices IPERC 

Rev isar Mapa de riesgo Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Mapa de Riesgos 

Elaborar, aprobar  e implementar 

procedimiento de "AIA"

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X Procedimiento AIA

Rev isar el procedimiento AIA Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Procedimiento AIA

Elaborar Matriz AIA Comité SST Anual X Matriz AIA

Elaborar el Plan y programa de 

Seguridad y salud en el trabajo
Gerente SSO Anual X

 Programa anual de 

SSOMA 

Aprobar el Plan y programa de 

Seguridad y salud en el trabajo

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X

 Programa anual de 

SSOMA 

Rev isar los objetiv os y programas de 

Seguridad y salud en el trabajo
Gerente SSO Mensual X X X X X X X X X X X X

 Programa anual de 

SSOMA 

Inducción y orientación básica no 

menor de ocho (8) horas, de acuerdo al 

ANEXO 4.

Expositor externo
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Capacitación específica teórico-

práctica en el Lugar de Trabajo; no 

menor de ocho (8) horas diarias durante 

dos (2) días en activ idades de menor 

riesgo, según el ANEXO 5 (cada v es que 

Expositor interno
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Capacitación específica teórico-

práctica en el Lugar de Trabajo; no 

menor de ocho (8) horas diarias durante 

cuatro (4) días, en activ idades mineras 

y conexas de alto riesgo, según el 

ANEXO 5, (cada v es que aplique).

Expositor interno
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el Reglamento 

de Seguridad y Salud Ocupacional.

Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Notificación, Inv estigación y reporte de 

Incidentes, Incidentes peligrosos y 

accidentes de trabajo

Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Liderazgo y motiv ación

(Seguridad basado en el 
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Respuesta a Emergencias por áreas 

específicas.
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

IPERC Expositor interno Cuatrianual X X X X Registro de Participación

Mapa de Riesgos,riesgos psicosociales. Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Primeros Auxilios Expositor interno Bianual X X Registro de Participación
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ANEXO 6 CAPACITACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL ( 

DS-024-2016-EM y su MOD DS - 023 - 

2017 

EM)																					

										

1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

RESPONSABLE
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

I. GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

II. CONTROL DE RIESGOS OPERACIONALES

III. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

ESTADO 

(Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

OBSERVACIONES

Objetivos y programas

Politica de SST

Comité de seguridad y salud en el 

trabajo

RISST

Identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y control

Aspectos e Impactos Ambientales

PROGRAMA ANUAL DE SSOMA -

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

ACCIONES FECHA DE IMPLEMENTACIÓN

REGISTRO
TEMA ACTIVIDAD

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Inducción
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Ilustración 32 

Política SSOMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Procedimientos 

Los procedimientos que se establecerán son los siguientes: 

 Procedimiento de Higiene Industrial (Anexo 7) 

 Procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles (Anexo 

8) 

 Procedimiento de Investigación y Análisis de Incidente y Accidente (Anexo 9) 

 Procedimiento de Control de Documentos y Registros (Anexo 10) 

 Procedimiento de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas (Anexo 11) 

 Procedimiento de Auditoría Interna (Anexo 12) 
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3. Registros 

Estos registros se deben mantener actualizados para poder evidenciar que se está cumpliendo 

efectivamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Todos los registros que tenga la empresa deben ser identificados con facilidad. Asimismo, la 

empresa debe tener un back up de todos los registros. 

4. Mapa de Riesgos 

El mapa de riesgos va a permitir identificar todas las áreas de trabajo, y cuáles son las zonas de 

mayor o menor riesgo. También, se podrá observar las condiciones de trabajo y se identificará los 

peligros que existe en cada área.  

El mapa de riesgos muestra cuáles son los peligros y riesgos que hay en cada área de trabajo tanto 

para el proceso de harina de pescado como para el de aceite de pescado, dentro del mapa de 

riesgos se muestra la distribución de las oficinas y, también, de las máquinas que se utilizan para 

los dos procesos, se observa los EPP´s que se deben utilizar en estas áreas para evitar los posibles 

accidentes. Asimismo, se encuentra la distribución de los equipos de emergencia que han sido 

colocados en lugares estratégicos y visibles para que los colaboradores lo encuentren con mayor 

facilidad en casos de emergencia. 

El mapa de riesgos fue ubicado en lugares visibles, lo cual permite que todos los trabajadores 

tengan conocimiento de su área de trabajo. 

Ilustración 33 

Mapa de Riesgo 
 

Fase 5: Control Operativo 

Estos controles se establecieron para los trabajos de alto riesgo y fue necesario implementar controles 

para mitigar cada uno de ellos. 
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1. Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro y Permiso Escrito de Trabajo de Alto Riesgo 

 Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) 

Para toda actividad critica se debe desarrollar un PETS (Anexo 25 y Anexo 26), este 

debe ser realizado en conjunto por el área operacional y el área de seguridad. 

El procedimiento deberá contener los pasos a realizar en una actividad y las medidas de 

control que ya han sido identificadas en el IPERC. 

Al iniciar las actividades se desarrollará el Análisis de Trabajo Seguro de manera diaria, 

el cual será verificado por el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ilustración 34 

Formato de PETS 
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Ilustración 35 

IPERC 

 

Gerencia : Equipo Evaluador : Gerente General

Área: Jefe de SISO 1

Fecha de elaboración : Presidente del CSST 2

Fecha de actualización : 3

4

5

Nivel 

Probabilidad 

(P)

Nivel 

Severidad (S)

Clasificación de Riesgo 

(P x S) Eliminación Sustitución
Controles de 

Ingeniería
Control Administrativo EPP P S PxS

Transporte de 

materia prima
Atrapamiento Lesión, fracturas C 3 13 _ _

Anclaje de los 

estantes y anaqueles 

a las paredes

Inspeccion de almacenaje 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el anclaje de los 

estante y anaqueles 

Pesado de materia 

prima 

Trabajos de pie, 

movimiento repetitivo 

Lesiones 

muscoesqueleticas 
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, OPT, pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

termica.

D 4 21 _

Exposición a gases 

toxicos y vapores 

organicos 

Intoxicación, muerte 

por asfixia
C 2 8 _ _

Medición de gases 

tóxicos

Personal capacitado en 

reporte de condiciones 

Extrator de aire

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

termica.

D 2 12 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

_ _

Traslado a Lineas 

de  vapor 

Conexiones, bridas, 

llaves, válvulas, 

trampas, etc en mal 

estado 

Quemaduras C 3 13 _ _
Mantenimiento de 

líneas de vapor

Inspección de conexiones, 

bridas, llaves, válvulas, 

trampas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de las líneas de vapor

Manipulación de 

valvulas 
Quemaduras, lesiones C 4 18 _ _

Mantenimiento de 

válvulas

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21
Gestionar el mantenimiento 

de válvulas

Trabajos en piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
C 3 13 _ _ _

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Fugas de vapor Quemaduras C 3 13 _ _
Mantenimiento de 

equipo

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

termica.

D 4 21 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

_ _

Manipulación de 

prensa 
Atrapamiento. C 3 13 _ _ _

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de prensa

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Sobrepresión de 

motor de prensa 

Explosión, 

quemaduras, lesiones
C 2 8 _ _

Mantenimiento 

preventivo de maquina, 

Guarda de proteccion 

Capacitacion en riesgo 

electrico, OPT,  Capacitación 

en uso adecuado de equipos, 

check list de maquina, 

Inspeccion de equipos y/o 

herramienta

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

termica.

D 2 12
Solicitar botón de guarda 

protección

Manipulación de las 

lineas de vapor 
Quemaduras C 3 13 _ _

Mantenimiento de 

líneas de vapor

Inspección de conexiones, 

bridas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de las líneas de vapor

Manipulación de 

valvulas 
Quemaduras, lesiones C 4 18 _ _

Mantenimiento de 

válvulas

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21
Gestionar el mantenimiento 

de válvulas

Trabajos en piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
C 3 13 _ _ _

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Servicio Social

Servicio Social

15/01/2023

Pre Strainer Drenado 

Prensado 

Traslado en la 

zona prensado

Proceso

Almacenamiento de 

Materia Prima 

Almacenamiento 

de materia prima

Cocción 

Traslado en la 

zona cocción 

Sub Proceso

Prensado 

EPP adecuado

Medidas de Control

Acción de Mejora ResponsablePeligros

ReevaluaciónEvaluación de Riesgos

Riesgos

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL

Controles de Ingeniería

Giovanni Mandriotti

Ing. Cristian Olivera Torres

Mónica Antunez

Código: SST-FOR-001                                                 

Versión: 01                                                 

Fecha: 15/01/2023                                              

Página: 1 de 1

Señalización, Alertas y/o Control Administrativo

Sustitución

Eliminación

Medidas de Controles - Orden de Prioridad

Actividad
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Conexiones, bridas, 

llaves, válvulas, 

trampas, etc en mal 

estado 

Quemaduras C 3 13 _ _
Mantenimiento de 

Secador Rotadisk

Inspección de conexiones, 

bridas, llaves, válvulas, 

trampas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de Secador Rotadisk

Sobrepresión de 

motor de secador

Explosión, 

quemaduras, lesiones
C 2 8 _ _

Mantenimiento 

preventivo de maquina, 

Guarda de proteccion 

Capacitacion en riesgo 

electrico, OPT,  Capacitación 

en uso adecuado de equipos, 

check list de maquina, 

Inspeccion de equipos y/o 

herramienta

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

D 2 12
Solicitar botón de guarda 

protección

Manipulación de 

valvulas 
Quemaduras, lesiones C 4 18 _ _

Mantenimiento de 

válvulas

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21
Gestionar el mantenimiento 

de válvulas

Trabajos en piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
C 3 13 _ _ _

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

HARINA DE PESCADO

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Manipulación del 

ventilador 
Atrapamiento C 3 13 _ _ _

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de enfriador

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Uso de aceite 

termico 

Contaminación 

cutanea
C 3 13 _ _ _

Dilutores en el área, 

Instructivo de uso de los 

productos químicos, 

Personal capacitado

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _

Manipulación de 

valvulas 
Quemaduras, lesiones C 4 18 _ _

Mantenimiento de 

válvulas

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21
Gestionar el mantenimiento 

de válvulas

Trabajos a distinto 

nivel 

Caídas al mismo nivel 

y diferente nivel, 

golpes, resbalones, 

etc

C 3 13 _ _

Mantenimiento 

correctivo, cambio de 

losetas 

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable), ropa 

termica.

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

y cambio de pisos 

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Purificador Purificar la harina
Manipulación de 

purificador
Atrapamiento o muerte C 2 8 _ _ -

Respetar la señalización de 

riesgo eléctricos. No 

intervenir en equipos 

eléctricos 

energizados.Mantenimiento 

preventivo de las 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13 _

Moler la harina 
Manipulación de 

molienda
Atrapamiento o muerte C 2 8 _ _ _

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación del molino

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13 _

Manipulación de 

botones
Atrapamiento o muerte C 2 8 _ _ _

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de botones de 

molienda

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13 _

Trabajos a distinto 

nivel 

Caídas al mismo nivel 

y diferente nivel, 

golpes, resbalones, 

etc

C 3 13 _ _

Mantenimiento 

correctivo, cambio de 

losetas 

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

y cambio de pisos 

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Manipulación de la 

bomba dosificadora 
Atrapamiento o muerte C 2 8 _ _

Mantenimiento 

preventivo de la bomba

PETS, Reglas de Oro, 

capacitacion en uso del 

equipo , OPT, Inpeccion de 

Herramienta, Maquinaria y 

Equipos

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

_ _

Exceso de hora de 

trabajo
Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Capacitacion en riesgo 

psicosocial, OPT, Pausas 

activas  

_ _

Manipulación de 

Faja transportadora 
Atrapamiento o muerte C 2 8 _ _ _

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de la faja 

transportadora

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13 _

Manipulación de 

maquina de coser 
Cortes, atrapamiento C 2 8 _ _

Mantenimiento de la 

máquina de coser

Capacitación de uso de 

máquina de coser, 

Inspección de Equipos, 

Herramientas y Máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 3 13
Gestionar el mantenimiento 

de la máquina de coser 
 

Manipulación de 

botones

Caídas el mismo nivel, 

caídas diferente nivel 
C 3 13 _ _ _ Orden y Limpieza

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17 _  

Trabajos a distinto 

nivel 

Caídas al mismo nivel 

y diferente nivel, 

golpes, resbalones, 

etc

C 3 13 _ _

Mantenimiento 

correctivo, cambio de 

losetas 

 Capacitar al personal sobre 

riesgos de caidas a distinto 

nivel, Inspeccion de suelos y 

pasillo, inspeccion de local 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

y cambio de pisos 
 

Traslado en la 

zona secado 

Secados 

Ensaque 

Uso de la bombaAdición de Antioxidante 

Enfriar la harina

Traslado en la 

zona enfriado 

Secado en el 

Rotadisk 

Enfriado 

Molienda 

Traslado en la 

zona Molienda

Traslado en la 

zona Ensaque



100 

 

 

Turno de trabajo 

Prolongado
Fatiga/estrés D 4 21 _ _ _

Capacitacion en riesgo 

psicosocial, OPT, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

_

Levantamiento 

repetitivo de cargas

Lesiones musculo 

esqueléticas
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Vehiculos de carga 
Atropellos, golpes o 

muertes
C 3 13 _ _

Muro de 

contención.

Cpacitación de Manipulacion 

de carga manual , 

Capacitacion al personal 

sobre riesgos de 

atropellamiento, Inspeccion 

de local   

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar la instalación de 

muro de contención

Apilar la carga 
Aplastamiento o 

lesiones 
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

_  _

Manipulación del 

equipo en rotación 

Atrapamiento  o 

muerte 
C 2 8 _ _

Mantenimiento del 

desahuador

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación del desahuador

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

C 3 13
Gestionar el mantenimiento 

del dasahuador

Piso humedo 
Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Evaluaciónes 

anuales dentro del monitoreo 

_  _

Acercamiento a las 

piscinas
Caídas a las piscinas C 3 13 _ _

Sistema de alarma de 

emergencia 

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion de 

respuesta a emergencia a 

caídas, Brigada de 

emergencia 

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

D 3 17 _

Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

Manipulación de 

Paletas de 

recolección de 

espumas 

Atrapamiento y muerte C 2 8 _ _

Mantenimiento de las 

paletas de recolección 

de espumas

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de las paletas 

de recolección de espumas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

C 3 13 _

Floculantes y 

aditivos quimicos 

Contaminación 

cutaneo, intoxicación 

contaminación 

respiratoria 

C 3 13 _ _ _

Dilutores en el área, 

Instructivo de Uso de 

Productos Químicos, 

Personal capacitado en 

productos químicos

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

D 3 17 _

Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Evaluaciónes 

_  _

Lineas de vapor Quemaduras C 3 13 _ _
Mantenimiento de 

líneas de vapor

Inspección de conexiones, 

bridas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de las líneas de vapor

Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Manipulación de 

separador ambiental 
Atrapamiento. C 2 8 _ _

Mantenimiento de la 

separadora ambiental

 Plan de respuesta de 

emergencia, Capacitacion en 

manipulación de la 

separadora ambiental

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

C 3 13 _

ACEITE DE PESCADO
Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Evaluaciónes 

anuales dentro del monitoreo 

_  _

Saturación de la 

centrifuga 
Muerte C 2 8 _ _

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

D 2 12  

Lineas de vapor Quemaduras C 3 13 _ _
Mantenimiento de 

líneas de vapor

Inspección de conexiones, 

bridas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de las líneas de vapor

Traslado en la 

zona secado 

Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Desahuador 

Separación de 

materia prima y 

agua de bombeo 

Sistema DAF 
Recuperación de 

grasa 

Separadora Ambiental 
Separación de 

aceite del solido 

Intercambiador de calor 
Calentamiento de 

espuma

Centrifugación 

Separación de 

aceite 

Sistema IAF

Almacenamiento 

de agua de 

bombeo 

Almacenamiento de Harina 
Transporte de 

carga 
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 Permiso Escrito de Trabajo de Alto Riesgo 

Al tener un Trabajo de Alto Riesgo debe tener el permiso respectivo, de igual manera, al 

iniciar las actividades se desarrollará el Análisis de Trabajo Seguro de manera diaria, 

será verificado por el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo y lineas a 

altas temperatura 
Quemaduras C 3 13 _ _

Mantenimiento de la 

máquina 

Inspección de equipos, 

herramientas y máquinas

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar el mantenimiento 

de la máquina 

Traslado por piso 

humedo 

Caídas, golpes, 

resbalones, etc
D 4 21

Secado 

constante del 

piso 

_ _

Orden y Limpieza, 

Capacitacion en condiciones 

subestandar,  Uso de 

señaléticas de piso mojado, 

IPERC continuo

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, )

_

Turno de trabajo 

Prolongado
Fatiga/estrés D 4 21 _ _ _

Capacitacion en riesgo 

psicosocial, OPT, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

_

Levantamiento 

repetitivo de cargas

Lesiones musculo 

esqueléticas
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Vehiculos de carga 
Atropellos, golpes o 

muertes
C 3 13 _ _

Muro de 

contención.

Cpacitación de Manipulacion 

de carga manual , 

Capacitacion al personal 

sobre riesgos de 

atropellamiento, Inspeccion 

de local   

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 3 17
Gestionar la instalación de 

muro de contención

Apilar la carga 
Aplastamiento o 

lesiones 
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Exposición a 

agentes biológicos 

como Virus SARS 

COV 2 en zonas 

comunes 

Exposición al COVID-

19
C 4 18 _ _

Cumplimiento de plan 

de  vacunas emitido 

por el Minsa 

Plan covid 19. Capacitación 

en "Medidas de Prevención 

Contra el COVID-19". 

Colocación de afiches en 

referente a las Medidas de 

Prevención Contra COVID-19. 

Mascarilla naso 

bucal
D 4 21 _

Acoso Sexual - 

Mobbing ( Acoso 

Laboral ) 

Hostigamiento 

Psicológico , 

Discriminación

Riesgo psicosocial D 4 21 _ _ _

Implementación de Comité 

de intervención frente al 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Capacitaciones 

obligatorias por parte del 

empleador para evitar el 

Hostigamiento Sexual 

Laboral . Evaluaciónes 

anuales dentro del monitoreo 

_  _

Turno de trabajo 

Prolongado
Fatiga/estrés D 4 21 _ _ _

Capacitacion en riesgo 

psicosocial, OPT, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

_

Movimientos 

repetitivos

Lesiones musculo 

esqueléticas
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Posturas Forzadas
Lesiones musculo 

esqueléticas
C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 -

Iluminación 

deficiente
Fatiga visual C 4 18 _ _

 Monitoreo 

disergonomico 

Manipulacion de carga, 

Capacitacion en riesgo 

disergonomico, Pausas 

activas  

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Energía Eléctrica
Corto circuito, 

electrocución
C 3 13 _ _ Probadores de energía

Señalizaciones de los cables 

eléctricos

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

C 4 18 _

Manipuleo de 

reactivos o 

productos químicos

Ingesta, inhalación o 

absorción
C 4 18 _ _

Pediluvios

 Atomizadores

Programa de desinfeccion

 Capacitación de control del 

covid19.

 Capacitación en lavado de 

manos

Uso de EPP básico 

(casco, uniforme, 

lentes, zapato de 

seguridad, 

mascarilla 

descartable)

D 4 21 _

Enfriador Enfriar el aceite

Almacenamiento de Aceite 

Traslado en la 

zona de 

decantadores 

Trabajos Administrativos
Gestión 

Administrativa

Producción de Harina y 

Aceite de Pescado
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Ilustración 36 

Análisis de Trabajo Seguro 

 

2. Estándar Operativo 

 Instructivo 

De acuerdo con las actividades que los trabajadores desarrollan se debe tener una serie 

de instructivos: 

Instructivo de Uso de Herramienta, Equipo y Máquina 

Instructivo de Orden y Limpieza 

Instructivo de Manejo de Residuos Sólidos 

Instructivo de Ergonomía 

Instructivo de Manejo de Sustancias Químicas 

Instructivo de Señalización de áreas  

 Equipo de Protección Personal (EPP) 

Todos los trabajadores deben contar con su Equipo de Protección Personal de acuerdo 

con las actividades que realizan, estas deben ser entregados por la empresa. También, es 

muy importante que todos estos tengan la certificación correspondiente. 

Cada trabajador se encarga de la conservación y el cuidado de los EPP, cuando se realiza 

la entrega de los EPP se debe registrar en Entrega y Renovación de Equipos de 

Protección Personal. 

FIRMA FIRMA FIRMA

1 5 9

2 6 10

3 7 11

4 8 12

ITEM

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Firma: Firma:

Fecha: Fecha:

Supervisor de Trabajo: Responsable de Área:

RESPONSABLES

REGISTRO 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 

PASOS DE LA TAREA PELIGROS RIESGOS POTENCIALES MEDIDAS PREVENTIVAS

APELLIDOS Y NOMBRES

Código:  SST-REG-010

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

APELLIDOS Y NOMBRES

PERSONAL 

EJECUTANTE

APELLIDOS Y NOMBRES

13.-

14.-

15.-

Otros (Indicar los EPP'S adicionales requeridos):                                     

1.-                                                                                                      

2.-                                                                                                            

3.-                                                                                                      

4.-                                                                                                                    

5.-                     

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

TAREA O TRABAJO A REALIZAR:

EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

EPP

LUGAR O ÁREA DE TRABAJO: FECHA:
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Los trabajadores fueron entrenados para el uso correcto de los EPP. También, deben saber 

que, si los EPP se encuentran deteriorados o en mal estado deben solicitar un cambio, 

entregando el EPP en mal estado. 

Ilustración 37 

Entrega y Renovación de Equipos de Protección Personal 
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 Inspecciones 

Las inspecciones se realizaron de dos maneras: planeadas y no planeadas. Esto se realizó 

para poder tener una mejor perspectiva del área donde se labora, así identificar y evaluar 

los riesgos para poder mitigar los accidentes. 

 Inspección de Equipos y Herramientas 

Cualquier equipo y herramienta debe ser inspeccionado antes de su uso, para ello, se 

utilizó el formato de Inspección de Herramienta, Maquinaria y Equipo. 

 Inspección Planificada 

Estas inspecciones se fueron realizando mensualmente de acuerdo con el Programa 

Anual de Inspecciones. 

Ilustración 38 

Programa Anual de Inspecciones 

 

Estas inspecciones fueron realizadas por el gerente general, el supervisor de seguridad y 

los representantes del comité de SST. 

Inspección de Local (Anexo 13) 

Inspección de Suelos y Pasillos (Anexo 14) 

Inspección de Herramienta, Maquinaria y Equipo (Anexo 15) 

Inspección de Equipos de Emergencia (Anexo 16) 

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

1 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

4 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

5 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

6 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

7 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

8 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

9 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

10 Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

NOV. DIC.
N° INSPECCIONES FREC. RESPONSABLE

MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT.ENE. FEB. MAR. ABR.

OBJETIVO

ACTIVIDAD META INDICADOR

Código:  SST-PROG-003

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

PROGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES 

Inspección de Residuos Sólidos

Inspección de Almacenaje

Inspección de Luces de Emergencia

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Inspección de Local

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Inspección de Suelos y Pasillos

Inspección de Herramienta, Maquinaria y 

Equipo

Inspección de Equipos de Emergencia

Inspección de Protección Individual y Ropa 

de Trabajo

TOTAL DE INSPECCIONES

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Gerente General                                        

Supervisor SST                             

Presidente del CSST                            

Inspección de Extintores

Inspección de Botiquín
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Inspección de Protección Individual y Ropa de Trabajo (Anexo 17) 

Inspección de Residuos Sólidos (Anexo 18) 

Inspección de Almacenaje (Anexo 19) 

Inspección de Luces de Emergencia (Anexo 20) 

Inspección de Extintores (Anexo 21) 

Inspección de Botiquín (Anexo 22) 

 Inspección Específica 

Este tipo de inspección se realiza cuando las actividades son de alto riesgo. Por ello, se 

utiliza y se registra toda la información en Observación Planeada de Tarea. 

Ilustración 39 

Observación Planeada de Tarea 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA PERSONA OBSERVADA TRABAJO O TAREA OBSERVADA

REGISTRO DE LA PERSONA OBSERVADA PUESTO DE TRABAJO

FECHA DE LA OPT TIEMPO EN PUESTO INICIAL 

SE COMUNICÓ AL PERSONAL? DOCUMENTO DE REFERENCIA SEGUIMIENTO

TIPO DE OPT (Marcar con  "X")

REGISTRO 

OBSERVACIÓN PLANEADA DE TRABAJOS/TAREAS 

Código: SST-REG-011

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 2

1. DATOS DE LA PERSONA OBSERVADA Y LA TRABAJO/TAREA

¿Podría cualquiera de las prácticas o condiciones observadas resultar en un daño a la persona, propiedad o al procesos?

¿Eran el método y las prácticas observadas las más eficientes y productivas?

¿Cumplen las practicas que usted observó con todas las normas procedimientos aplicables que existen para esta tarea?

3. DESCRIBA LAS PRÁCTICAS O MÉTODOS QUE REQUIEREN CORRECCIÓN POR PARTE DE LA PERSONA OBSERVADA EN CUANTO A ESTÁNDARES, 

PROCEDIMIENTOS  Y OTRAS NORMAS  

¿Ha felicitado al trabajador o le ha dado nuevas instrucciones sobre las incorrectas prácticas antes observadas ?  (indicar Si o No)                                             

2. OBSERVACIÓN DEL TRABAJO (INDICAR SI O NO)

4. DESCRIBA CUALQUIER PROCEDIMIENTO, MÉTODO Y/O ESTÁNDAR QUE USTED OBSERVÓ Y QUE PIENSA EN QUE SE DEBE CONSIDERAR SU 

CAMBIO, EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES. 

¿Se debería realizar una observación de seguimiento a este trabajador en un futuro cercano? (Indicar Si o No)

NOMBRE Y REG. DE LA PERSONA QUE REALIZO LA OPT FIRMA

REGISTRO 

OBSERVACIÓN PLANEADA DE TRABAJOS/TAREAS 

Código: SST-REG-011

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 2 de 2

6. RECOMENDACIONES

5. DESCRIBA LOS ASPECTOS POSITIVOS OBSERVADOS DURANTE LA OPT
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Fase 6: Plan de Contingencia y Respuesta a Emergencia 

Para la implementación del SGSST, se va a realizar el Plan de Contingencia y Respuesta a Emergencia 

(Anexo 23) con el objetivo de tener en cuenta las acciones a seguir cuando ocurre un incidente o accidente, 

esto nos ayudara a prevenir los daños que puedan ocasionarse tanto a las personas o a los bienes. 

Ilustración 40 

Plan de Contingencia y Respuesta a Emergencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos de Emergencia 

La empresa cuenta con un equipo de emergencia que fue inspeccionada mensualmente para verificar las 

condiciones en las que se encuentran. 
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Asimismo, es obligatorio contar con una brigada de emergencia que fueron capacitados periódicamente 

para que puedan responder correctamente a las emergencias que puedan presentarse.  

Simulacros 

Se elaboró el Programa Anual de Simulacros donde se evaluó la capacidad de respuesta que se tiene 

ante las emergencias. 

En estos simulacros se contó con la participación activa de todos los trabajadores. Asimismo, fue 

organizado y ejecutado por el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ilustración 41 

Programa Anual de Simulacros 
 

 

 

 

 

 

4.1.5 Evaluación 

 Desempeño 

Para evaluar el desempeño del SGSST se utilizó el formato Seguimiento de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo donde nos ha permitido evaluar distintos indicadores como: 

- Mantener al día los registros de inspección 

- Tener los informes de las auditorías 

- Registrar las reuniones de SST 

- Tener las estadísticas de SST 

- Tener los reportes e informes de incidentes y accidentes 

Estos indicadores han sido evaluados de manera periódica para verificar el cumplimiento y tomar 

acciones cuando sean necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC.

P P P

P P

P P

P PEmergencia médica

FECHA

                                                                    

Código: SST-PROG-003

Versión: 001

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

PROGRAMA ANUAL DE SIMULACROS

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Contingencia frente a sismos

Contingencia contra incendios

Contingencia por materiales peligrosos
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Ilustración 42 

Seguimiento de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



109 

 

 

 Investigación de Incidentes  

Cuando ocurren los incidentes es una oportunidad de mejora, ya que nos permite identificar, 

evaluar y proponer controles para evitar que vuelva a suceder. 

Este tipo de investigaciones nos permite identificar las causas que pueden ser: actos inseguros y 

condiciones inseguras. También, estos incidentes se pueden dar por las deficiencias en el sistema. 

Al tener toda la información se puede tomar acciones correctivas y preventivas. 

Para realizar la investigación de incidentes, se deben seguir los pasos del Procedimiento de 

Investigación y Análisis de Incidente y Accidente (Anexo 9), y todas estas investigaciones están 

siendo documentadas y cerradas en su totalidad. 
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Ilustración 43 

Procedimiento de Investigación y Análisis de Incidente y Accidente 

 

 Acciones Preventivas y Correctivas 

Estas acciones serán tomadas con el objetivo de prevenir y corregir no conformidades, y estos 

serán realizados de acuerdo con el Procedimiento de Acciones Preventivas y Correctivas 

(Anexo 11). 
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Ilustración 44 
Procedimiento de Acciones Preventivas y Correctivas 

4.1.6 Auditoría 

Las auditorías internas se realizarán con el objetivo de verificar si la implementación del Sistema 

de Gestión de SST se está cumpliendo de acuerdo con lo planificado. De igual manera, nos 

permitirá saber lo eficaz que fue la implementación. 
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Para estas auditorías, se seguirá el Procedimiento de Auditoría Interna (Anexo 12), y estas se 

realizarán según lo programado como se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 6 

Cronograma de Auditorías 
 

 ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

AUDITORIA INTERNA       X      

AUDITORIA EXTERNA           X  

 

El auditor realizó la auditoría y al finalizar ha presentado un informe donde muestra cuales son 

las no conformidades y las oportunidades de mejora. También, se determinó cuáles son las 

acciones que se tomarán frente a estos hallazgos. 

Ilustración 45 

Procedimiento de Auditoría Interna 
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4.1.7 Resultado de Encuestas después de la Implementación 

Después de la implementación del SGSST, se volvió a realizar la encuesta a los trabajadores donde se 

obtuvo los siguientes resultados: 

1. ¿Existe un comité o responsable encargado de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa? 

Ilustración 46 

¿Existe un comité o responsable encargado de seguridad y salud en el trabajo en la empresa? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 100% de los trabajadores tiene de conocimiento que en la empresa existe un 

Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

2. ¿Se realiza una evaluación de riesgos laborales en la empresa? 

Ilustración 47 

¿Se realiza una evaluación de riesgos laborales en la empresa? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el siguiente gráfico, se puede observar que el 85% de los trabajadores menciona que sí se 

realiza una evaluación en los riesgos laborales y se van actualizando según las necesidades que 

100%

0%0%

¿Existe un comité o responsable encargado 
de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa?

Sí, contamos con un
comité dedicado a
seguridad y salud en el
trabajo

No, no tenemos un comité
o responsable designado

No estoy seguro

85%

15%

0%

¿Se realiza una evaluación de riesgos 
laborales en la empresa?

Sí, se realiza regularmente
y se actualiza según sea
necesario

Sí, se realizó en el pasado
pero no se ha actualizado
recientemente

No, no se ha realizado una
evaluación de riesgos
laborales
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se presenten. El 15% de trabajadores mencionan que, si se realiza, pero no perciben la 

actualización de este. 

 

3. ¿Se proporciona capacitación en seguridad y salud a los trabajadores? 

Ilustración 48 

¿Se proporciona capacitación en seguridad y salud a los trabajadores? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 100% de los trabajadores considera que la empresa está proporcionando las 

capacitaciones respectivas en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

4. ¿Se utilizan equipos de protección personal (EPP) adecuados para las tareas que los 

requieran? 

Ilustración 49 

¿Se utilizan equipos de protección personal (EPP) adecuados para las tareas que los requieran? 

- Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo observado, el 100% de trabajadores menciona que sí se proporcionan los equipos de 

protección personal que son adecuados de acuerdo con las tareas que ellos realizan. 

100%

0%0%

¿Se proporciona capacitación en seguridad y 
salud a los trabajadores?

Sí, se imparten
regularmente cursos y
charlas informativas

Sí, pero solo en casos
específicos

No, no se proporciona
capacitación en seguridad y
salud

100%

0%0%

¿Se utilizan equipos de protección personal 
(EPP) adecuados para las tareas que los 

requieran?

Sí, se proporcionan y se
verifica su uso correcto

A veces, dependiendo de la
disponibilidad de EPP

No, no se utilizan EPP en la
empresa
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5. ¿Se realizan inspecciones periódicas para identificar posibles condiciones inseguras o 

situaciones de riesgo? 

Ilustración 50 

¿Se realizan inspecciones periódicas para identificar posibles condiciones inseguras o 

situaciones de riesgo? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la imagen, el 83% de los trabajadores menciona que sí se realizan inspecciones y se toman las 

medidas necesarias según lo identificado, mientras que el 17% opina que se realizan las 

inspecciones en situaciones específicas. 

 

6. ¿Se lleva a cabo un seguimiento y control de los accidentes de trabajo? 

Ilustración 51 

¿Se lleva a cabo un seguimiento y control de los accidentes de trabajo? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo observado, el 95% de trabajadores menciona que sí se tiene un procedimiento 

para el seguimiento y control de los accidentes de trabajo. Por otro lado, el 5% de los trabajadores 

mencionan que no se realiza la investigación correspondiente. 

83%

17%

0%

¿Se realizan inspecciones periódicas para 
identificar posibles condiciones inseguras o 

situaciones de riesgo?

Sí, se realizan inspecciones
regulares y se toman
medidas correctivas

A veces, en situaciones
específicas

No, no se realizan
inspecciones periódicas

95%

5%

0%

¿Se lleva a cabo un seguimiento y control de 
los accidentes de trabajo?

Sí, se registran y se
investigan los accidentes de
trabajo

Sí, pero solo se registran sin
investigar las causas

No, no se lleva un registro
de los accidentes de
trabajo
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7. ¿Se promueve la participación activa de los trabajadores en la identificación y prevención 

de riesgos laborales? 

Ilustración 52 

¿Se promueve la participación activa de los trabajadores en la identificación y prevención de 

riesgos laborales? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede observar que el 76% de los trabajadores menciona que sí se fomenta la participación 

activa de los trabajadores en la identificación y prevención de riesgos laborales. Mientras que el 

24% mencionan que ellos participan de acuerdo con la situación que se tiene. 

 

8. ¿Se realizan simulacros de evacuación y de emergencia? 

Ilustración 53 

¿Se realizan simulacros de evacuación y de emergencia? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede observar que el 80% de los trabajadores menciona que se realizan simulacros de 

evacuación y de emergencia, por otro lado, el 20% de los trabajadores mencionan que solo se 

realiza en situaciones específicas. 

 

76%

24%

0%

¿Se promueve la participación activa de los 
trabajadores en la identificación y prevención 

de riesgos laborales?
Sí, se fomenta la participación y
se toman en cuenta las
sugerencias de los trabajadores

A veces, dependiendo de la
situación

No, no se promueve la
participación de los
trabajadores

80%

20%

0%

¿Se realizan simulacros de evacuación y de 
emergencia?

Sí, se realizan regularmente
y se evalúan los resultados

A veces, en situaciones
específicas

No, no se realizan
simulacros de evacuación
ni de emergencia
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9. ¿Se realizan controles periódicos de la salud de los trabajadores? 

Ilustración 54 

¿Se realizan controles periódicos de la salud de los trabajadores? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observamos que el 100% de los trabajadores menciona que en la empresa sí se realizan exámenes 

médicos periódicos y se mantiene el registro de cada uno de ellos. 

 

10. ¿Se dispone de un plan de gestión de sustancias peligrosas? 

Ilustración 55 

¿Se dispone de un plan de gestión de sustancias peligrosas? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo observado el 83% de trabajadores menciona que sí se tiene un plan de gestión de 

sustancias peligrosas, mientras que el 17% mencionan que no conocen el plan de gestión de 

sustancias peligrosas. 

 

100%

0%0%

¿Se realizan controles periódicos de la salud 
de los trabajadores?

Sí, se realizan exámenes
médicos periódicos y se
mantiene un registro de ellos
A veces, solo en casos
específicos

No, no se realizan controles
periódicos de la salud de los
trabajadores

83%

17%

0%

¿Se dispone de un plan de gestión de 
sustancias peligrosas?

Sí, se tiene un plan de
gestión y se toman
medidas adecuadas

No, no se dispone de un
plan de gestión de
sustancias peligrosas

No estoy seguro
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11. ¿Se implementan medidas de prevención de incendios y se realizan inspecciones de 

seguridad contra incendios? 

Ilustración 56 

¿Se implementan medidas de prevención de incendios y se realizan inspecciones de seguridad 

contra incendios? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 78% de los trabajadores menciona que sí se implementan las medidas de 

prevención y se realizan las inspecciones de seguridad contra incendios. Mientras que el 22% 

menciona que se realiza en casos específicos. 

 

12. ¿Se promueven programas de promoción de la salud, como la prevención de enfermedades 

ocupacionales y la promoción de estilos de vida saludables? 

Ilustración 57 

¿Se promueven programas de promoción de la salud, como la prevención de enfermedades 

ocupacionales y la promoción de estilos de vida saludables? – Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que el 85% de trabajadores menciona que sí se promueve y se llevan a cabo programas 

de promoción de la salud, mientras que el 15% de los trabajadores mencionan que se promueven 

estos programas en situaciones específicas. 

78%

22%

0%

¿Se implementan medidas de prevención de 
incendios y se realizan inspecciones de 

seguridad contra incendios?
Sí, se implementan medidas y
se realizan inspecciones
regulares

A veces, en casos específicos

No, no se implementan
medidas de prevención ni se
realizan inspecciones de
seguridad contra incendios

85%

15%

0%

¿Se promueven programas de promoción de la 
salud, como la prevención de enfermedades 
ocupacionales y la promoción de estilos de 

vida saludables?

Sí, se promueven y se llevan a
cabo programas de promoción
de la salud
A veces, en situaciones
específicas

No, no se promueven programas
de promoción de la salud
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13. ¿Se llevan registros de los incidentes y enfermedades laborales? 

Ilustración 58 

¿Se llevan registros de los incidentes y enfermedades laborales? – Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo observado, el 88% de los trabajadores menciona que sí se llevan registros de todos los 

incidentes y enfermedades laborales que ocurren. Por otro lado, el 12% de los trabajadores 

mencionan que, si se lleva un registro, pero solo se registra la información básica. 

 

14. ¿Se realizan inspecciones y mantenimiento regular de maquinarias y equipos de trabajo? 

Ilustración 59 

¿Se realizan inspecciones y mantenimiento regular de maquinarias y equipos de trabajo? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo observado, el 100% de los trabajadores mencionan que sí se realizan 

inspecciones y mantenimientos regulares a las maquinarias y equipos de trabajo. 

 

88%

12%

0%

¿Se llevan registros de los incidentes y 
enfermedades laborales?

Sí, se lleva un registro de
todos los incidentes y
enfermedades laborales

Sí, pero solo se registra la
información básica

No, no se lleva ningún
registro de los incidentes y
enfermedades laborales

100%

0%0%

¿Se realizan inspecciones y mantenimiento 
regular de maquinarias y equipos de trabajo?

Sí, se realizan inspecciones
y mantenimiento
regularmente

A veces, en casos
específicos
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15. ¿Se dispone de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo certificado (por 

ejemplo, OHSAS 18001 o ISO 45001)? 

Ilustración 60 

¿Se dispone de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo certificado (por ejemplo, 

OHSAS 18001 o ISO 45001)? – Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo observado, el 100% de los trabajadores menciona que aún no se dispone de 

una certificación en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

16. ¿Se cuentan con políticas y procedimientos escritos para la seguridad y salud en el trabajo? 

Ilustración 61 

¿Se cuentan con políticas y procedimientos escritos para la seguridad y salud en el trabajo? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se observa que el 100% de los trabajadores menciona que la empresa cuenta con políticas y 

procedimientos escritos de trabajo para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

0%

100%

0%

¿Se dispone de un sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo certificado 
(por ejemplo, OHSAS 18001 o ISO 45001)?

Sí, se dispone de un
sistema de gestión
certificado

No, no se dispone de un
sistema de gestión
certificado

No estoy seguro

100%

0%0%

¿Se cuentan con políticas y procedimientos 
escritos para la seguridad y salud en el 

trabajo?

Sí, se cuentan con políticas
y procedimientos escritos

Sí, pero están
desactualizados

No, no se cuentan con
políticas y procedimientos
escritos
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17. ¿Se realizan capacitaciones específicas para el manejo de sustancias químicas peligrosas? 

Ilustración 62 

¿Se realizan capacitaciones específicas para el manejo de sustancias químicas peligrosas? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observamos que el 83% de los trabajadores menciona que sí se realizan capacitaciones 

específicas para el manejo de sustancias químicas peligrosas. Por otro lado, el 17% mencionan 

que estas capacitaciones se realizan en situaciones específicas. 

 

18. ¿Se dispone de un sistema de reporte y seguimiento de incidentes y/o accidentes laborales? 

Ilustración 63 

¿Se dispone de un sistema de reporte y seguimiento de incidentes y/o accidentes laborales? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Según lo observado, el 90% de los trabajadores menciona que sí se dispone de un sistema de 

reporte y seguimiento de incidentes y/o accidentes laborales. Por otro lado, el 10% de los 

trabajadores mencionan que, si existe un sistema de reporte, pero no se realiza el seguimiento 

adecuado. 

83%

17%

0%

¿Se realizan capacitaciones específicas para el 
manejo de sustancias químicas peligrosas?

Sí, se realizan capacitaciones
específicas regularmente

A veces, en situaciones
específicas

No, no se realizan
capacitaciones para el
manejo de sustancias
químicas peligrosas

90%

10%

0%

¿Se dispone de un sistema de reporte y 
seguimiento de incidentes y/o accidentes 

laborales?
Sí, se dispone de un sistema
de reporte y seguimiento de
incidentes y/o accidentes
laborales
Sí, pero no se realiza un
seguimiento adecuado

No, no se dispone de un
sistema de reporte y
seguimiento
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19. ¿Se asignan responsabilidades claras a los trabajadores en cuanto a seguridad y salud en el 

trabajo? 

Ilustración 64 

¿Se asignan responsabilidades claras a los trabajadores en cuanto a seguridad y salud en el 

trabajo? - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo que se observó, el 85% de los trabajadores menciona que sí se asignan 

responsabilidades claras y se comunica a los trabajadores con respecto a la SST. Mientras que, el 

15% de los trabajadores mencionan que esto se realiza en situaciones específicas. 

 

20. ¿Se realiza una revisión y mejora continua del sistema de seguridad y salud en el trabajo? 

Ilustración 65 

¿Se realiza una revisión y mejora continua del sistema de seguridad y salud en el trabajo? - 

Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observamos que el 80% de los trabajadores mencionan que, si se realiza una revisión y mejora 

continua del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, mientras, el 20% de los trabajadores 

mencionan que la revisión y mejora continua se realiza en casos específicos. 

85%

15%

0%

¿Se asignan responsabilidades claras a los 
trabajadores en cuanto a seguridad y salud 

en el trabajo?

Sí, se asignan
responsabilidades claras y se
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Las encuestas realizadas nos dieron los resultados mostrados por cada ítem del cuestionario empleado a 

los trabajadores de las diferentes áreas de la empresa Capricornio, se analizó el porcentaje de 

conocimientos en SST donde se obtuvo los siguientes resultados:  

Ilustración 66 

Conocimiento en SST por áreas - Después 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7 

% de conocimiento en SST por áreas – Después 

Áreas Promedio 

Administrativo 93.60 % 

Calidad 98.00 % 

Producción 93.33 % 

Seguridad 98.00 %  

Total general 93.85 % 

 

Se obtuvo un promedio general de 93.85 % de las áreas encuestadas, en el área de Seguridad y Calidad se 

observa el mayor porcentaje de 98%, seguido por el área Administrativo de 93.60% y por último el área 

de Producción con 93.33%,  que de acuerdo con la condición que se muestra en el rango de 0-60 Bajo, 

61-80 Regular y 81-100 Óptimo, la empresa en esta etapa después de realizar la implementación se 

encuentra en condición Óptima, lo que significa que se ha logrado el objetivo de mejorar el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en general.  
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Tabla 8 

Resultados de Línea Base después de la implementación del SGSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Tabla mostrada, se puede observar que los ocho lineamientos que se evalúa utilizando 

la Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los 

resultados que se muestran son satisfactorios, ya que las actividades han sido cumplidas en mayor 

cantidad, por ello se tiene: Compromiso e Involucramiento, Política de Seguridad y Salud Ocupacional y 

Revisión por la dirección han cumplido las actividades al 100%. Mientras que Planeamiento y aplicación 

y Control de información y documentos cumplió en un 93%, la Implementación y operación cumplió en 

un 87%, la Evaluación Normativa en un 83% y finalmente la verificación cumplió en un 79%. 

4.1.8. Mapa de Procesos de la Organización 

En la siguiente imagen se muestra el mapa de procesos de la empresa, donde el proceso principal es la 

gestión de producción por ello es necesario que se tenga un ambiente seguro de trabajo. 
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Ilustración 67 

Mapa de Procesos 

 

4.1.9. Diagrama de Flujo después de la Implementación 

 

Después de realizada la implementación se realizaron muchos cambios que ayudo en distintos procesos 

como se puede ver a continuación: 

Ilustración 68 

Control de Información y Documentación - Antes 
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Ilustración 69 

Control de Información y Documentación - Después 

 

Se puede observar que hay una gran diferencia, ya que actualmente es necesario que el supervisor o 

encargado de área elabore o actualice un documento que sea necesario tener en campo, teniendo la 

documentación es necesario que sea revisado y aprobado por la GG. Teniendo el documento aprobado, 

se presenta el documento a CSST para que este sea validado y firmado. Después, este es enviado a control 

documentario para que se registre el documento formalmente y llevar un control. Se entrega el documento 

con copia controlada para que sea difundido al personal en general. 
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Ilustración 70 

Verificación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo - Antes 
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Ilustración 71 

Verificación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo - Después 

 

Como se puede observar, actualmente, se trabaja con la lista de verificación SST que ayuda a evaluar las 

condiciones de seguridad tanto en las instalaciones como en las actividades. Esto permite realizar las 

inspecciones, los monitoreos y hacer el seguimiento adecuado. 

Gracias a ello, se puede identificar las fallas o deficiencias del SGSST y poder tomar las medidas que 

sean necesarias. 

También, permite estar al pendiente de los accidentes o incidentes que se haya realizado las 

investigaciones correspondientes que nos permita en un futuro tomar las medidas necesarias. 
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Finalmente, realizamos el procedimiento indicado en el diagrama de flujo donde al final se comunica a la 

autoridad correspondiente para llevar un buen sistema de gestión. 

4.1.10. Presupuesto 

  

Tabla 9 

Presupuesto 

DESCRIPCIÓN  
COSTO 

UNITARIO  
CANTIDAD  

COSTO 
PARCIAL  

Materiales de Oficina  

Marcadores  S/                 2.50 5 S/                12.50 

Millares Papel Oficio S/                 22.00 1 S/                22.00 

Grapadoras  S/                   6.00 1 S/                  6.00 

Lapiceros  S/                   0.70 10 S/                  7.00 

Folders  S/                   0.80 4 S/                  3.20 

Materiales de Impresión 

Fotocopias  S/                   0.50 50 S/                25.00 

Anillado  S/                   3.50 3 S/                10.50 

Acceso a Internet S/                 29.90 2 S/                59.80 

Capacitación o apoyo 

Capacitación realizada  S/                 50.00 4 S/              200.00 

Viáticos  S/               500.00 1 S/              500.00 

Otros  S/               100.00 1 S/              100.00 

 

TOTAL S/           946.00 
 

4.2 RESULTADOS DESPUÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN 

En base a los lineamientos que han sido evaluados, la empresa Pesquera Capricornio realizó la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo donde se trabajó en los puntos 

más débiles que se tenía. 

1. Primero, se trabajó en el compromiso e involucramiento tanto de la Alta Gerencia como de los 

trabajadores, se ha fomentado la participación proactiva de los trabajadores y estos ayudan en la 

mejora continua de la SST. De esta manera, se pudo prevenir todos los accidentes. 

2. La difusión de la política fue posible bajo el liderazgo de la Alta Gerencia. Además, las decisiones 

se toman en función de los informes que se obtienen cada mes. Además, se implementaron 

medidas de capacitación en seguridad y salud en el lugar de trabajo, lo que permitió que los 

empleados asumieran sus responsabilidades con responsabilidad. 

3. La identificación de peligros, la evaluación de riesgos y la implementación de controles se 

llevaron a cabo con la participación activa de los trabajadores. Por lo tanto, se tomaron las 

medidas adecuadas para prevenir los accidentes. 

4. Ahora dentro de la empresa se realiza las capacitaciones que son requeridas de acuerda a Ley y, 

también, se realizan capacitaciones específicas de acuerdo con las actividades que realizan. 
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Asimismo, se tienen procedimientos que son difundidos entre los trabajadores para su 

cumplimiento. 

5. También, se trabajó en el cumplimiento de las normas y leyes que se tiene dentro de la empresa, 

los trabajadores tienen conocimiento de ello y lo están cumpliendo en gran medida. Esto ayuda a 

que se pueda velar por la seguridad y la salud de cada uno de ellos. 

6. Se están realizando las supervisiones programadas que permite identificar fallas y adoptar 

medidas preventivas y correctivas. Así mismo, se difundió el procedimiento de investigación de 

accidentes e incidentes, y todo el personal sabe cómo deben proceder ante estos casos, notificando 

a los jefes inmediatos. 

7. Luego de ello, se trabajó en el control de información y documentos ahora se tiene cada 

documento y registro identificado, y estos están archivados correctamente si es que se necesitara 

en algún momento. También, los registros que son obsoletos son retirados. 

8. Finalmente, la revisión se lleva a cabo en la dirección donde la alta dirección El sistema de gestión 

debe revisarse y analizarse periódicamente para asegurarse de que sea adecuado y eficiente. Estas 

revisiones se realizan después de auditorías, investigaciones y todos los informes presentados. 

 

Trabajando en estos lineamientos, se obtuvo los siguientes resultados, en el primer cuadro se presenta los 

reportes de eventos durante las labores y se hace una comparación de cómo es el antes y el después de 

aplicar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Tabla 10 

Reporte de eventos durante las labores 

 
Antes Después 

Fi % Fi % 

Accidentes Leves 4 10% 0 0% 

Accidentes Incapacitantes 3 7.5% 0 0% 

Accidentes Mortales 0 0% 0 0% 

Incidentes 33 82.5% 8 100% 

Total 40 100% 8 100% 

 

En la tabla mostrada, se encuentran los reportes de eventos durante las labores, ahí se observa que hay 

una diferencia notable después de haberse realizado la implementación. Primero, se muestra que para el 

año 2022 se tuvo 4 accidentes leves, 3 accidentes incapacitantes parcial temporal y 33 incidentes lo que 

generaba mayor preocupación, después de realizada la implementación hasta fecha solo hubo 8 incidentes, 

lo cual genera gran satisfacción por que se está logrando el objetivo principal. Con este resultado, se puede 
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observar que se está identificando correctamente los riesgos y se toman los controles necesarios para 

mitigar este tipo de incidentes y accidentes. 

Después de la implementación, se pudo reducir en gran cantidad los accidentes e incidentes, ya que ahora 

se está llevando un correcto SGSST. Los accidentes fueron reducidos totalmente gracias al control que 

ahora se lleva; por ejemplo, mensualmente se realiza inspecciones del área de trabajo, equipos, 

maquinaria, EPP, entre otros. También, se tiene capacitaciones de acuerdo con la actividad que están 

realizando, se hacen las charlas de 5 min antes de empezar cualquier actividad y todos los colaboradores 

rellenan su IPERC para que puedan trabajar. Asimismo, los jefes de área revisan que los trabajadores 

cuenten con todos los EPPS que se requiera para la actividad que realizan de caso contrario se para la 

actividad. 

Siguiendo el procedimiento adecuado, se logró que los incidentes ahora sean menores (aproximadamente 

1 por mes), al identificar los incidentes y averiguar cuál fue la causa de los mismos nos permite tomar 

acciones preventivas y correctivas para evitar cualquier tipo de accidentes qué pueda causar daño a 

nuestros colaboradores. Los incidentes que aún nos faltan mitigar son los que se relacionan mayormente 

con el orden y la limpieza, ya que aún para los trabajadores se les hace difícil crear ese hábito, sin embargo, 

los jefes de área ayudan mucho con la inspección de sus áreas cuidando el bienestar de todos los 

trabajadores.  

Se tuvo grandes cambios gracias al compromiso e involucramiento de la Alta Gerencia y de cada uno de 

los trabajadores. Esto permite trabajar bajo la norma de cero accidentes. Gracias a ello, las estadísticas, 

también, mejoraron como se muestra en la tabla 10. 

En el siguiente cuadro, se muestra los índices de Seguridad y Salud en el Trabajo del periodo 2022, ahí 

se observa que los índices son elevados por lo que se tuvo que implementar la SGSST para mejorar la 

calidad de trabajo y poder tener una política de cero accidentes que tiene que ser cumplida. 

Tabla 11 

 Índices de SST 2022 

ÍNDICE FRECUENCIA ÍNDICE SEVERIDAD ÍNDICE ACCIDENTABILIDAD 

MES MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. 

ENERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

FEBRERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MARZO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MAYO 71.45 13.60 500.13 95.17 35.73 1.29 

JUNIO 0.00 11.57 0.00 80.96 0.00 0.94 

JULIO 69.82 19.84 349.11 119.06 24.38 2.36 

AGOSTO 0.00 17.37 0.00 104.25 0.00 1.81 



132 

 

SEPTIEMBRE 75.59 23.38 302.34 124.67 22.85 2.91 

OCTUBRE 0.00 21.03 0.00 112.15 0.00 2.36 

NOVIEMBRE 0.00 19.13 0.00 102.02 0.00 1.95 

DICIEMBRE 0.00 17.49 0.00 93.30 0.00 1.63 
 

Se puede observar que en el año 2022 los índices de SST han sido elevados, el índice de frecuencia más 

alto se tuvo en el mes de septiembre con 75.59 y en el acumulado el índice de frecuencia terminó con 

17.49. Respecto al índice de severidad su punto más alto, se obtuvo en el mes de mayo con 500.13 y 

dentro del acumulado a fin de año se cerró con 93.30. Y para el índice de accidentabilidad, también, el 

mes de mayo, se obtuvo el resultado más alto con 35.73 mientras que en el acumulado se cerró con 1.63. 

Para este año, los índices de SST se han reducido gracias a la implementación del SGSST, para el primer 

semestre tuvimos unos resultados que fueron satisfactorios, ya que se tuvo solo 8 incidentes y no se tuvo 

accidentes ni días perdidos. Estos resultados se muestran reflejado en el siguiente cuadro de índices de 

SST: 

Tabla 12 

Índices de SST 2023 

ÍNDICE FRECUENCIA ÍNDICE SEVERIDAD ÍNDICE ACCIDENTABILIDAD 

MES MES ACUM. MES ACUM. MES ACUM. 

ENERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

FEBRERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MARZO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MAYO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

JUNIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

JULIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

Al realizar la implementación del SGSST, se pudo observar que los accidentes e incidentes se redujeron 

de gran manera, en el período 2022 se obtuvo muchos accidentes e incidentes. Sin embargo, para inicios 

del año 2023 se realizó la implementación del SGSST. Después de ello, los resultados del primer semestre 

fueron satisfactorios, ya que los accidentes e incidentes se han reducido considerablemente inclusive para 

el primer semestre del 2023 no se tuvo ningún accidente.  
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Estos resultados se pueden observar en la siguiente tabla: 

Tabla 13 

Lineamientos antes y después de la implementación del SGSST 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 72 

 Lineamientos cumplidos antes y después de la implementación del SGSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede asegurar que después de realizada la implementación 

se han cumplido con los lineamientos en mayor cantidad. Eso permitió que actualmente las actividades 

se cumplan de acuerdo con lo solicitado.  

Actualmente, la empresa se está desarrollando adecuadamente, ya que se tiene todos los documentos y 

registros al día. También, las actividades se desarrollan correctamente gracias a la implementación que se 

realizó tanto en los documentos y registros como en las áreas de trabajo, que permite a los trabajadores 

realizar sus actividades de manera segura. 
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Tabla 14 

Accidentes antes y después de la implementación SGSST 

 
Antes de Implementación Después de Implementación 

Fi % Fi % 

Accidentes Leves 4 10% 0 0% 

Accidentes Incapacitantes 3 7.5% 0 0% 

Accidentes Mortales 0 0% 0 0% 

Incidentes 33 82.5% 8 100% 

Total 40 100% 8 100% 

 

Ilustración 73 

N° de accidentes antes y después de la implementación SGSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede observar que el número de accidentes e incidentes se redujo considerablemente después de la 

implementación, dentro del primer semestre se tuvo el 90% de actividades cumplidas de la línea base y 

solo se registraron 8 incidentes, lo cual genera gran satisfacción en lo realizado. 

Mientras que, en el año 2022, se tuvo un 35% de actividades cumplidas de la línea base, y en ese año se 

obtuvo 4 accidentes leves, 3 accidentes incapacitantes con grado parcial temporal y 33 incidentes. Esto 

perjudico considerablemente a la empresa, ya que se tuvo días perdidos, se bajó la productividad y los 

costos se elevaron por los accidentes incapacitantes que se tuvieron. 

Gracias a estos resultados y realizando una comparación de los mismos, se puede aceptar la hipótesis 

general que la “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO LOGRA REDUCIR LOS ACCIDENTES”. Y está demostrado con el resultado que se 

presenta en los cuadros donde los índices de SST se han reducido después de la implementación del 
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SGSST. Al haber cumplido con un 90% de todas las actividades que se tiene en los lineamientos, se redujo 

los accidentes teniendo para el 2023 un total de 0 accidentes.   

Asimismo, se acepta las hipótesis específicas “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO LOGRA REDUCIR LOS ACCIDENTES LEVES”, ya que 

con el cumplimiento de los lineamientos al 90% se logró reducir los accidentes leves de 4 en el año 2022 

a 0 en el año 2023. 

También, se acepta que la “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO LOGRA REDUCIR LOS ACCIDENTES INCAPACITANTES”, ya que con 

el cumplimiento de los lineamientos al 90% se logró reducir los accidentes incapacitantes de 3 en el año 

2022 a 0 en el año 2023. 

Por último, la “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO LOGRA REDUCIR LOS ACCIDENTES MORTALES”, ya que con el cumplimiento de 

los lineamientos al 90% se logró reducir y/o mantener las cifras de los accidentes mortales de 0 en el año 

2022 a 0 en el año 2023. 

4.3 DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Según el autor Ulfe, 2021 (9) en su investigación titulada “Implementación de un sistema de seguridad y 

salud en el trabajo según la ley 29783 para la reducción de accidentes en una empresa pesquera de la 

ciudad de Chimbote año 2021”, se logró definir la política de seguridad y salud en el trabajo, asimismo 

se diseñaron los programas, planes y documentos necesarios para el sistema de gestión. Analizar la 

seguridad y salud en el trabajo a través de sus indicadores en la empresa pesquera de la ciudad de 

Chimbote, con la implementación y el cumplimiento de los requisitos del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo del 83% pasando de regular a excelente y esto permitió reducir los accidentes de 130 

a 62. Sin embargo, en nuestra investigación los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se cumplió con un 90% permitiendo que los eventos se redujeran de 40 a 8. En ambas 

investigaciones se puede afirmar que una correcta implementación del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en cualquier empresa permite reducir los accidentes, haciendo que el lugar de trabajo sea 

seguro. 

El autor Medina, 2018 (11) en su investigación “Evaluación de efectividad del plan de seguridad y salud 

ocupacional y su relación con la prevención de accidentes e incidentes en la empresa COSAPI S.A. en el 

proyecto de ampliación Toquepala 2018” tuvo como finalidad evaluar tanto la efectividad del plan de 

seguridad y salud ocupacional-SSO y como se relaciona con la prevención de incidentes y accidentes 

evidenciados con la empresa COSAPI S.A. Los resultados presentados evidencian que el plan de seguridad 

y salud ocupacional (SSO) tiene un porcentaje de efectividad de cumplimiento de los objetivos en el 

periodo 2017 de 64% y en el periodo 2018 se registró un 96% de cumplimiento y los índices de accidentes 

e incidentes disminuyeron con el aumento del cumplimiento del plan. Siendo 27 incidentes en el año 2017 
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y 14 incidentes en el año 2018 y 21 accidentes leves en el año 2017 y 07 accidentes leves en el año 2018. 

En nuestra investigación cumpliendo los lineamientos al 90% se disminuyeron los accidentes e incidentes, 

siendo 4 accidentes leves en el año 2022 y 0 accidentes leves en el año 2023, 3 accidentes incapacitantes 

en el año 2022 y 0 accidentes incapacitantes en el año 2023, por último 33 incidentes en el año 2022 y 8 

incidentes en el año 2023. Por ende, se llega a la misma conclusión que es necesario cumplir con los 

lineamientos de la Ley N°29783 y realizar una mejora continua para reducir los índices de accidentes e 

incidentes laborales. 

Con su investigación "Implementación de un sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo", los 

autores Arce y Collao, 2017 (12) De acuerdo con la Ley 29783, la empresa Chimú Pan S.A.C. debe 

implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el lugar de trabajo para reducir los riesgos y 

evitar pérdidas económicas debido a accidentes o sanciones impuestas por la SUNAFIL. Después de 

realizar el diagnóstico situacional, hemos obtenido un 1,25% del cumplimiento de la ley N° 29783, pero 

con la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el lugar de trabajo se llegaría a un 

aumento significativo de hasta un 75 %. Estos porcentajes no se acercan a los nuestros, ya que, al realizar 

nuestro diagnóstico situacional, obtuvimos un 35 % del cumplimiento de la ley N°29783 y un aumento 

significativo del 90 % con la implementación del SGSST. No obstante, se llega a la misma conclusión de 

que seguir las pautas establecidas en la ley N°29783 disminuye significativamente la cantidad de 

accidentes. 

Arribasplata y Caruajulca, 2021  (13) con su investigación “Implementación de un plan de seguridad y 

salud ocupacional para gestionar los riesgos los físicos y ergonómicos en el área de producción de la 

empresa Cabze SRL” se implementó un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional a la empresa Cabze 

S.R.L en el área de producción en Cajamarca, que tiene como actividades envasar granos de arroz, 

azúcar y lenteja. Se realizó un IPER-C que permitió inventariar tanto los peligros y los riesgos de las 

áreas de trabajo. Se puede evidenciar que gracias a la implementación de IPERC el nivel de 

accidentabilidad ha disminuido considerablemente a comparación del año anterior reduciendo su nivel 

de Accidentes de 11 a 3 a comparación del año anterior y los incidentes de seguridad y salud se 

redujeron en un 17 a 5. En nuestra investigación de igual manera se redujeron considerablemente tanto 

los accidentes como los incidentes es por ello que se llega a la misma conclusión que es necesario una 

planificación e implementación y para llegar a la mejora continua se requiere de inspecciones, auditorias, 

investigaciones de accidentes de trabajo, donde se pueda encontrar cuales son las deficiencias y carencias 

de la gestión de seguridad para corregir y mejorar.  

 

 

 



137 

 

CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES  

1. Para el año 2022, se tuvo 7 accidentes en total, lo cual fue preocupante por todas las pérdidas que 

hubo. Sin embargo, luego de realizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, los índices se redujeron considerablemente teniendo cero accidentes durante 

el año 2023 lo cual se puede observar en la Tabla 14.  

2. Con respecto a los accidentes, se pudo verificar que los accidentes en el año 2022 fueron: 4 (10%) 

accidentes leves, 3 (7.5%) accidentes incapacitantes con grado de daño parcial temporal, 0 (0%) 

accidentes mortales y 33 (82.5%) incidentes (Tabla 14), estos significaron gran pérdida para la 

empresa, ya que se tuvo días perdidos, los gastos por accidentes incapacitantes fueron asumidos 

por la empresa, la productividad bajó por las horas perdidas durante los accidentes e incidentes, 

lo cual, también, significó gastos extras. Después de la implementación del SGSST, a inicios del 

año 2023, a finales del primer semestre del 2023 se verificaron los datos estadísticos de 

accidentes, donde se obtuvieron 0 (0%) accidentes leves, 0 (0%) accidentes incapacitantes, 0 (0%) 

accidentes mortales y 8 (100%) incidentes. 

3. Para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se realizó la 

Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión SST (Anexo 5). En ella, se 

identificó las actividades que faltaban implementar y que actividades tenían oportunidad de 

mejora. Se logró de manera satisfactoria la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo con un cumplimiento del 90%, se obtuvo dicho resultado, ya que se cumplió 

con las actividades mencionadas en la Línea Base. 

4. La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ayudó a mejorar 

el conocimiento de todos los trabajadores respecto a la SST. El promedio general en conocimiento 

fue de 93.85 % de todas las áreas en general, en el área de Seguridad y Calidad se observa el 

mayor porcentaje con 98%, seguido por el área Administrativo de 93.60% y, por último, el área 

de Producción con 93.33%. De acuerdo con la condición de que se muestra en el rango de 0-60 

Bajo, 61-80 Regular y 81-100 Óptimo, la empresa en esta etapa después de realizar la 

implementación se encuentra en condición Óptima. (Tabla 7) 

5. De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede asegurar que después de realizada la 

implementación se han cumplido con los lineamientos de la lista de verificación en mayor 

cantidad, eso permitió que actualmente las actividades se cumplan de acuerdo con lo solicitado 

pasando de un porcentaje de cumplimiento del 35% al 90% (Tabla 13). 

6. Se puede observar que, en el año 2022, los índices de SST han sido elevados, el índice de 

frecuencia más alto se tuvo en el mes de septiembre con 75.59 y en el acumulado el índice de 

frecuencia terminó con 17.49. Respecto al índice de severidad su punto más alto se obtuvo en el 
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mes de mayo con 500.13 y dentro del acumulado a fin de año se cerró con 93.30. Y para el índice 

de accidentabilidad, también, el mes de mayo se obtuvo el resultado más alto con 35.73 mientras 

que en el acumulado se cerró con 1.63 (Tabla 11). 

7. Para inicios del año 2023, se realizó la implementación del SGSST. Después de ello, los 

resultados del primer semestre fueron satisfactorios, ya que los accidentes e incidentes se han 

reducido considerablemente inclusive para el primer semestre del 2023 no se tuvo ningún 

accidente. Debido a ello, los índices de SST como índice de frecuencia, índice de severidad e 

índice de accidentabilidad fueron de 0 para el primer semestre del 2023 (Tabla 12). 

5.2 RECOMENDACIONES 

1. Para realizar el diagnóstico de la situación actual de la empresa, es importante tener una Lista de 

Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión SST, esta herramienta va a permitir 

observar cual es el porcentaje de cumplimiento de las actividades mencionadas en la lista, y 

trabajar en cada una de ellas realizando mejoras. 

2. Al finalizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es 

importante realizar una auditoría para ver cuál es el estado actual de la empresa, es muy 

importante conocer los resultados para actuar sobre ellos así realizar una mejora continua y 

trabajar con eficacia. Con estos resultados vamos a observar los beneficios tanto en la parte 

operativa, seguridad, salud y económica. 

3. Para realizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es 

necesario que la Alta Dirección se involucre, participe y se comprometa en todo el proceso; 

asimismo, los trabajadores tienen que participar de manera activa en cada una de las etapas de la 

implementación. 

4. Es muy importante dar continuidad a las capacitaciones según las actividades que realizan los 

trabajadores. Por ello, es necesario cumplir con la programación de las mismas tanto teóricas 

como prácticas, esto con el objetivo de que los trabajadores comprendan y apliquen todo lo 

aprendido en sus puestos de trabajo con mayor seguridad cuidando la integridad de cada uno de 

ellos. 

5. Para realizar el monitoreo de agentes ocupacionales, es necesario que todas las evaluaciones sean 

realizadas por una empresa externa que tenga la experiencia y la especialización adecuada, ya que 

este tipo de evaluación requiere de un buen mantenimiento de equipos, así como de realizar 

periódicamente la calibración de estos. 

6. La presente investigación presento resultados favorables, por lo que se recomienda seguir 

mejorando con la implementación en todos los procesos y así garantizar la seguridad de todos los 

colaboradores y poder trabajar en conjunto para cumplir con la norma de cero accidentes dentro 

de la empresa. 
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ANEXO 3: PLAN ANUAL SST 2022 
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ANEXO 4: RISST 2022 
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ANEXO 5: LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN SST 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Fecha de Realización:  04/11/2022 

Razón Social: Pesquera Capricornio S. A RUC: 20100388121 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN 
FUENTE SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente 
un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y 
salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo 
para asegurar la mejora continua. 1 

1   
  

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se 
fomenta el trabajo en equipo. 1 

1   
  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos 
del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada. 1 

  1 
  

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador 
en materia de seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado 
en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. 1 1     

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el 
trabajo. 1 

  1 
  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  
Porcentaje de cumplimiento  

9 3 6 33 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o privada. 1 

1   
  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 
autoridad de la empresa, entidad pública o privada. 1 

1   
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Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la 
política de seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Dirección  

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 
informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances 
de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de 
trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 1 

  1 

  

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de 
implementar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 1 

1   
  

Liderazgo  

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 1 

  1 
  

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Organización  

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de 
los niveles de mando de la empresa, entidad pública o privada. 1 

  1 
  

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud el trabajo. 1 

1   
  

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la 
definición de estímulos y sanciones. 1 

1   
  

Competencia  

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para 
cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia 
de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad. 1 

  1 

  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  
Porcentaje de cumplimiento  

11 5 6 45 

III. Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 
diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo. 1 

  1 
  

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y 
su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base 
para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 
continua. 1 

  1 

  

Planeamiento 
para la 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 
evaluar riesgos. 1 

1   
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identificación de 
peligros, 

evaluación y 
control de riesgos 

Comprende estos procedimientos: 
-Todas las actividades 
-Todo el personal 
-Todas las instalaciones 1 

1   

    

El empleador aplica medidas para: 
-Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
-Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de 
trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 
-Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
-Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 
-Mantener políticas de protección. 
-Capacitar anticipadamente al trabajador. 1 

  1 

  

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como 
mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 1 

1   
  

La evaluación de riesgo considera: 
-Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores. 
-Medidas de prevención. 1 

  1 

  

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación 
de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y 
verificado su aplicación. 1 

  1 
  

Objetivos  

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de 
aplicar, que comprende: 
-Reducción de los riesgos del trabajo. 
-Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 
-La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación 
y respuesta a situaciones de emergencia. 
-Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
-Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 1 

1   

  

Programa de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 1 1     

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 
objetivos. 1 

1   
  

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y 
salud en el trabajo. 1 

1   
  

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento 
periódico. 1 

  1 
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Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la 
función de procreación del trabajador. 1 

  1 
  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  
Porcentaje de cumplimiento  

14 7 7 50 

IV. Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 1 

1   
  

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores). 1 

1   
  

El empleador es responsable de: 
-Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
-Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 
-Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de 
las condiciones de trabajo. 
-Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante 
y al término de la relación laboral. 1 

1   

  

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores. 1 

1   
  

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda 
a zonas de alto riesgo. 1 

  1 
  

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o 
trabajadora. 1 

  1 
  

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo. 1 

  1 
  

Capacitación  

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que 
corresponda.  1 

1   
  

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 1   1   

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador. 1   1   

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en 
la materia. 1 

  1 
  

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
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Las capacitaciones están documentadas. 1   1   

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 
-Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 
-Durante el desempeño de la labor. 
-Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato.                                                                                                                                       
-Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el 
trabajador. 
-Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de 
trabajo. 
-En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y 
la prevención de nuevos riesgos. 
-Para la actualización periódica de los conocimientos. 
-Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
-Uso apropiado de los materiales peligrosos. 1 

  1 

  

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 
prioridad: 
-Eliminación de los peligros y riesgos. 
-Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 
medidas técnicas o administrativas. 
-Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 
que incluyan disposiciones administrativas de control. 
-Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 
trabajador. 
-En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta. 1 

1   

  

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 
emergencias. 1 

  1 
  

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos 
ante situaciones de emergencias en forma periódica. 1 

1   
  

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso 
de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o 
evacuar la zona de riesgo. 1 

1   
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Contratistas, 
Subcontratistas, 

empresa, entidad 
pública o privada, 

de servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores, garantiza: 
-La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 
-La seguridad y salud de los trabajadores. 
-La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo con ley por 
cada empleador. 
-La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad 
y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública o privada 
que destacan su personal. 1 

  1 

  

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de 
seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 
servicios o cooperativas de trabajadores. 1 

  1 

  

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
-La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 
-La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en 
el trabajo. 
-La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 
- El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 1 

1   

  

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 
operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 
seguridad y salud. 1 

1   
  

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes 
lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización. 1 

  1 
  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  
Porcentaje de cumplimiento  

23 10 13 43 

V. Evaluación normativa 

Requisitos legales 
y de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad 
aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 
mantiene actualizada. 

1   1 

  

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 
elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1 1   
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La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un 
Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma 
sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

1   1 

  

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta 
que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal 
representan riesgos específicos para la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

1 1   

  

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
-Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de peligro. 
-Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada 
utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
-Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 
materiales peligrosos. 
-Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano. 
-Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias 
o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

1 1   

  

Los trabajadores cumplen con: 
-Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y 
salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con las 
instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos. 
-Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como 
los equipos de protección personal y colectiva. 
-No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 
elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 
necesario, capacitados. 
-Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 
ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 
-Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 
mental. 
-Someterse a exámenes médicos obligatorios 
-Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 
-Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo 
su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas. 
-Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 
ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 

1   1 
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incidente. 
-Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el 
trabajo. 

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  Porcentaje de cumplimiento  

6 3 3 50 

VI. Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar 
con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. 1 

1   
  

La supervisión permite: 
-Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo. 
-Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 1 

  1 

  

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas. 1   1   

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y 
salud en el trabajo. 1 

1   
  

Salud en el 
trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la 
relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 1 

1   
  

Los trabajadores son informados: 
-A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 
-A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a 
la evaluación de su salud. 
-Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 
ejercer discriminación. 1 

1   

  

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto 1 

  1 
  

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los 
accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 1 

  1 
  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han 
puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la 
población. 1 

  1 
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acción correctiva 
y preventiva 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 1 

  1 
  

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 1 

  1 
  

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. 1   1   

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la 
autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas. 1 

  1 

  

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para: 
-Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 
-Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al 
momento de hecho. 
-Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 1 

  1 

  

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes. 1   1   

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia 
de las acciones correctivas. 1 

  1 
  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 1 

  1 
  

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de control 
necesitan ser aplicadas. 1 

1   
  

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para 
el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 1 

1   

  

Gestión del 
cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 
normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 
tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 1 

  1 

  

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías 1   1   

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 1 

  1 
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Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la 
participación de los trabajadores o sus representantes. 1 

  1 
  

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la 
empresa, entidad pública o privada. 1 

  1 
  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  Porcentaje de cumplimiento  

24 6 18 25 

VII. Control de información y documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información 
en medios apropiados para describir los componentes del sistema de 
gestión y su relación entre ellos. 1 

1   
  

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente 1 

  1 
  

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 
- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones 
internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 
- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 
seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización. 
- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 
representantes sobre seguridad salud en el trabajo se reciban y atiendan 
en forma oportuna y adecuada 1 

  1 

  

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del centro 
de labores y los relacionados con el puesto o función del trabajador. 1 

  1 

  

El empleador ha: 
-Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y 
salud en el trabajo. 
-Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento 
interno de seguridad. 
-Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo. 
-Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un 
lugar visible. 
-El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y 1 

  1 
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salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los 
relacionados con el puesto o función, el primer día de labores 

Control de la 
documentación y 

de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el 
control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 1 

  1 
  

Este control asegura que los documentos y datos: 
-Puedan ser fácilmente localizados. 
-Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
-Están disponibles en los locales. 
-Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
-Sean adecuadamente archivados. 1 

  1 

  

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 
-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas. 1 

  1 

  

Registro de exámenes médicos ocupacionales. 1 1     

Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 1 

  1 
  

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 1   1   

Registro de estadísticas de seguridad y salud. 1   1   

Registro de equipos de seguridad o emergencia. 1   1   

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 
emergencia 1 

  1 
  

Registro de auditorías. 1   1   

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  Porcentaje de cumplimiento  

15 2 13 13.33333333 

VIII. Revisión por la dirección 
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Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión 
para asegurar que es apropiada y efectiva. 1 

  1 
  

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 
cuenta: 
-Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad 
pública o privada. 
-Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos. 
-Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
-La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 
-Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 
realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 
-Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de 
seguridad y salud. 
-Los cambios en las normas. 
-La información pertinente nueva. 
-Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 
trabajo.  1 

1   

  

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
-La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 
aceptadas como seguras.                                                                                         
-El establecimiento de estándares de seguridad. 
-La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada. 
-La corrección y reconocimiento del desempeño. 1 

  1 

  

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad 
pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, 
cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo. 1 

  1 

  

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 
-Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
-Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
-Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
para la planificación de la acción correctiva pertinente. 1 

  1 
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El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a los que prestan servicios de manera independiente, siempre que 
éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las instalaciones 
de la empresa, entidad pública o privada durante el desarrollo de las 
operaciones. 1 

1   

  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  Porcentaje de cumplimiento  

6 2 4 33.33333333 

  

RESULTADO PRELIMITAR  

Puntaje 
máximo  

Obtenido  Faltante  Porcentaje de cumplimiento  

108 38 70 35 
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ANEXO 6: REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
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ANEXO 7: PROCEDIMIENTO DE HIGIENE INDUSTRIAL 
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ANEXO 8: PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 
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ANEXO 9: PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE INCIDENTE Y ACCIDENTE 
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ANEXO 10: PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 
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ANEXO 11: PROCEDIMIENTO DE ACCIONES CORRECTIVAS Y ACCIONES PREVENTIVAS 
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ANEXO 12: PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA INTERNA 
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ANEXO 13: INSPECCIÓN DE LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

Código:  SST-FOR-021

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

INSPECCIÓN DE LOCAL

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

El personal hace uso del EPP adecuado.

Cuentan con las señalizaciones de seguridad.

El estado de cables, tomacorrientes, fluorescentes y tableros están operativos.

El estado de cables, tomacorrientes, fluorescentes y tableros están completos.

El estado de cables, tomacorrientes, fluorescentes y tableros están ordenados.

La iluminación, ventilación y temperatura es el correcto.

Se evidencia la ergonomía adecuada.

Personal viene recibiendo capacitaciones y entrenamiento en accesos.

El equipo de brigadas se encuentra capacitado.

El local se encuentra en correcto orden y limpieza.

Las escaleras y plataformas están limpias, en buen estado y libres de obstáculos.

Los techos están construidos de acuerdo con las especificaciones de seguridad, garantizan 

la iluminación natural y las lámparas son suficientes para el proceso o trabajo a realizar.

Las parades, techos y puertas estáan limpias.

Las ventanas y tragaluces están limpias y no impiden la entrada de luz natural.

El sistema de iluminación esta mantenido de forma eficiente y limpio.

Las señales de seguridad están visibles y correctamente distribuidas.

DESCRIPCIÓN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

FECHA

HORA DE INICIO

HORA DE FIN
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ANEXO 14: INSPECCIÓN DE SUELOS Y PASILLOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

Los suelos están limpios, secos, sin desperdicios, ni material innecesario.

Están las vías de circulación de personas y vehículos diferenciadas y señalizadas.

Los pasillos, zonas de tránsito y vías de evacuación están libres de obstáculos.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE SUELOS Y PASILLOS

Código:  SST-FOR-022

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 15: INSPECCIÓN DE HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Están almacenadas en cajas o estantes adecuados.

Las herramientas se mantienen, se guardan limpias y en buen estado.

Los equipos eléctricos se encuentran en buenas condiciones.

Las herramientas eléctricas tienen sus cables y conexiones en buen estado.

Están en condiciones seguras para el trabajo.

Están completas las herramientas, máquinas y equipos.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

Se encuentran limpios y libres en su entorno de todo material innecesario.

Se encuentran libres de fugas.

Poseen las protecciones adecuadas y los dispositivos de seguridad requeridos.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE HERRAMIENTA, MAQUINARIA 

Y EQUIPO

Código:  SST-FOR-023

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 16: INSPECCIÓN DE EQUIPOS DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Los botiquines de primeros auxilios tienen las provisiones necesarias y suficientes en 

caso de cualquier emergencia.

La ubicación de los extintores y botiquines permite su fácil acceso.

La señalización del área es visible, entendible y permite tener conocimiento o acceso en 

el lugar de trabajo.

Las señalizaciones, el botiquín y los extintores de primeros auxilios permanecen limpios y 

en buenas condiciones.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

El número de botiquines, extintores, y camillas existentes son las necesarias para el 

trabajo que realiza, se encuentran señalizados y cumplen con los estándares nacionales.

Rutas de evacuación libres de obstáculos.

La señalización es la necesaria para los procesos o trabajos que se realizan.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE EQUIPOS DE EMERGENCIA

Código:  SST-FOR-024

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 17: INSPECCIÓN DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y ROPA DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Cumplen con los estándares de seguridad.

El trabajador cuenta con los EPP completos de acuerdo a la actividad que realizan.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

Se encuentran codificados para poderlos identificar por su usuario.

Se guardan en lugares específicos de uso personal.

Se encuentran limpios y en buen estado.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y 

ROPA DE TRABAJO

Código:  SST-FOR-025

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 18: INSPECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Los residuos y/o basuras se clasifican de acuerdo con las normas de reciclaje y se 

disponen en envases debidamente identificados.

La zona alrededor de los recipientes esta limpia y se evita el rebose de los recipientes.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

Los tachos están colocados próximos y accesibles a los lugares de trabajo.

Están claramente identificados los contenedores de residuos especiales.

Los recipientes de basura son suficientes en tamaño y número.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Código:  SST-FOR-026

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 19: INSPECCIÓN DE ALMACENAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

6

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Los materiales se apilan y cargan de manera segura, limpia y ordenada.

Los insumos químicos cuentan con hojas MSDS.

Personal viene recibiendo capacitaciones y entrenamiento en almacenaje de productos químicos.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

Las áreas de almacenamiento y disposición de materiales están señalizados.

Los materiales y sustancias almacenadas se encuentran correctamente identificadas.

Los materiales están apilados en su sitio sin invadir zonas de paso.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE ALMACENAJE

Código:  SST-FOR-027

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 20: INSPECCIÓN DE LUCES DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° I A S NA

1

2

3

4

5

6

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO
FIRMA

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Cuenta con PIN de seguridad.

Se encuentra en lugares estratégicos.

Se encuentran señalizados.

S: Satisfactorio (se cumple, BUENO)

NA: No Aplica

DESCRIPCIÓN

El foco se encuentra operativo.

El enchufe se encuentra completo, en funcionamiento.

La batería está operativa.

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

I: Insatisfactorio (no se cumple, DEFICIENTE)

A: Aceptable (se cumple parcialmente, REGULAR)

INSPECCIÓN DE LUCES DE EMERGENCIA

Código:  SST-FOR-028

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 21: INSPECCIÓN DE EXTINTORES 

 

PLANIFICADA NO PLANIFICADA OTROS

N° Nro de Extintor Tipo de CargaTipo de Extintor Fecha de Recarga Ubicación

C
u

m
p

le

N
o
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 C
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N
o

 C
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Código:  SST-FOR-029

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

INSPECCIÓN DE EXTINTOR

FIRMA

FIRMA

FIRMA

FIRMA

Manómetro Recipiente Manija Manguera Pintura

Señalización 

y 

demarcación

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

Presión
Sello de 

Garantía

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 22: INSPECCIÓN DE BOTIQUÍN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICADA OTROS

C NC NA C NC NA C NC NA C NC NA

1 1 frasco

2 1 frasco 

3 1 paquete 

4 20 unidades

5 1 unidad

6 10 sobres 

7 2 rollos

8 2 paquetes

9 1 unidad

10 10 unidades

11 1 unidad

12 1 unidad

13 1 tubo

14 1 frasco

15 1 frasco

16 1 par

17 1 unidad

Código:  SST-FOR-030

Versión: 01

Fecha: 15/01/2023

Página: 1 de 1

INSPECCIÓN DE BOTIQUÍN

NO PLANIFICADA

FIRMA

FIRMA

FIRMA

FIRMA

Crema Desinflamatoria Hirudoit 40 gr

Tintura de Yodo de 200 ml

Colirio Eyerno 12 ml

Férulas de madera de 40 cm x 7 cm

Pinza

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

Botiquín 3 Botiquín 4
N° CANT CONTENIDO

Alcohol de 250 ml

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

Botiquín 1 Botiquín 2

Agua oxigenada de 120 ml

Algodón de 100 g

Curitas

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

NOMBRES Y APELLIDOS                      

CARGO

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

Tijera punta roma

 Bajalenguas

Mascarilla descartable

Jabón desinfectante

Esparadrapo Hipoalergénico

Gasa Estéril

Venda Elática de 4" x 5 yardas

Guantes Estéril N°7

NA: No Aplica

HORA DE FIN

TIPO DE INSPECCIÓN

Valore en que nivel se encuentra el parámetro que está evaluando de la siguiente manera:

C: Cumple

NC: No Cumple

FECHA

HORA DE INICIO
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ANEXO 23: PLAN DE CONTINGENCIA Y RESPUESTA A EMERGENCIA 
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ANEXO 24: PROGRAMA ANUAL DE SST 
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R

A
B
R

M
A

Y

JU
N

JU
L

A
G

O

S
E
T

O
C

T

N
O

V

D
IC

Elaboracion de la linea base

Realizar la línea base (Diagnostico 

Actual de la empresa)/ Alcance y 

objetiv os del SGSST

Consultor de SGC Anual X Informe de Linea Base

Aprobacion y difusion de la politica 

integrada
Gerente General Anual X Política Integrada

Difundir la política por medio de charla 

a todos los empleados
Gerente General Anual X Lista de Asistencia

Se debe publicar la política enmarcada Gerente SSO Anual X
Lugar v isible en las áreas de 

Trabajo

Conv ocatoria al proceso de elecciones 

del Comité de SST
Gerente General Anual X

Documentos de 

Conv ocatoria

Periodo de insciprición de candidatos y 

publicación del listado de candidatos 

inscritos y aptos

Gerente General Anual X
Documento de periodo de 

Inscripción

Proceso de elecciones del Comité de 

SST (Inicio, conclusión y escrutinio)
Gerente General Anual X

Actas de Inicio, Proceso y 

Cierre de Elecciones

Instalación del Comité de SST y prov eer 

un Libro de Actas
Gerente General Anual X Acta de Instalación

Reuniones del Comité de SST Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X Acta de Reunión

Documentos y registros Rev isar procedimientos Operativ os Gerente SSO Bianual X X PETS

Investigación de Accidentes, Incidentes 

y Enfermedades Ocupacionales

Rev isar Procedimientos de Inv estigación 

de Accidentes, Incidentes y 

Enfermedades Ocupacionales

Gerente SSO Bianual X X

Procedimientos de 

Inv estigación de 

Accidentes, Incidentes y 

Enfermedades 

Elaborar y aprobar  el reglamento 

interno de seguridad y salud en el 

trabajo

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X RISST

Rev isar el reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo
Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X RISST

Distribuir una copia del RISST, explicar su 

contenido y mantener registros
Gerente SSO Mensual X X X X X X X X X X X X

Declaracion de 

Compromiso RISST

Elaborar, aprobar  e implementar 

procedimiento de "IPERC"

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X Procedimiento de IPERC

Rev isar el procedimiento IPERC Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Procedimiento de IPERC

Rev isar la matriz de Identificación de 

peligros, ev aluación de riesgos y 

medidas de control

Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Matrices IPERC 

Rev isar Mapa de riesgo Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Mapa de Riesgos 

Elaborar, aprobar  e implementar 

procedimiento de "AIA"

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X Procedimiento AIA

Rev isar el procedimiento AIA Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Procedimiento AIA

Elaborar Matriz AIA Comité SST Anual X Matriz AIA

Elaborar el Plan y programa de 

Seguridad y salud en el trabajo
Gerente SSO Anual X

 Programa anual de 

SSOMA 

Aprobar el Plan y programa de 

Seguridad y salud en el trabajo

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X

 Programa anual de 

SSOMA 

Rev isar los objetiv os y programas de 

Seguridad y salud en el trabajo
Gerente SSO Mensual X X X X X X X X X X X X

 Programa anual de 

SSOMA 

Inducción y orientación básica no 

menor de ocho (8) horas, de acuerdo al 

ANEXO 4.

Expositor externo
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Capacitación específica teórico-

práctica en el Lugar de Trabajo; no 

menor de ocho (8) horas diarias durante 

dos (2) días en activ idades de menor 

riesgo, según el ANEXO 5 (cada v es que 

Expositor interno
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Capacitación específica teórico-

práctica en el Lugar de Trabajo; no 

menor de ocho (8) horas diarias durante 

cuatro (4) días, en activ idades mineras 

y conexas de alto riesgo, según el 

ANEXO 5, (cada v es que aplique).

Expositor interno
Cada ingreso de 

Personal 
X X X X X X X X X X X X Registro de Participación

Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el Reglamento 

de Seguridad y Salud Ocupacional.

Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Notificación, Inv estigación y reporte de 

Incidentes, Incidentes peligrosos y 

accidentes de trabajo

Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Liderazgo y motiv ación

(Seguridad basado en el 
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Respuesta a Emergencias por áreas 

específicas.
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

IPERC Expositor interno Cuatrianual X X X X Registro de Participación

Mapa de Riesgos,riesgos psicosociales. Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Primeros Auxilios Expositor interno Bianual X X Registro de Participación
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1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

RESPONSABLE
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

I. GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

II. CONTROL DE RIESGOS OPERACIONALES

III. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

ESTADO 

(Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

OBSERVACIONES

Objetivos y programas

Politica de SST

Comité de seguridad y salud en el 

trabajo

RISST

Identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y control

Aspectos e Impactos Ambientales

PROGRAMA ANUAL DE SSOMA -

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

ACCIONES FECHA DE IMPLEMENTACIÓN

REGISTRO
TEMA ACTIVIDAD

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Inducción
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Prev ención y Protección Contra 

Incendios
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Estándares y Procedimientos de trabajo 

seguro por activ idades
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Higiene Ocupacional (Agentes físicos, 

Químicos, Biológicos) disposcion de 

residuso solidos.Control de sustancias 

quimicas.

Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional reglamento de seguridad 

y salud ocupacional programa anual 

de seguridad y salud ocupacional.

Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Seguridad en la oficina y ergonomia Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Riesgos electricos y controles críticos Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

El uso de equipo de protección personal 

(EPP)
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Seguridad Eléctrica Expositor interno Anual X Registro de Participación

Respuesta a Emergencias Expositor interno Anual X Registro de Participación

Incendios y Explosión Expositor interno Anual X Registro de Participación

Capacitación en interpretación de la 

Ley de Seguridad y Salud Ocupacional
Expositor interno Trianual X X X Registro de Participación

Conociendo más sobre el COVID-19, 

Procedimiento y Plan de Prev ención y 

Control de Transmisión de COVID-19 en 

el Centro de Trabajo

Expositor interno Cuatrianual X X X X Registro de Participación

Como Prev enir el contagio Cov id 19. Expositor interno Trimestral X X X Registro de Participación

Manejo de Residuos Sólidos 

Biocontaminados
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Controles para la Prev ención de Cov id-

19 en el Transporte de Personal 
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Lineamientos de limpieza y desinfección 

en áreas de trabajo 
Expositor interno Bianual X X Registro de Participación

Marco Legal ambiental Expositor interno Anual X Registro de Participación

Objetiv os y metas ambientales - 

indicadores/seguimiento mensual
Expositor interno Anual X Registro de Participación

Respuesta a Emergencia Ambiental Expositor interno Anual X Registro de Participación

Obligaciones ambientales - ahorro de 

energia, ahorro de agua, preserv ación 

de RR.NN

Expositor interno Anual X Registro de Participación

Programa de Actitud del Líder frente a la 

Gestión de Riesgos 
Expositor interno Anual X Registro de Participación

IPERC Expositor interno Anual X Registro de Participación

PARE / ATS / PETAR Expositor interno Anual X Registro de Participación

Programa de entrenamiento de la 

brigada de emergencia
Expositor interno Anual X Registro de Participación

Pausas Activas
Ejecución de ejercicios de relajación 

"Pausas Activ as" (Gimnasia Laboral)

Gerente SSO /Adm. 

Catering
Mensual X X X X X X X X X X X X

Programa de Pausas 

Activ as, Fotos

Actividades de orden y limpieza
Campaña de orden y limpieza en 

puestos de trabajo

Gerente SSO /Adm. 

Catering
Mensual X X X X X X X X X X X X Fotos, Informe

Difusión de artículos sobre seguridad en 

periódico mural y áreas de trabajo.

Gerente SSO /Adm. 

Catering
Mensual X X X X X X X X X X X X Fotos

Gestionar la participación con la 

identificación de peligros

Gerente SSO /Adm. 

Catering
Trianual X X X Reportes, Informe

Conformar brigadas de emergencia
Gerente SSO/ 

Superv isor General
Anual X Plan de Contingencias

Elaborar, aprobar  e implementar Plan 

de Contingencia

Gerente SSO / 

Comité SST
Anual X Plan de Contingencias

Recargo y mantenimiento de equipos 

contra incendio (extintores, detectores 

de humo, sistema de alarmas)

Gerente SSO 

/Brigadistas
Mensual X X X X X X X X X X X X Tarjeta de Inspección

Mantener el Botiquín de primeros auxilios
Gerente SSO 

/Brigadistas
Mensual X X X X X X X X X X X X

Registro de Inspección de 

Botiquín

Mantenimiento prev entiv o 

(instalaciones, equipo de trabajo, 

conexiones eléctricas, señalización, etc)

Gerente SSO 

/Brigadistas
Mensual X X X X X X X X X X X X

Informe, Registros de 

Inspecciones

Elaborar Programa de Simulacros
Gerente SSO 

/Brigadistas
Anual X Informe de Simulacros

Realizar Simulacros 
Gerente SSO 

/Brigadistas
Trianual X X X Informe de Simulacros

Rev isar Protocolos Examenes Médicos 

Ocupacionales
Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Certificado EMO

Rev isar Exámenes Médicos de Ingreso Comité SST Mensual X X X X X X X X X X X X Certificado EMO

Rev isar Exámenes Médicos Periódicos 

(relacionados con el riesgo ev aluado)
Comité SST Anual X Certificado EMO

Realizar monitoreo de agentes 

ocupacionales
Gerente SSO Anual X Informe de Monitoreos

ANEXO 6 CAPACITACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL ( 

DS-024-2016-EM y su MOD DS - 023 - 

2017 EM)                               

IV. VIGILANCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

V. PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL

Comunicación, participación y consulta

Plan de Contingencia

Salud ocupacional

Salud ocupacional

Medio Ambiente

Desarrollo de competencias

Programa trabaja seguro (PPM y 

CSV)
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Inspeccion de Local

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Residuos

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Archiv os Papelera, 

Insumos y Muestras

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Equipo de Proteccion 

Indiv idual y Ropa de Trabajo

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Equipos de Emergencia

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Herramienta, Maquinaria 

y Equipo

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Suelos y Pasillo

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inspeccion de Botiquin

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inspeccion de Extintores

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inspeccion de Luces de Emergencia

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Baños

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Inpeccion de Almacenaje

Gerente SSO/

Adm. Catering/

Comité SST

Mensual X X X X X X X X X X X X Registro de Inspección

Auditorias internas Realizar auditorías internas Gerente General Semestral X X
Programa y plan de 

auditoría

Seguimiento a las medidas correctiv as 

propuestas en las 

inspecciones/auditorias/inv estigación 

de accidentes

Gerente SSO Mensual X X X X X X X X X X X X
Registro de monitoreo de 

Indicadores

Realizar rev isiones de cumplimiento y 

desempeño del SGSST/indicadores del 

SGSST (estadísticas)

Gerente General Mensual X X X X X X X X X X X X
Registro de monitoreo de 

Indicadores

Revision por la direccion Realizar la Rev isión Anual del SGSST Gerente General Bianual X X Informe de Auditoría 

VI. PROGRAMA DE INSPECCIONES

Inspección General

Medicion Seguimiento y desempeño



256 

 

ANEXO 25: PETS PRODUCCIÓN DE HARINA DE PESCADO 
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ANEXO 26: PETS PRODUCCIÓN DE ACEITE DE PESCADO 
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ANEXO 27: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 28: INDUCCIÓN DEL PERSONAL DESPUÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN 
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ANEXO 29: REGISTRO DE CAPACITACIONES 
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ANEXO 30: ACTA DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



278 

 

ANEXO 31: INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
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ANEXO 32: INFORME DE SIMULACRO DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 
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ANEXO 33: PARTICIPACIÓN A CAPACITACIONES 
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ANEXO 34: ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 




